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PRADERA CIUDAD PRÓSPERA 
“Satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de las del 

futuro para atender sus propias necesidades” 
Informe Nuestro Futuro Común (1987).  

Comisión Mundial de Medio Ambiente y Desarrollo de la ONU 
 

“El desarrollo humano puede describirse como proceso de ampliación de las opciones de la gente...Más allá 
de esas necesidades, la gente valora además beneficios que son menos materiales…” 

Boisier (1996) 

 

El Plan de Desarrollo de Pradera “Pradera ciudad próspera” es un instrumento de planificación 

socio-económica basado en el concepto de desarrollo integral, multidimensional y sistémico, muy 

especialmente enfocado en el desarrollo sostenible y humano, esto quiere decir, que dicho 

instrumento refleja la preocupación por el cuidado y la conservación de nuestro planeta, pero 

también se centra en el desarrollo de la “Persona Humana” como artífice de su propio desarrollo 

social, cultural y económico, en la búsqueda de una sociedad más incluyente y equitativa. 

 

El Plan de Desarrollo está centrado en acciones para mejorar la calidad de vida de los pradereños 

con el máximo aprovechamiento de sus recursos naturales, sociales y culturales, que permitan 

devolver el amor por su territorio para el rescate de su identidad, tomando la cultura ciudadana 

como herramienta para mejorar los comportamientos ciudadanos individuales y colectivos, en 

procura de una mejora sustancial en la convivencia y un aporte fundamental para la paz. 

 

Este instrumento de planificación incorpora políticas, objetivos, programas, productos, proyectos y 

presupuesto para alcanzar los objetivos y metas propuestas durante el cuatrienio, identificadas y 

priorizadas de forma concertada con la comunidad mediante Encuentros Participativos, Mesas de 

Trabajo Comunitarias e Interinstitucionales que se desarrollaron durante el proceso de socialización 

y concertación. 

 

Este Plan de Desarrollo se armoniza con los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS de la Agenda 

2030, con el Plan de Desarrollo Nacional 2022-2026 Colombia “Potencia Mundial de la Vida”, con el 

Plan de Desarrollo del Valle del Cauca 2024-2027, que se basa en cuatro líneas estratégicas: 1. 

Expandir las Capacidades humanas y el liderazgo de nuestro territorio, 2. Integrar esfuerzos para 

actuar de manera multidimensional por el bienestar de la población, 3. Reconocer la diversidad 

territorial y cultural como factor integrador, capacidad estratégica y fortaleza en nuestra identidad, 

4. Control territorial para proteger la vida, presencia del estado y desarrollo territorial. 
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El Plan de Desarrollo está sujeto al programa de gobierno “Pradera Ciudad Próspera” del Alcalde 

Francisco Javier Guzmán Figueroa, bajo los principios de Cultura Ciudadana, Transparencia 

Comunicativa, Legalidad e Institucionalidad y Lucha contra la corrupción, presentado y socializado 

a las comunidades y demás actores territoriales; además, reconoce las determinantes del Plan 

Básico de Ordenamiento Territorial – Acuerdo 019 de 2002, el Plan de Ordenamiento Territorial 

Departamental del Valle del Cauca – POTD, adoptado mediante Ordenanza 513 de 2019, y consigna 

las recomendaciones del proceso de empalme con la administración saliente. 

 

El Instrumento orienta el fortalecimiento de las políticas públicas y programas sociales para la 

población vulnerable, adulto mayor, población en condición de discapacidad, grupos étnicos, mujer, 

grupos minoritarios, entre otros, así como, propender por la reducción de la pobreza, la seguridad 

y la justicia social, para hacer de los pradereños una sociedad más equitativa e incluyente. 

Igualmente, se centra en la educación, en especial el acceso a la educación superior y, 

adicionalmente, siguiendo la línea del Plan Nacional de Desarrollo, se propende por el ordenamiento 

territorial a través de la actualización del instrumento de planificación del Plan Básico de 

Ordenamiento Territorial - PBOT, en la búsqueda de un equilibrio entre la preservación del medio 

ambiente y uso adecuado de los recursos naturales, el desarrollo urbano y la sostenibilidad 

económica. 

 

Siguiendo la línea del Plan Nacional de Desarrollo en la Composición del Plan Plurianual de 

Inversiones – PPI, hace referencia a la línea de transformación de convergencia regional, como el 

proceso de reducción de brechas sociales y económicas entre hogares y regiones en el país, que se 

logra al garantizar acceso adecuado a oportunidades, bienes y servicios en todos los territorios a 

todas las personas. El municipio de Pradera forma parte de la subregión del sur del departamento 

del Valle del Cauca y de la microrregión de Palmira, en consecuencia, presenta relaciones 

funcionales con sus municipios vecinos, por cuanto potencia la asociatividad territorial para la 

solución de problemas comunes a través de proyectos de desarrollo regional. 

 

 El Plan de Desarrollo 2024 – 2027 ha sido construido con la metodología diseñada por el 

Departamento Nacional de Planeación, en el marco de las disposiciones de la Ley 152 de 1994 y la 

plataforma Sistema de Planeación Territorial del DNP - SisPT socializada a los representantes de los 

entes territoriales, cuyo enfoque de planeación está orientado a resultados. 
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Con estos propósitos y teniendo en cuenta la vocación del municipio, se construyó una propuesta 

de Visión y Misión de desarrollo del municipio, la cual fue creada de manera participativa y 

quedando en consideración del Honorable Concejo Municipal. 

 

FRANCISCO JAVIER GUZMÁN FIGUEROA 

Alcalde 

MISIÓN 
Propender por un desarrollo integral del municipio, fundamentado en un modelo de gobierno 

abierto, transparente, moderno e innovador, que permita la armonía con la región, la articulación 

con la nación y las dinámicas mundiales, para la generación de paz, prosperidad y bienestar de sus 

habitantes. 

VISIÓN 
El municipio de Pradera en el 2027 será un territorio que construye su identidad desde su riqueza 

natural, humana y cultural, que reconoce y protege su patrimonio, que potencia su diversidad 

agropecuaria y su competitividad económica, promoviendo la sostenibilidad ambiental, 

fundamentado en sus saberes, plurietnia y multiculturalidad, garantizando el bienestar integral de 

la comunidad, su inclusión social y participativa, con acceso a la educación y con un modelo de 

gobernanza que se articula con la región y los procesos de desarrollo territorial para la equidad, la 

justicia y la paz. 

GENERALIDADES 
 

RESEÑA HISTORICA 

 

Aunque no se tiene una fecha definida, sobre el arribo y asentamiento de los primeros habitantes 

del caserío de "El Bolo", como se llamó inicialmente a Pradera, los primeros asentamientos de 

población datan alrededor del año 1.835 donde el señor Adriano Arroyo mediante proceso 

adelantado en el Juzgado segundo de Florida Valle del Cauca, menciona tener posesión de unos 

terrenos. 

 

En el siglo XIX, el caserío del Bolo dependía de Palmira Valle del Cauca que era la cabeza de distrito, 

y para el año de 1.860 se propuso elevarlo a la categoría de Aldea. El Municipio de Pradera fue 

fundado en el año 1862 a orilla del río Bolo por los señores Rafael González Camacho, Sergio 
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Carvajal, Sixto María Sánchez, Sixto Piedad Concha y Apolinar Obregón, fue elevado a la categoría 

de Municipio en el año 1867 donde se acoge el nombre de Pradera "Tierra de Prados". 

 

En el año 1.871 se instala y entra en funcionamiento la primera destilería oficial del Municipio. Lo 

que generó un importante avance a nivel económico y social. Para estas fechas los habitantes se 

transportaban en Caballo, y en el año de 1.917 llega el primer automóvil al Municipio, más tarde en 

el año 1.925 llega el ferrocarril del Pacífico, construyéndose en Pradera la estación del ferrocarril, 

en 1.929 se instala la primera planta eléctrica de 90 kilovatios; y en el año 1945 El doctor Hernando 

Caicedo inauguró Central Castilla S.A. y se instala la fábrica de azúcar en Pradera, Valle. 

  

LOCALIZACIÓN 

 

El Municipio de Pradera está compuesto por zonas planas y montañosas y cuenta con ríos como el 

Bolo Párraga y Vilela, sus actividades económicas son la agricultura, ganadería, minería, comercio y 

explotación forestal. 

 

Cuenta con una infraestructura básica de todos los servicios públicos, 7 colegios, 25 escuelas, 

bancos, hospital, seguro social, estadio, parques, iglesias y un amplio territorio donde se cultiva la 

caña de azúcar. 

 

LÍMITES DEL MUNICIPIO 

 

Limita al Norte con Palmira (Quebrada Flores Amarillas), al Sur con Florida (Rio Párraga), al Oriente 

con el Departamento del Tolima (Cordillera Central de los Andes), al Occidente con Pradera (Rio 

Párraga). 

 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL TERRITORIO 

 

El Municipio de Pradera Valle cuenta con tres fuentes hídricas muy importantes como lo son los 

ríos: Bolo Blanco, Bolo Azul y Bolo, además de los ríos Vilela y Párraga, doce quebradas, cuatro 

lagunas y un hermoso parque natural llamado "Nirvana" situado en el corregimiento del Arenilla. 

 

La cabecera municipal está ubicada a una altitud de 1070 metros sobre el nivel del mar, con una 

temperatura promedio 23ºC. Posee una extensión total de 407 km cuadrados, con un área urbana 

de 152 km cuadrados y un área rural de 255 km cuadrados.  
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Nomenclatura  

Código DANE: 76563 

Región: Pacífico 

Categoría Ley 617 de 2000: 6ª  

Superficie: 369 Km2 

Población 2024: 49.416 habitantes 

Densidad Poblacional: 133,92 Habs/Km2 

 

Población 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DNP TerriData 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DNP TerriData 2024 



 

11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DNP TerriData 2024 

Población étnica total: 16.199 hab., corresponde al 32,78 % del total 

 

Registro del SISBEN - DNP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DNP TerriData 2024 
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CONSTRUCCIÓN PARTICIPATIVA  

Sector convocado  Descripción  
Pieza Grafica 

o Audiovisual  

Enlace de verificación en cuentas de redes 

sociales  

Comerciantes Plaza de 

Mercado "Galería" Convocatoria Audiovisual  

https://www.facebook.com/share/v/yGXaRziee9

QspCHQ/?mibextid=qi2Omg 

Comerciantes Plaza de 

Mercado "Galería" Convocatoria Pieza grafica 

https://www.facebook.com/share/p/CGet8sgtnA

DUbg2c/?mibextid=qi2Omg 

Comerciantes Plaza de 

Mercado "Galería" Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/qxqPukPevT

kL17hu/?mibextid=qi2Omg 

Comerciantes Plaza de 

Mercado "Galería" Socialización  Audiovisual  

https://www.facebook.com/share/v/EZEAtAMnh

pi9yX6v/?mibextid=qi2Omg 

Gestores cultores Convocatoria Audiovisual  

https://www.facebook.com/share/v/EcMmdSo6

9izUSg5k/?mibextid=qi2Omg 

Diálogos ciudadanos  Información Pieza grafica  

https://www.facebook.com/share/p/sbBimorXw

S7jwdbV/?mibextid=qi2Omg 

Gremio de "moto 

ratones" Convocatoria Pieza grafica 

https://www.facebook.com/share/p/KqcDaY2An

BCvBMzE/?mibextid=qi2Omg 

Gestores cultores Convocatoria Pieza grafica 

https://www.facebook.com/share/p/6oLL9PbD9

3HqZ82C/?mibextid=qi2Omg 

Prestadores de servicios 

turísticos  Convocatoria Pieza grafica  

https://www.facebook.com/share/p/wEdcxp3Ux

ukMCFkj/?mibextid=qi2Omg 

Prestadores de servicios 

turísticos  Convocatoria Audiovisual  

https://www.facebook.com/share/v/6hXb5nzvQ

ZZNAdJ1/?mibextid=qi2Omg 

Gremio de "moto 

ratones" Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/ntG8ANc9X

v1Xv1DE/?mibextid=qi2Omg 

Gestores cultores Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/wxTvKvMab

xpKzDiU/?mibextid=qi2Omg 

JAC (Barrios: Berlín, 

Marsella, Puertas del 

sol, Manuel José 

Ramírez, Las Vegas Convocatoria  Pieza grafica  

https://www.facebook.com/share/p/UUXEijrWs4

o9Jfjf/?mibextid=qi2Omg 

Prestadores de servicios 

turísticos  Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/3JCSSiASe8

Kj6z1s/?mibextid=qi2Omg 

https://www.facebook.com/share/v/yGXaRziee9QspCHQ/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/v/yGXaRziee9QspCHQ/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/CGet8sgtnADUbg2c/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/CGet8sgtnADUbg2c/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/qxqPukPevTkL17hu/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/qxqPukPevTkL17hu/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/v/EZEAtAMnhpi9yX6v/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/v/EZEAtAMnhpi9yX6v/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/v/EcMmdSo69izUSg5k/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/v/EcMmdSo69izUSg5k/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/sbBimorXwS7jwdbV/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/sbBimorXwS7jwdbV/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/KqcDaY2AnBCvBMzE/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/KqcDaY2AnBCvBMzE/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/6oLL9PbD93HqZ82C/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/6oLL9PbD93HqZ82C/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/wEdcxp3UxukMCFkj/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/wEdcxp3UxukMCFkj/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/v/6hXb5nzvQZZNAdJ1/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/v/6hXb5nzvQZZNAdJ1/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/ntG8ANc9Xv1Xv1DE/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/ntG8ANc9Xv1Xv1DE/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/wxTvKvMabxpKzDiU/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/wxTvKvMabxpKzDiU/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/UUXEijrWs4o9Jfjf/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/UUXEijrWs4o9Jfjf/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/3JCSSiASe8Kj6z1s/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/3JCSSiASe8Kj6z1s/?mibextid=qi2Omg
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Sector convocado  Descripción  
Pieza Grafica 

o Audiovisual  

Enlace de verificación en cuentas de redes 

sociales  

JAC (Barrios: Berlín, 

Marsella, Puertas del 

sol, Manuel José 

Ramírez, Las Vegas Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/VaroiFxG8K

YXNxdX/?mibextid=qi2Omg 

Prestadores de servicios 

turísticos  Socialización  Audiovisual  

https://www.facebook.com/share/v/k8ASfUtC8J

nrYRuf/?mibextid=qi2Omg 

Comerciantes, 

emprendedores y 

empresarios Convocatoria  Pieza grafica 

https://www.facebook.com/share/p/Doa6ga3M9

8axZcFY/?mibextid=qi2Omg 

Cronograma de 

Diálogos ciudadanos 

semanal  Información Pieza grafica 

https://www.facebook.com/share/p/8FvkPGVkoz

5c4oYR/?mibextid=qi2Omg 

JAC zona rural Convocatoria Pieza grafica 

https://www.facebook.com/share/p/xU8zuizk5k

V9qTFo/?mibextid=qi2Omg 

Comerciantes, 

emprendedores y 

empresarios Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/hcrDdPGW2

3A4cEPK/?mibextid=qi2Omg 

Gestores cultores 2da 

socialización  Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/DBhxXJeBJ6

6JMbbm/?mibextid=qi2Omg 

JAC zona rural Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/UYnbt9fKZD

DbZyzm/?mibextid=qi2Omg 

Sector deportivo Convocatoria Pieza grafica  

https://www.facebook.com/share/p/hp524uL4D

xxSuELE/?mibextid=qi2Omg 

1er Consejo municipal 

de desarrollo rural 

(CMDR) Convocatoria Pieza grafica  

https://www.facebook.com/share/p/wbQHDSjxQ

opBKsms/?mibextid=qi2Omg 

1er Consejo municipal 

de desarrollo rural 

(CMDR) Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/etUEjuKHidi

YPHRq/?mibextid=qi2Omg 

Gremio cafetero  Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/EV46DGwb

TsnGAaR2/?mibextid=qi2Omg 

https://www.facebook.com/share/p/VaroiFxG8KYXNxdX/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/VaroiFxG8KYXNxdX/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/v/k8ASfUtC8JnrYRuf/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/v/k8ASfUtC8JnrYRuf/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/Doa6ga3M98axZcFY/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/Doa6ga3M98axZcFY/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/8FvkPGVkoz5c4oYR/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/8FvkPGVkoz5c4oYR/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/xU8zuizk5kV9qTFo/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/xU8zuizk5kV9qTFo/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/hcrDdPGW23A4cEPK/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/hcrDdPGW23A4cEPK/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/DBhxXJeBJ66JMbbm/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/DBhxXJeBJ66JMbbm/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/UYnbt9fKZDDbZyzm/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/UYnbt9fKZDDbZyzm/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/hp524uL4DxxSuELE/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/hp524uL4DxxSuELE/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/wbQHDSjxQopBKsms/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/wbQHDSjxQopBKsms/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/etUEjuKHidiYPHRq/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/etUEjuKHidiYPHRq/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/EV46DGwbTsnGAaR2/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/EV46DGwbTsnGAaR2/?mibextid=qi2Omg


 

14 

 

 

Sector convocado  Descripción  
Pieza Grafica 

o Audiovisual  

Enlace de verificación en cuentas de redes 

sociales  

Rectores, 

coordinadores y comité 

de docentes  Convocatoria Pieza grafica 

https://www.facebook.com/share/p/MCz7Cjc6c

UioMZK2/?mibextid=qi2Omg 

JAC  Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/3sZ6DGRfa4

xhmrBB/?mibextid=qi2Omg 

Gremio cafetero  Socialización  Audiovisual  

https://www.facebook.com/share/v/JNFE3fxme

MTPQzpx/?mibextid=qi2Omg 

Cronograma de 

Diálogos ciudadanos 

semanal  Información Pieza grafica 

https://www.facebook.com/share/p/u74Srgv4ye

7kxkX5/?mibextid=qi2Omg 

CTP Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/436WU23E

dt1PZKjY/?mibextid=qi2Omg 

Mesa técnica mujer y 

equidad de genero  Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/Gpy9tbvhV

URenZkW/?mibextid=qi2Omg 

Urbanizadores y 

constructores  Convocatoria Pieza grafica 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pf

bid0uiDP1L2keZkN2NPCrHfCJApEF6sufnnHYinKjW

EPDNxQ1kT2naoc49U8d3CZaJJxl&id=1000666841

03260&mibextid=ZbWKwL 

JAC ZONA URBANA  Convocatoria Audiovisual  

https://www.facebook.com/share/v/zjgDLKZCXK

CL7B5B/?mibextid=qi2Omg 

Rectores, 

coordinadores y comité 

de docentes  Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/W2hiRZb3u

fevSGSp/?mibextid=qi2Omg 

CTP Socialización  Audiovisual  

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pf

bid0AK2ik39Nf4KUAn7DtDpDHeup5dtHodjySb684

nSqA3mWhp9SHhQooPksGmHUDodbl&id=10006

6684103260&mibextid=ZbWKwL 

Urbanizadores y 

constructores  Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/evKjz22QxZ

XnESG3/?mibextid=qi2Omg 

Sector deportivo Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/qzYZ9niTfX

VKp4nw/?mibextid=qi2Omg 

https://www.facebook.com/share/p/MCz7Cjc6cUioMZK2/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/MCz7Cjc6cUioMZK2/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/3sZ6DGRfa4xhmrBB/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/3sZ6DGRfa4xhmrBB/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/v/JNFE3fxmeMTPQzpx/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/v/JNFE3fxmeMTPQzpx/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/u74Srgv4ye7kxkX5/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/u74Srgv4ye7kxkX5/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/436WU23Edt1PZKjY/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/436WU23Edt1PZKjY/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/Gpy9tbvhVURenZkW/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/Gpy9tbvhVURenZkW/?mibextid=qi2Omg
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0uiDP1L2keZkN2NPCrHfCJApEF6sufnnHYinKjWEPDNxQ1kT2naoc49U8d3CZaJJxl&id=100066684103260&mibextid=ZbWKwL
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0uiDP1L2keZkN2NPCrHfCJApEF6sufnnHYinKjWEPDNxQ1kT2naoc49U8d3CZaJJxl&id=100066684103260&mibextid=ZbWKwL
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0uiDP1L2keZkN2NPCrHfCJApEF6sufnnHYinKjWEPDNxQ1kT2naoc49U8d3CZaJJxl&id=100066684103260&mibextid=ZbWKwL
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0uiDP1L2keZkN2NPCrHfCJApEF6sufnnHYinKjWEPDNxQ1kT2naoc49U8d3CZaJJxl&id=100066684103260&mibextid=ZbWKwL
https://www.facebook.com/share/v/zjgDLKZCXKCL7B5B/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/v/zjgDLKZCXKCL7B5B/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/W2hiRZb3ufevSGSp/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/W2hiRZb3ufevSGSp/?mibextid=qi2Omg
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0AK2ik39Nf4KUAn7DtDpDHeup5dtHodjySb684nSqA3mWhp9SHhQooPksGmHUDodbl&id=100066684103260&mibextid=ZbWKwL
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0AK2ik39Nf4KUAn7DtDpDHeup5dtHodjySb684nSqA3mWhp9SHhQooPksGmHUDodbl&id=100066684103260&mibextid=ZbWKwL
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0AK2ik39Nf4KUAn7DtDpDHeup5dtHodjySb684nSqA3mWhp9SHhQooPksGmHUDodbl&id=100066684103260&mibextid=ZbWKwL
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0AK2ik39Nf4KUAn7DtDpDHeup5dtHodjySb684nSqA3mWhp9SHhQooPksGmHUDodbl&id=100066684103260&mibextid=ZbWKwL
https://www.facebook.com/share/p/evKjz22QxZXnESG3/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/evKjz22QxZXnESG3/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/qzYZ9niTfXVKp4nw/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/qzYZ9niTfXVKp4nw/?mibextid=qi2Omg
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Sector convocado  Descripción  
Pieza Grafica 

o Audiovisual  

Enlace de verificación en cuentas de redes 

sociales  

JAC ZONA URBANA  Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/x4ffDeZ6Eu

gTE6S1/?mibextid=qi2Omg 

Consejo municipal de 

juventudes  Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/RoQxNzhBK

kz59Ydz/?mibextid=qi2Omg 

Sector religioso  Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/F6EAmks9F

zhbZwxE/?mibextid=qi2Omg 

CTP  Convocatoria Pieza grafica  

https://www.facebook.com/share/p/fKiyXNvyh4

qYNPBx/?mibextid=qi2Omg 

Comunidades indígenas  Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/GeZQ9REBq

T4MEL9k/?mibextid=qi2Omg 

Consejo municipal de 

gestión de riesgo  Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/dJYUFjbhop

6qtoxc/?mibextid=qi2Omg 

Consejo municipal de 

juventudes  Socialización  Audiovisual  

https://www.facebook.com/share/v/etADa5yAiL

CGaAKv/?mibextid=qi2Omg 

Ruta de prevención y 

protección JAC, 

resguardo indígena, 

Consejo comunitario  Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/nC68rDeEvk

JPM6Vm/?mibextid=qi2Omg 

Fundaciones de la 

región  Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/vimoWNCbt

LVuzzq2/?mibextid=qi2Omg 

Primer comité de 

prevención de 

embarazo  Invitación  Pieza grafica 

https://www.facebook.com/share/p/76u1CPS6V

psNJxWL/?mibextid=qi2Omg 

Plan de gestión 

residuos solidos  Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/1Hn4AXd8n

d7tDeNf/?mibextid=qi2Omg 

Desarrollo económico  Socialización  

Registro 

fotográfico  

https://www.facebook.com/share/p/5nJZyysz7n

3LenDL/?mibextid=qi2Omg 

 
En general las mesas comunitarias permitieron identificar las principales problemáticas del 

municipio, que concuerdan con los resultados del diagnóstico del presente Plan de Desarrollo 

“Pradera ciudad próspera” 2024-2027, entre las principales se evidencia el deseo de obtener una 

reducción de la pobreza, acceso a la educación, oportunidades laborales, espacios para el 

esparcimiento en especial de niños y jóvenes (teniendo en cuenta que la mayor parte de la población 

https://www.facebook.com/share/p/x4ffDeZ6EugTE6S1/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/x4ffDeZ6EugTE6S1/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/RoQxNzhBKkz59Ydz/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/RoQxNzhBKkz59Ydz/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/F6EAmks9FzhbZwxE/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/F6EAmks9FzhbZwxE/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/fKiyXNvyh4qYNPBx/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/fKiyXNvyh4qYNPBx/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/GeZQ9REBqT4MEL9k/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/GeZQ9REBqT4MEL9k/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/dJYUFjbhop6qtoxc/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/dJYUFjbhop6qtoxc/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/v/etADa5yAiLCGaAKv/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/v/etADa5yAiLCGaAKv/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/nC68rDeEvkJPM6Vm/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/nC68rDeEvkJPM6Vm/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/vimoWNCbtLVuzzq2/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/vimoWNCbtLVuzzq2/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/76u1CPS6VpsNJxWL/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/76u1CPS6VpsNJxWL/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/1Hn4AXd8nd7tDeNf/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/1Hn4AXd8nd7tDeNf/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/5nJZyysz7n3LenDL/?mibextid=qi2Omg
https://www.facebook.com/share/p/5nJZyysz7n3LenDL/?mibextid=qi2Omg
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se encuentra en un rango entre los 9 y 24 años), apoyo en los procesos culturales, artísticos y 

deportivos, acceso a vivienda, derecho a la atención adecuada en salud, vida en un entorno seguro, 

apoyo a las tradiciones culturales de las comunidades étnicas, entre otras apuestas; pero muy 

especialmente estos grupos poblacionales piden que sus espacios sean reconocidos, dinamizados y 

que se realicen las celebraciones que por ley merecen, muchos de esos espacios están definidos por 

decreto y es menester de la administración municipal garantizarlos.  

 

A continuación, se relacionan algunas de las principales conclusiones de las mesas de participación 

ciudadana y diálogos sociales realizados con distintos grupos de valor: 

 

Diálogo social con el grupo poblacional de JUVENTUD 

Este grupo poblacional solicita a la Administración Municipal garantizar los recursos financieros 

necesarios para la implementación de la política pública de juventud, se quejan de la falta de acceso 

a la educación y las escasas oportunidades laborales, la violencia generada en sectores marginados, 

donde los principales afectados son los jóvenes, la poca sostenibilidad alimentaria y financiera en 

hogares que impiden el desarrollo de las capacidades deportivas y académicas de los jóvenes, 

consideran que no existen espacios adecuados para la recreación y esparcimiento de los jóvenes, 

que hay poco acompañamiento de la Administración Municipal en los espacios de juventud y existe 

desmotivación de los jóvenes en la participación en la injerencia y toma de decisiones, es decir, hay 

desconfianza en los procesos de la administración pública. 

 

Diálogo social con el grupo poblacional de AFROCOLOMBIANOS 

El 31.11% de la población de Pradera corresponde a las comunidades negras, mulatas o 

afrocolombianas, lo que implica una proporción muy importante de la población del municipio y 

exige reconocer y respetar sus costumbres e idiosincrasia. Las principales problemáticas 

identificadas por esta población son la ausencia de una política pública de comunidad 

afrocolombiana, dificultades asociadas con el acceso a la educación, pocos espacios para la práctica 

deportiva y el sano esparcimiento y recreación, escasas estrategias efectivas para la protección del 

medio ambiente, débil apalancamiento productivo y poco apoyo para el desarrollo económico, a los 

procesos culturales y artísticos de la comunidad afrocolombiana, falta de acceso a la vivienda acorde 

con las necesidades de esta comunidad, dificultades asociadas con el derecho a la salud, débil apoyo 

y acompañamiento a los procesos de participación comunitaria, problemas de inseguridad y 

vulneración de derechos. 
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Diálogo social con el grupo poblacional de NIÑEZ 

Este grupo poblacional a través de sus representantes, consideran que existen dificultades en los 

trámites para la identificación de los niños y niñas del municipio, así como, dificultades asociadas a 

los derechos a la educación y la salud, entornos inseguros y con vulnerabilidad a la violencia. 

Adicionalmente, solicitan sea actualizada la política pública de la niñez. 

 

Diálogo social con el grupo poblacional de ADULTO MAYOR 

El grupo poblacional de los adultos mayores considera que no existen espacios adecuados, ni la 

oferta para su desarrollo integral, además, sus procesos reciben poco apoyo del gobierno municipal; 

presentan altos índices de pobreza y hay vulneración a sus derechos. 

 

Diálogo social con el grupo poblacional INDÍGENA 

Escaso acompañamiento y apoyo a los procesos de la comunidad indígena, lo que pone en riesgo el 

acceso a derechos y oportunidades para esta población. También hacen énfasis en la necesidad de 

estrategias para aumentar la oferta del turismo ancestral.  

 

Diálogo social con el grupo poblacional LBGTIQ+ 

Este grupo considera que requiere una política pública implementada y con recursos, dado que 

presentan condiciones de vulnerabilidad por la dificultad de acceder a sus derechos fundamentales, 

además, existe desconocimiento y lenguaje discriminatorio por parte de las personas de las 

instituciones y hay poca participación ciudadana que permita un mayor liderazgo de esta comunidad 

en las decisiones públicas. 

 

Diálogo social con el grupo poblacional de MUJER 

Este grupo considera que requiere una política pública implementada y con recursos, debido a los 

altos índices de violencia contra la mujer, instituciones poco operativas, dificultades asociadas al 

derecho a la salud integral de las mujeres, así como, su derecho a la educación. Además, piensan 

que existe poca participación ciudadana en los procesos de mujer y poca incidencia en la toma de 

decisiones del sector público, creen que existen escasas oportunidades de acceso a vivienda y 

propiedad para las mujeres y hay debilidad en los procesos de promoción para el desarrollo 

económico, la cultura y el deporte para este grupo poblacional. 

 

Diálogo social con el grupo poblacional de DISCAPACIDAD 

Este grupo poblacional considera que hay desconocimiento de la normatividad de las personas con 

discapacidad por parte de la sociedad y el sector público, por lo cual requieren una política pública 
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implementada y con recursos para desarrollar procesos de atención integral a esta comunidad. 

Entre las principales problemáticas identificadas se encuentran las siguientes: - No existe una 

estadística real y detallada de las personas con discapacidad, - Poco interés y garantía de derechos 

por parte de las instituciones, - No hay en el municipio escenarios adecuados para las personas con 

discapacidad, - No se garantizan los derechos de las personas con discapacidad, - Hay dificultades 

de salud mental, - Brechas en el acceso a la educación, - Pocas oportunidades de inserción laboral, 

- Pocos escenarios y espacios de práctica deportiva, así como poco apoyo a estas prácticas, - 

Dificultades para el proceso de registro de personas con discapacidad.    

 

Diálogo social con “CARRETILLEROS” 

Este grupo poblacional de uso de vehículos de tracción animal, se caracteriza por falta de procesos 

técnicos sólidos que ayuden a mejorar sus labores cotidianas, de esta ausencia se derivan desafíos 

y confrontaciones con entidades de regulación y la comunidad en general, es importante realizar un 

acompañamiento y guía para que sus tareas cotidianas se ejecuten en el marco de la normativa de 

tratamiento y transporte de residuos sólidos, así como, un progreso de la calidad de su servicio para 

la mejora de sus condiciones económicas. 

 

Diálogo social con MOTOTAXISTAS 

En Pradera contamos con un importante número de residentes dedicados a medios de transporte 

urbano alternativo – “mototaxismo”, son un grupo diverso, lleno de ideas y deseos de trabajar y ver 

crecer a su municipio, su actividad trae consigo las regulaciones de tránsito las cuales deben ser 

acatadas así como los requerimientos documentales, por otra parte existe un riesgo inherente a su 

labor, el cual los expone a riesgos de seguridad vial, personal e incluso familiar, uno de los focos 

para el trabajo con este grupo es realizar una orientación hacia la asociatividad de modo que existan 

trabajos coordinados para mitigar los riesgos e incluso un replanteamiento de servicios llevándolos 

hacia la línea de agentes de turismo municipal, procurando así por el desarrollo económico del 

municipio. 

 

Diálogo social con Comerciantes de la PLAZA DE MERCADO 

La Plaza de mercado de un municipio es un lugar emblemático para sus residentes y especialmente 

para Pradera por tratarse de un municipio con vocación agropecuaria, por lo tanto, debe ser un 

punto de comercio para los campesinos locales y comerciantes en general, no obstante, todo debe 

partir de un funcionamiento óptimo en las labores comerciales y operacionales; por otra parte, la 

base para este funcionamiento con estructuras locativas adecuadas y agradables para proveedores, 

comerciantes y clientes. En la reunión para la construcción del plan de desarrollo con la comunidad 
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se evidenció que los comerciantes de la plaza de mercado son muy conocedores de sus problemas 

y de la urgencia que tienen para que la plaza tenga una intervención administrativa y de 

infraestructura. Considerando las problemáticas de mayor impacto es pertinente iniciar las 

gestiones necesarias para la reconstrucción de la plaza junto con su administración y cumplimiento 

de aspectos reglamentos para que este lugar vuelva a ser emblemático en Pradera. 

 

Diálogo social con COMERCIANTES/ EMPRENDEDORES / EMPRESARIOS 

Los gobiernos deben procurar por un bienestar integral de sus poblaciones, uno de los pilares de 

este estado son dinámicas económicas diversas y adecuadas, para ello se debe contar con un tejido 

empresarial robusto y próspero, escuchando a los residentes que se encargan de propulsar la 

situación económica de Pradera. Identificamos que es un grupo con ánimo de trabajar pero que no 

ha sido tenido en cuenta para crear sinergia con el sector público y así facilitar el crecimiento general 

de sus unidades productivas, pasando por falta de capacitación para emprendedores emergentes, 

asistencia para formalización y estrategias de crecimiento y sostenimiento en el tiempo, por lo 

anterior, es de vital importancia implementar canales de comunicación que permitan un trabajo 

unificado apuntado al crecimiento de las unidades productivas, así como, de la creación de un 

ambiente propicio en términos de seguridad, disponibilidad de recursos humanos calificado y cargas 

impositivas que potencie a todo el tejido empresarial. 

 

Diálogo social con eslabones de la CADENA DE TURISMO 

Emprendedores de los diferentes eslabones de la cadena de turismo de nuestro municipio 

acudieron al llamado de construcción de un plan de desarrollo incluyente y acorde a las necesidades 

de todos los sectores, en lo relacionado con el turismo podemos ver el sentido de pertenencia de 

los participantes con las maravillas y atractivos turísticos con los que cuenta Pradera, avistamiento 

de aves, turismo de naturaleza, turismo deportivo y variedad gastronómica, el potencial es 

incalculable, no obstante, es necesario realizar acciones para la visibilizarían y promoción de este 

grupo comercial el cual jalonaría toda la economía del municipio al traer turistas que dinamicen la 

economía en general con sus recursos financieros. El trabajo es arduo por el estigma de zona de alto 

riesgo por el conflicto armado que ha tenido nuestro territorio, serán las acciones coordinadas con 

todas las áreas funcionales de la administración municipal las que permitirán colocar a Pradera en 

el mapa de atractivos turísticos de la región. 

 

Diálogo social con el CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO RURAL  

En el espacio del Consejo Municipal de Desarrollo Rural confluyen múltiples actores del sector rural. 

Dentro del espacio se pudo identificar que es necesario abordar gran cantidad de problemáticas de 
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manera integral donde se propenda por el un real desarrollo rural, donde el campo sea productivo, 

seguro, pacífico y que permita que los niños, jóvenes y adultos permanezcan y se apropien de 

territorio. Los actores que participaron del espacio identifican la importancia (que como dicen) de 

“recampenizar” el campo, garantizar la salud preventiva y alternativa, adecuar escenarios 

deportivos y de recreación, fortalecer la educación, buscar alternativas de emprendimiento para las 

mujeres rurales, adecuar y construir obras de infraestructura que beneficien a las comunidades, 

especialmente vías y gaviones. Así mismo, se identificó la importancia de fortalecer la producción 

agropecuaria, agroecológica, el ecoturismo y la protección ambiental de los ecosistemas del 

territorio.  

 

Diálogo social con ASOCIACIONES Y COMUNIDADES CAMPESINAS 

En el espacio se identificó la importancia de fortalecer la cultura campesina y el arraigo por el 

territorio. Dentro de las soluciones planteadas están las de mejorar la seguridad en el campo, 

motivar a los jóvenes mediante un modelo educativo agropecuario y ambiental, fortalecer las 

capacidades asociativas de las organizaciones con el fin de presentar proyectos que beneficien a las 

comunidades. También se planteó la necesidad de aunar esfuerzos con diversas instituciones desde 

lo local hasta lo global. Por su parte se identificó la necesidad de realizar asistencia técnica de 

manera eficaz y efectiva a los productores rurales, fortalecer las capacidades en tecnología e 

innovación, llevar a cabo estudios que permitan identificar la vocación agropecuaria del suelo e 

implementar sistemas agroecológicos. Otro aspecto importante que se resaltó, fue la necesidad de 

fortalecer los mercados campesinos y sistemas de comercialización justos para que las familias 

campesinas puedan comercializar la producción.  

 

Diálogo social con el resguardo Kwet Wala 

Con el resguardo se identificaron problemáticas que no son ajenas a las identificadas en diversos 

espacios, sin embargo, existen dos que son de alta prioridad para esta comunidad a saber: la 

construcción y adecuación de infraestructura vial en los tres territorios del resguardo y la 

construcción de un puente vehicular que comunica a Los Mangos con la Carbonera. Se evidenciaron 

otros aspectos relevantes como lo son el fortalecimiento productivo del resguardo, la necesidad de 

un médico que maneje medicina ancestral y medicinal, el fortalecimiento de los emprendimientos 

propios de sus comunidades, fortalecimiento de la educación, el cuidado del medio ambiente, 

especialmente en zonas que son de interés de protección ambiental y áreas de bosque. Para el 

resguardo es vital fortalecer la comunicación con la administración municipal y con diversas 

secretarías, especialmente la mesa de concertación con la Secretaría de Integración Social.  

________________________________________________________________________________ 
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Este es un resumen de las principales conclusiones de algunos de los encuentros de participación 

con los diversos actores del territorio, especialmente con la comunidades, sin embargo, fueron 

muchos más los espacios de participación con otros actores que tal vez no se mencionaron, por lo 

cual, si existe interés en conocer los resultados de mesas que no se relacionaron en este documento, 

se puede acceder a la información detallada de la totalidad en un anexo que incluye los grupos de 

valor, las problemáticas identificadas y el aporte de las comunidades a su análisis y las posibles 

soluciones. 
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DIAGNÓSTICO 

Línea Estratégica 1. Firmes hacia un Desarrollo Social incluyente.  
Justicia y del Derecho 

Aspectos generales: 

1. Plan Integral de Seguridad y Convivencia 

 

De conformidad con datos de la Nación, respecto de homicidios, hurtos, violencia 

intrafamiliar y suicidio, se presenta el diagnostico por indicadores, así:  

*Promedio Departamental 

**Promedio Nacional 

Nombre Variable 
Dato 

Pradera 

Promedio 

*D 

Promedio 

**N 

Tasa de homicidio intencional por cada 100.000 habitantes 36.91 68.08 36.59 

Tasa de homicidios en áreas rurales por cada 100.000 

habitantes 181.25 128.43 63.63 

Tasa de homicidios en mujeres por cada 100.000 habitantes 3.9 20.45 15.14 

Tasa de hurto a personas por cada 100.000 habitantes 252.2 219.76 155.6 

Tasa de violencia intrafamiliar por cada 100.000 habitantes 166.09 150.62 125.3 

Tasa de homicidio intencional en hombres por cada 100.000 

habitantes 73 122 67 

Tasa de homicidio intencional en áreas urbanas por cada 

100.000 habitantes 16 48 34 

Tasa de violencia de pareja a mujeres por cada 100.000 

habitantes 62 74 102 

Tasa de suicidio de hombres por cada 100.000 habitantes 8 12 10 

Tasa de suicidio de mujeres por cada 100.000 habitantes 4 2 2 

Fuente: DNP TerriData 2022 

 

La tasa de homicidio de Pradera que es de 36.91 por cada 100.000 habitantes, con respecto a 

la media departamental, es baja, teniendo en cuenta que el departamento del Valle del Cauca 

es de 68.08 por la misma rata estadística, pero en comparación con los datos nacionales que 

es de 36.59, se encuentra similar, es decir, el municipio de Pradera no destaca por tener una 

media de homicidios baja, si no, promedio con el resto del país, es importante trabajar en 

estrategias para reducir dicha estadística, lo anterior hablando de la zona urbana, si se analiza 
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la zona rural, la tasa triplica la media nacional, es decir en Pradera la tasa es de 181.25, en el 

departamento del Valle del Cauca de 128.43 y en datos del territorio nacional es de 63.63, 

Pradera, tiene casi un 200% más de homicidios en zona rural, que la media nacional y casi un 

100% más que la media departamental, estos datos deben ser tenidos muy en cuenta, para 

que la Administración Municipal, mediante los Consejos de Seguridad determinen acciones a 

seguir para reducir drásticamente estas estadísticas poco alentadoras. 

 

Con respecto a la Tasa de violencia de pareja a mujeres por cada 100.000 habitantes, en 

Pradera de acuerdo con los reportes de denuncias consolidados, se tienen 62 mujeres que 

padecen este flagelo, un poco por debajo de la media departamental, que es de 74 mujeres y 

de la media nacional, que es de 102 mujeres violentadas por su compañero de vida. Aquí es 

importante iniciar trabajos conjuntos con el nuevo Ministerio de Igualdad y Equidad, que se 

gestó mediante la Ley 2281 del 4 de enero de 2023, “Por medio de la cual se crea el ministerio 

de igualdad y equidad y se dictan otras disposiciones”, teniendo en cuenta lo establecido en el 

“Artículo 3. OBJETO OEL MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD. El Ministerio de Igualdad y 

Equidad ·tiene como· objeto, en ·el marco de los mandatos constitucionales, de la ley y de sus 

competencias, diseñar, formular, adoptar, dirigir, coordinar, articular, ejecutar fortalecer y 

evaluar, las políticas, planes, programas, estrategias, proyectos y medida~ para contribuir en· 

la eliminación de las desigualdades económicas, políticas y sociales; impulsar el goce del 

derecho a la igualdad; el cumplimiento de los principios de no discriminación y no regresividad; 

la . defensa de los sujetos de especial protección constitucional, de población vulnerable y de 

grupos históricamente discriminados o marginados, incorporando y adoptando los enfoques 

de derechos, de género, diferencial, étnico-racial e interseccional.” 

 

Otra problemática preocupante es la de la Tasa de suicidio de hombres por cada 100.000 

habitantes, en el municipio de Pradera es de 8 hombres por año, si bien está por debajo de la 

media departamental que es de 12 hombres y de la media nacional que es de 10 hombres, si 

es perceptible que duplica la tasa de suicidios de las mujeres, es decir, se requiere fortalecer la 

ayuda psicosocial y atención preventiva sobre la salud mental, la Tasa de suicidio de mujeres 

por cada 100.000 habitantes en Pradera que es de 4 mujeres, duplica la media departamental 

y la nacional que es de 2 mujeres, es decir, si bien es la mitad de los suicidios de los hombres, 

es el doble del resto del país, la salud mental, no ha tenido los resultados esperados, según la 

estadística que se muestra. Así mismo, es evidente que el suicidio de hombres es mucho más 

recurrente, que el de mujeres en todo el país. 
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Entre los indicadores que más puede preocupar al gobierno municipal de Pradera, son la Tasa 

de hurto a personas por cada 100.000 habitantes que en municipio es de 252.2 personas, es 

decir una de las más altas del país, pasando muy por encima de la media vallecaucana, que es 

de 219.76 y sobrepasando por casi 100 personas la media nacional de 155.6 personas, así 

mismo la Tasa de violencia intrafamiliar por cada 100.000 habitantes que es 166.09 personas 

en el municipio, mientras que la media vallecaucana es de 150.62 personas y en el territorio 

nacional de 125.3 personas. 

En conclusión, la nueva Administración Municipal de Pradera, debe enfocar esfuerzos ingentes 

en abordar estos temas, que impactan negativamente la calidad de vida y el bienestar de los 

Pradereños, así mismo de sus visitantes, ello repercute también, en que estas estadísticas 

deterioran la imagen del municipio, en aras de fortalecer el Turismo. 

 

A continuación, se presenta una gráfica del último lustro del comportamiento de las principales 

tasas de criminalidad, en donde se puede apreciar el incremento en los hurtos, que pasa de 

menos de 175 a 252 en cinco años, la violencia intrafamiliar que va en escalada de menos de 

75 en el 2018 a 166 en el año 2022, siendo los indicadores más incrementados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DNP TerriData 2022 

 

El municipio de Pradera cuenta actualmente con 38 Cámaras de CCTV­ Estación de Policía, cuya 

ubicación se lista. 
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ITEMS DIRECCIÓN UBICACIÓN DE LA CÁMARA BARRIO 

1 CALLE 3 CON CARRERA 15 EL JARDÍN 

2 CALLE 7 CON TRANSVERSAL 7 LA POPA 

3 CALLE 7 CON CARRERA 11 CENTRAL 

4 CALLE 7 CON CARRERA 8 CENTRAL 

5 CALLE 9 CON CARRERA 5 EL CAIRO 

6 CALLE 6 CON CARRERA 9 SECTOR COMERCIO 

7 CALLE 7 CON CARRERA 1 VIA FLORIDA 

8 CALLE 11 CON CARRERA 7 LA MARIA 

9 CALLE 1O CON CARRERA 1O SAN ROQUE 

10 MANZANA 5 CASA 9 PUERTAS DEL SOL 

11 CALLE 10 CON CARRERA 15 LA LIBERTAD-CEMENTERIO 

12   VILLA MARINA 

13 CALLE 8ª CON CARRERA 13 GALERÍA 

14 TRANSVERSAL 7 CON CARRERA 19 COMUNEROS 

15 CALLE 3 CON CARRERA 11 BOLITO 

16   SALIDA A PALMIRA ESTACION JIRETH 

17   SALIDA VIA LA TUPIA 

18   CANCHA DE PUERTAS DEL SOL 

19 CALLE 2 CARRERA 5 ESTADIO-PROVIVIENDA 

20 CALLE 1 CON CARRERA 9 PARQUE RECREACIONAL- LAS VEGAS. 

21   MANUEL JOSE RAMIREZ 

22   SALIDA A LOMITAS 

23   CORREGIMIENTO LA GRANJA 

24 MANZANA O-CASA 28   

25 CALLE 1 N.º 10-04 MARSELLA 

26 TRANS 7 N.º 22a-93 COMUNEROS 

27 CALLE 12 CON CRA 20 COMUNEROS 

28 CALLE 4 - CRA 7 ORIENTE 

29 MANZANA 28 C4   

30 CALLE 10 - N.º 4- 16 EL CAIRO 

31 DIAGONAL 6 A- TRANS. 2A   
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ITEMS DIRECCIÓN UBICACIÓN DE LA CÁMARA BARRIO 

32 CALLE 1a CRA 2 BERLIN 

33 CARRERA 13 - CALLE 3 1ero DE MAYO 

34 MANZANA B-C1 LA ESMERALDA 

35 CRA1 CON CALLE 2 BERLIN 

36 CARRERA 3-CALLE 1A BERLIN 

37 CASA LA FLORESTA 

38 CARRERA 18-CALLE 1A   

 

Es importante, tener un inventario del estado y las características de cada una de las cámaras, 

la funcionalidad y el servicio que están prestando a la hora de impactar y mitigar la criminalidad 

que se evidencia en las tasas anteriormente analizadas. 

 

Derivado de lo anterior, se tiene como dato puntual, las personas privadas de la libertad con 

servicio de bienestar, se tuvieron 26 en promedio en el año 2023, la consigna es reducir la 

población entre un 22 y un 25 % y también analizar la reincidencia de los sindicados. 

 

En términos de justicia, se tiene una Casa de Justicia en operación cofinanciadas con 

mantenimiento estructural, el cual fue realizado en la vigencia 2023. Es posible que, al 

contrastar los indicadores con la oferta estatal, se pueda concluir que se requiere fortalecer 

este servicio, al menos con más personal u otra casa de justicia auxiliar. 

 

En cuanto a la promoción al acceso a la justicia, se brinda servicio de articulación entre la Rama 

Ejecutiva y la Rama Judicial, para ese propósito se suscribieron 2 compromisos en el año 2023. 
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Inclusión Social 

 

Fortalecimiento de los programas sociales. 

 

El municipio de Pradera durante la vigencia 2023, realizó las siguientes acciones tendientes a 

fortalecer la oferta social, con enfoque diferencial. 

Con respecto al servicio de gestión de oferta social para la población vulnerable tendiente a 

fortalecer los mecanismos de articulación implementados para la gestión de oferta social, realizó 4 

programas en la vigencia 2023, este programa tuvo beneficiarios de varios actores de grupos de 

valor identificados en el municipio. 

 

También con relación a los servicios de atención integral a población en condición de discapacidad 

se atendieron con servicios integrales 1000 personas en la vigencia 2023, para conocer el impacto 

real, se requiere un censo de cuántas personas en el municipio cuentan con alguna situación de 

discapacidad, y así poder conocer qué porcentaje de la población en esta condición está siendo 

impactada por esta oferta. 

 

Los servicios de gestión de oferta social para la población vulnerable fueron dirigidos a 964 

personas, las cuales fueron atendidas en el año 2023.  

 

En cuanto a la población de adultos mayores con enfoque situacional fueron atendidos con servicios 

integrales 4000 adultos mayores en el año 2023, cabe resaltar, que la financiación de estos 

programas, se encuentra asociada a la Estampilla Pro-Adulto Mayor. Esta población tiene una 

especial atención dado su condición, por cuanto se requiere asociar las actividades a temas de 

alimentación, atención psicosocial, recreación, promoción de la salud, actividades lúdicas, terapias 

pasivas y apoyo social. 

 

Los servicios de promoción de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con enfoque 

diferencial en campañas de promoción de conformidad con lo establecido en la Ley 1098 de 2006 

realizadas, impactaron 4000 Niños, Niñas y Adolescentes - NNA atendidos en el año 2023, es 

importante hacer claridad, que la atención a esta población apunta al aprovechamiento del tiempo 

libre, conocimiento en derechos y deberes ciudadanos, esquemas de vacunación, actividades 

deportivas y recreativas. 
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En relación con las mujeres atendidas en el año 2023, se prestó el servicio de gestión de oferta 

social para la población vulnerable femenina, dirigido a beneficiarias identificadas que requieren la 

oferta social y se atendieron a 1200 mujeres tanto de la zona urbana como rural, aquí se enfoca la 

atención en temas de emprendimientos y de violencia intrafamiliar. 

 

Otro grupo de valor representativo para la oferta social es el de jóvenes, cuya cantidad de 

beneficiarios de los programas fueron 6000 atendidos en la vigencia 2023 cuyo enfoque es la 

participación política y representación en toma de decisiones bajo la figura de Consejos de 

Juventudes y enfoques de conocimiento académico, así mismo, sensibilización en consumo de PSA, 

pandillismo, deserción escolar, embarazo adolescente, sexualidad responsable, delitos y 

alternativas de ideas para emprendimientos. 

 

Aspectos generales: 

 

Política pública de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia  

Mediante el Acuerdo Número 017 de septiembre de 2015 se formuló la política pública de infancia 

y adolescencia del municipio de Pradera, la cual procura mejorar la calidad de vida con ejercicio 

pleno de sus derechos promovido desde la gestión social integral municipal que articule acciones y 

recursos locales con enfoque de derechos para consolidar planes, programas, proyectos y servicios 

en el marco de la atención integral de calidad. 

Con respecto al desarrollo integral de la primera infancia, infancia, adolescencia y juventud, y el 

fortalecimiento de las capacidades de las familias de niñas, niños y adolescentes, se realizaron 

actividades de servicios de promoción de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

a través de campañas de promoción que beneficiaron a 4.000 NNA atendidos en el año 2023. 

 

Políticas públicas de juventud  

Con el programa de Inclusión social y productiva para la población en situación de vulnerabilidad 

se brindó el Servicio de gestión de oferta social para la población vulnerable enfocado a jóvenes, lo 

cuales fueron beneficiarios de la oferta social y se atendieron 6000 en el año 2023 actividad 

llevada a cabo por la Secretaría de Integración Social. 

 

Mediante Acuerdo No. 012 del 02 de diciembre del 2020, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA 

POLÍTICA PÚBLICA DE JUVENTUD Y EL SISTEMA MUNICIPAL DE JUVENTUD DE PRADERA VALLE DEL 

CAUCA 2020-2030” se configuró para el municipio de Pradera está herramienta para atender el 

grupo de enfoque diferencial. 
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Bajo lo establecido en la Ley 1622 de 2013 y mediante un proceso participativo y articulado entre 

los grupos, organizaciones y redes juveniles del Municipio y la alcaldía municipal se elaboró un 

documento técnico para dicho fin, con la participación de diferentes actores entre los que se 

encuentran: 

✓ La Consejería Presidencial para la juventud “Colombia Joven”. 

✓ La secretaria de desarrollo social de la Gobernación del Valle del Cauca. 

✓ La Alcaldía Municipal de Pradera y todas sus dependencias. 

✓ La Fundación Instituto Mayor Campesino – IMCA. 

✓ La Plataforma Municipal de Juventud 

✓ Los grupos, organizaciones y redes juveniles del Municipio de Pradera. 

✓ La Fundación Caicedo Gonzales. 

✓ Las Instituciones Educativas públicas y privadas de la zona urbana y rural del Municipio. 

✓ Los representantes de los diferentes sectores poblacionales 

 

Arrojando resultados relevantes como: 

Aplicación de encuesta / caracterización: en esta acción participaron mil seiscientos (1.600) 

jóvenes de la zona urbana y rural del Municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Política Pública de Juventud Pradera Valle del Cauca 2020-2030 Secretaria de Desarrollo Social 

 

La población juvenil del municipio es de aproximadamente doce mil (12.041) personas, Hombres 

5.767 y Mujeres 6.273 entre los 15 y 29 años de edad, lo que representa un 25% de la población 

total. (tomado de la pirámide poblacional del Censo Nacional de población y vivienda-2020). 

Se realizó una encuesta de caracterización en la cual participaron mil seiscientos jóvenes (1.600) 

del Municipio que representan el 13.29%, con representatividad de los diferentes barrios y 
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sectores. (Jóvenes escolarizados, jóvenes no escolarizados, del área urbana, del área rural, de 

diferentes. 

 

Respecto de la situación militar, se tiene la siguiente información: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Política Pública de Juventud Pradera Valle del Cauca 2020-2030 Secretaria de Desarrollo Social 

 

Se encuentra que los jóvenes encuestados de 18 y 20 años presentan dificultad al lograr definir su 

situación militar, reflejando el mayor pico a los 19 años, en mayor edad, menos índice de jóvenes 

con inconvenientes en la resolución de la situación militar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Política Pública de Juventud Pradera Valle del Cauca 2020-2030 Secretaria de Desarrollo Social 

 

El 82,88% de los jóvenes encuestados ha logrado culminar sus estudios secundarios, llama la 

atención el porcentaje de jóvenes que solo tienen nivel de estudios primarios, y el bajo nivel de 

jóvenes con nivel de estudio de educación superior, aquí debe enfocar los esfuerzos la 

administración para lograr convenios académicos. 
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Política Pública de la Mujer 

Dicha política fue adoptada mediante Acuerdo No.010 del 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA 

LA POLÍTICA PÚBLICA DE LA MUJER 2020-2029, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

Respecto de fortalecer el liderazgo y la participación de las mujeres, a través de la garantía de sus 

derechos, el fortalecimiento institucional, la prevención de las violencias, la gestión de las políticas 

públicas y la inclusión en el desarrollo del municipio, la oferta de inclusión social y productiva para 

la población en situación de vulnerabilidad bajo los servicios de gestión para la población vulnerable 

dio como beneficiarias a 1200 Mujeres Atendidas en el año 2023. 

 

Así mismo, cuentan con un documento técnico de construcción participativa, en el cual se tienen 

datos demográficos y sociales, muy importantes para la toma de decisiones, tales como: 

Del total de la población censada, el porcentaje de mujeres corresponde al 50.4% de la población 

total, de esa representación el 75,91% de las mujeres caracterizadas vive en la zona urbana del 

municipio, frente al 24,09% vive en la zona rural. 

 

El 94% de las mujeres saben leer y escribir, frente a un 6% que no cuentan con habilidades para la 

lectura y escritura. De acuerdo a datos oficiales, el 69,49% de las mujeres manifiestan tener hijos, 

es decir, hay un 30% que no tienen o pueden estar en estado de gestación. Así mismo, con respecto 

a las características étnicas de la población mujer se obtuvo que el mayor porcentaje de 

representación lo tiene la etnia afrodescendiente con un 47,13%, y un 43,42% no se reconoce como 

población asociada a ninguna etnia. En lo concerniente a reconocimiento de lo establecido en la 

Ley 1448 de 2011, el 83% de las mujeres no cuenta con el registro único de víctimas en el VIVANTO 

administrado por la UARIV, y un 17% que si está debidamente reconocido como víctimas del 

conflicto armado. 

 

Dicho documento contiene etapas para su permanente actualización, compuesto por la siguiente 

estructura: 

I. PRIMERA ETAPA: CONSOLIDACIÓN DEL DIAGNÓSTICO DE LAS MUJERES 

En el proceso de construcción de la política pública de mujer del Municipio de Pradera Valle 

del Cauca se adelantó en primera medida la consolidación del diagnóstico de las mujeres, 

para lo cual se desarrollaron las siguientes actividades: 

A- CARACTERIZACIÓN 

B- TABULACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
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C- SESIONES PARTICIPATIVAS 

D- SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE FUENTE SECUNDARIA 

II. SEGUNDA ETAPA: SOCIALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DIAGNÓSTICA 

III. TERCERA ETAPA: DEFINICIÓN DE OBJETIVOS Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

 

Lo anterior bajo lo establecido en un amplio marco legal, que tiene como propósito, exponer la 

relevancia de la mujer en el marco social, como se presenta a continuación: 

De especial relevancia han sido los avances en la agenda legislativa nacional que en desarrollo de 

los mandatos constitucionales ha expedido diferentes leyes que reconocen los derechos de las 

mujeres en las últimas décadas. Entre las principales leyes a favor de derechos de las mujeres se 

pueden mencionar: 

• Ley 51 de 1981: ratifica la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer –CEDAW–. 

• Ley 82 de 1993: expide normas destinadas a ofrecer apoyo estatal a la Mujer Cabeza de Familia. 

• Ley 248 de 1995: ratifica la Convención Interamericana de Belém do Pará para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 

• Ley 294 de 1996: por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política y se dictan 

normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar. 

• Ley 575 de 2000: por medio de la cual se reforma parcialmente la Ley 294 de 1996. 

• Ley 581 de 2000: por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de la Mujer en los 

niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del Poder Público. 

• Ley 679 de 2001: por medio de la cual se expide un estatuto para prevenir y contrarrestar la 

explotación, la pornografía y el turismo sexual con menores, en desarrollo del artículo 44 de la 

Constitución. 

• Ley 731 de 2002: por la cual se dictan normas para favorecer a las mujeres rurales. 

• Ley 750 de 2002: por la cual se expiden normas sobre el apoyo, especialmente en materia de 

prisión domiciliaria y trabajo comunitario a las mujeres cabeza de familia. 

• Ley 800 de 2003: por la cual se aprueba la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional y el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 

especialmente de mujeres y niños. 

• Ley 823 de 2003: por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportunidades para las mujeres. 

• Ley 1009 de 2006: por la cual se crea con carácter permanente el Observatorio de asuntos de 

género. 
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• Ley 1023 de 2006: por la cual se vincula el núcleo familiar de las madres comunitarias al sistema 

de seguridad social en salud y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 1257 de 2008: por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de las 

formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los códigos de procedimiento 

penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones y sus respectivos decretos reglamentarios. 

• Ley 1413 de 2010: por medio de la cual se regula la inclusión de la economía del cuidado en el 

sistema de cuentas nacionales con el objeto de medir la contribución de la mujer al desarrollo 

económico y social del país y como herramienta fundamental para la definición e implementación 

de políticas públicas 

• Ley 1475 de 2011: por la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos 

y movimientos políticos, de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones. Ley que ha 

permitido las cuotas en la conformación de listas a cargos de elección popular. 

• Ley 1448 de 2011: por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las 

víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones. Establece normas específicas 

para las mujeres en los artículos 114 al 118. En esta Ley se establece el Decreto 4635 de 2011 sobre 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palanqueras, el Decreto 4634 de 

• 2011 sobre el pueblo gitano (ROM) y el Decreto 4633 de 2011 sobre pueblos y comunidades 

indígenas. 

• Ley 1496 de 2011: por medio de la cual se garantiza la igualdad salarial y de retribución laboral 

entre mujeres y hombres, se establecen mecanismos para erradicar cualquier forma de 

discriminación y se dictan otras disposiciones. 

 

También es relevante dar a conocer que el Plan Indicativo, las diferentes dependencias vienen 

trabajando desde distintos sectores para vincular a las mujeres en procesos sociales relevantes, 

bajo los siguientes indicadores: 

a) # De mujeres participantes en mingas remuneradas para el mantenimiento y limpieza de 

las vías de la zona rural. 

b) # de mujeres participantes en procesos de sensibilización y capacitación sobre cultura vial 

c) # De mujeres participantes en procesos de formación y promoción de la convivencia 

pacífica, especificando cuántas mujeres víctimas, mujeres en contexto de diversidad sexual. 

d) # De actividades de integración en barrios y corregimientos, en los que se garantice la 

participación de mujeres. 

e) # De mujeres participantes en los procesos de sensibilización y capacitación sobre el efecto 

del consumo de las sustancias psicoactivas, especificando cuántas mujeres víctimas, 

mujeres en contexto de diversidad sexual. 
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f) # De procesos de atención integral y rehabilitación de las personas consumidoras, 

garantizando la atención a mujeres de la zona urbana y rural. 

g) # De programas deportivos y recreativos creados y/o fortalecidos en los que participen 

Mujeres de la zona urbana y rural. 

 

Política pública con la participación activa de las personas de los sectores LGTBIQ+  

Sin caracterización, ni datos de la población, se requiere el acuerdo municipal y el decreto de 

adopción 

Política pública de Libertad Religiosa, Libertad de Culto y Objeción de Conciencia  

Sin caracterización, ni datos de la población, se requiere el acuerdo municipal y el decreto de 

adopción. 

Política pública de víctimas del conflicto armado 

Sin caracterización, ni datos de la población, se requiere el acuerdo municipal y el decreto de 

adopción 

 

Dimensión Subcategoría Indicador 

Dato 

Numérico Año Fuente 

Paz y 

víctimas 

Restitución de 

tierras 

Número de predios con orden de 

restitución y/o compensación 

identificados en sentencia de restitución 

de tierras y territorios 7,00 2023 

Unidad de 

Restitución de 

Tierras 

Paz y 

víctimas 

Restitución de 

tierras 

Número de personas beneficiadas en 

sentencia de restitución de tierras y 

territorios 34,00 2023 

Unidad de 

Restitución de 

Tierras 

Paz y 

víctimas 

Construcción 

de Paz Hectáreas de cultivo de coca 0,00 2021 

Ministerio de 

Justicia y el 

Derecho 

Paz y 

víctimas 

Construcción 

de Paz Eventos de Minas Antipersonal 0,00 2021 

Dirección para la 

Acción Integral 

contra Minas 

Antipersonal 

(DAICMA) 

Paz y 

víctimas 

Construcción 

de Paz 

Índice de Incidencia del Conflicto Armado 

- IICA 0,05 2021 DNP 

Paz y 

víctimas 

Construcción 

de Paz 

Iniciativas y acciones de memoria 

histórica 0,00 2022 

Centro Nacional de 

Memoria Histórica 

Paz y 

víctimas 

Construcción 

de Paz 

Iniciativas PDET con ruta de 

implementación activada 51,00 2023 

Agencia de 

Renovación del 

Territorio - ART 

Paz y 

víctimas 

Construcción 

de Paz 

Iniciativas PDET sin ruta de 

implementación 87,00 2023 

Agencia de 

Renovación del 

Territorio - ART 
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Dimensión Subcategoría Indicador 

Dato 

Numérico Año Fuente 

Paz y 

víctimas 

Construcción 

de Paz Personas en proceso de reincorporación 4,00 2021 

Agencia para la 

Renovación del 

Territorio - ART 

Paz y 

víctimas 

Construcción 

de Paz Personas en proceso de reincorporación 5,00 2022 

Agencia para la 

Renovación del 

Territorio - ART 

Paz y 

víctimas 

Construcción 

de Paz 

Categoría del Índice de Incidencia del Conflicto Armado 

- IICA 2021 DNP 

Fuente: DNP TerriData 2023 

Política pública de discapacidad  

Sin caracterización, se tienen identificados algunas personas en situación de discapacidad, no existe 

un Acuerdo Municipal que haya adoptado una política pública con este enfoque diferencial, de 

conformidad con lo establecido en la Ley Estatutaria 1618 de 2013 “Por medio de la cual se 

establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 

discapacidad”. 

 

A continuación, se presentan datos de algunas personas que practican alguna disciplina deportiva 

con su situación de discapacidad. 

 

IT DEPORTISTA DISCIPLINA DISCAPACIDAD 

1 Paola Andrea Mauló Atletismo Auditiva 

2 José Gregorio Lemus Atletismo Coordinación con hipertonía, ataxia vatetosis. 

3 Yair Díaz Baloncesto Adaptado Discapacidad Motriz 

4 
Rodrigo Riascos 

Zamora 
Baloncesto Adaptado Discapacidad Motriz 

5 
Gian Michael Ante 

Sandoval 
Baloncesto Adaptado Discapacidad Motriz 

6 
Ademir Alberto 

Minam 
Baloncesto Adaptado Discapacidad Motriz 

7 
Cristian Andrés 

García Perdomo 
Baloncesto Adaptado Discapacidad Motriz 

8 
Carlos Arturo 

Orejuela Acosta 
Baloncesto Adaptado Discapacidad Motriz 

9 
Víctor Attonso Amulo 

Delrultln 
Baloncesto Adaptado Discapacidad Motriz 
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IT DEPORTISTA DISCIPLINA DISCAPACIDAD 

10 
Jhon Andro Portillo 

Álvarez 
Baloncesto Adaptado Discapacidad Motriz 

11 Andrés Portillo Getial Baloncesto Adaptado Discapacidad Motriz 

12 Slexjanner Arboleda 
Baloncesto Adaptado' 

Discapacidad Motriz 
Fisicoculturismo 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

Políticas públicas población étnica indígena – afro 

No se tiene adoptada mediante acuerdo municipal, lo establecido en la Ley 1381 de 2010, “Por la 

cual se desarrollan los artículos 7°, 8°, 10 y 70 de la Constitución Política, y los artículos 4°, 5° y 28 

de la Ley 21 de 1991 (que aprueba el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales), y 

se dictan normas sobre reconocimiento, fomento, protección, uso, preservación y fortalecimiento 

de las lenguas de los grupos étnicos de Colombia y sobre sus derechos lingüísticos y los de sus 

hablantes”, tampoco se tiene una caracterización de las mismas, ni datos de la población, se 

recomienda a la presente administración presentar el proyecto de acuerdo municipal y el decreto 

de adopción 

 

Indicador 

Dato 

Numérico Año 

Población étnica total 14.231,00 2018 

Población de origen étnico en 

resguardos indígenas 143,00 2022 

Población étnica total 15.184,00 2005 

Fuente: DNP TerriData 2023 

 

Aspectos relevantes: 

Programas para pobreza extrema, pobreza moderada y vulnerabilidad.  

 

Datos 2023 

 

Grupo A Pobreza Extrema   11431  28,47% 

Grupo B Pobreza Moderada   13765  34,29% 

Grupo C Población Vulnerable   10920  27,20% 

Grupo D Población no Vulnerable   4029  10,04% 
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Población Censada 

HOGARES  19012 

HOMBRES  17791 

MUJERES  22354 

Fuente: Portal Territorial del Departamento Nacional de Planeación 2022 

 

Aproximadamente el 90% de la población pradereña, es vulnerable y pobre, y la pobreza extrema 

está muy alta, alrededor de 11.429 personas, representando el 28.47%. Este dato es muy 

importante para la toma de decisiones asertivas entre la administración municipal y otros actores 

socioeconómicos de la subregión. 

 

Índice de Pobreza Multidimensional 

 

El IPM es la medición indirecta que evalúa la capacidad de adquisición de bienes y 

servicios que tienen los hogares, respecto a ciertas características que se consideran 

vitales como salud, educación, empleo, entre otras 

 

El IPM está compuesto por cinco dimensiones: 1) condiciones educativas del hogar, 2) 

condiciones de la niñez y juventud, 3) salud, 4) trabajo y 5) acceso a servicios públicos 

domiciliarios y condiciones de la vivienda, el DANE quedo como el encargado oficial del 

cálculo de la pobreza multidimensional y divulgación de las cifras. 

 

Fuente: DNP TerriData 2022 

 

De acuerdo a los datos, el municipio de Pradera se encuentra cerca a la media 

departamental y bastante lejos de la media nacional, es importante resaltar que las 

Área Dato Pradera Promedio D Promedio N 

Centros Poblados y Rural Disperso 31.00 32.36 50.35 

Total 24.80 23.68 40.91 

Cabeceras 24.00 18.42 28.18 
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zonas rurales siempre tienen un índice mayor a las cabeceras municipales. A 

continuación, se presentan dos tablas relacionadas con IPM. 

 

Área 
Analfabetis

mo 

Bajo 

logro 

educativ

o 

Barrera

s a 

servicio

s para 

cuidado 

de la 

primera 

infancia 

Barrera

s de 

acceso 

a 

servicio

s de 

salud 

Tasa de 

dependenci

a 

económica 

Hacinamien

to crítico 

Inadecuad

a 

eliminació

n de 

excretas 

Inasistenci

a escolar 

Total 15.10 56.90 1.50 8.00 30.60 9.30 2.90 3.60 

Cabeceras  14.70 55.60 1.40 7.90 30.30 9.90 2.00 3.50 

Centros 

poblados y 

rural 

disperso 

17.50 66.20 1.80 8.60 32.50 4.60 9.10 3.90 

 

Área 

Material 

inadecuado 

de paredes 

exteriores 

Material 

inadecuado 

de pisos 

Rezago 

escolar 

Sin acceso 

a fuente 

de agua 

mejorada 

Sin 

aseguramiento 

en salud 

Trabajo 

infantil 

Trabajo 

informal 

Total 1.20 2.40 15.10 4.90 14.10 0.90 77.90 

Cabeceras  0.90 1.20 15.50 2.10 14.20 0.90 77.40 

Centros 

poblados y 

rural 

disperso 

3.60 10.50 12.30 24.60 13.10 0.80 81.50 

Fuente: DNP TerriData 2022 

 

Centro – Hogar transitorio  

Información del informe general de empalme “En lo que concierne al Hogar de Paso no ha sido 

posible realizar Convenios interadministrativos, como tampoco, los hogares sustitutos, por ende, a 

la fecha el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, nos apoya con cupos en diferentes 

hogares alternos que ellos autoricen”. 

 

Convenios enfocados a la recuperación psicosocial de niños, niñas y adolescentes.  

En el informe de empalme se informa el número de personas que cumplen para atención 

psicosocial, pero no especifican género, edad, enfoque diferencial y zona de residencia 
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Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

El 45.48% del total de personas que cumplen con la superación de vulnerabilidad, han 

tenido rezagos y siguen en la misma situación, casi 1.000 personas sufren de 

vulnerabilidad alimentaria. 

 

En año 2021 se hicieron visitas, de la siguiente manera, sin conclusión 

      ENE.JUNIO JUL-NOV 

VISITAS DE TRABAJO SOCIAL   26  

ACOMPAÑAMIENTOS VISITAS   3  

VISITAS PSICOSOCIALES      20 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

Programas y proyectos sobre prevención del embarazo en la adolescencia. 

De acuerdo al informe de empalme se llevaron a cabo 8 Comités de Prevención del Embarazo en 

Adolescentes en el cuatrienio, el año donde menos actividades o eventos se hicieron, fue en el 

2022, solo uno muy diferente al año 2020, en donde se hicieron 3 comités. 

 

 

 

 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

 



 

40 

 

 

 

 

Programas de atención integral del adulto mayor. 

El adulto mayor es parte fundamental en todas nuestras actividades y eventos que se realizan desde 

IMDER PRADERA, con 216 en los grupos de adulto mayor y Mauricio García con 8 deportistas 

inscritos en la escuela de baloncesto sentado 

 

Programas de formación para el Adulto Mayor. 

Para el año 2022 de los 387 procesos llevados a cabo por el área de trabajo social, se entregaron 

así: 

 

PROCESO febrero marzo abril mayo Junio Julio agosto septiembre Octubre noviembre Total 

Verificación 

de derechos 

en adulto 

mayor 

3 0 0 2 2 1 2 2 7 3 22 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

Se realizaron 22 actividades para realizar verificación de derechos en 10 meses, en enero 

y diciembre, no se realizaron actividades. 

 

Indicadores del posconflicto al reintegrado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DNP TerriData 2022 
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En la gráfica se puede analizar que conforme bajan los eventos con minas antipersonales, sube la 

reincorporación, es evidente los efectos de los acuerdos de paz. Aquí se debe priorizar las acciones 

tendientes a que los ex integrantes de estos grupos al margen de la ley, puedan hacer una transición 

tranquila y recuperar su vida y bienestar social. 

 

Educación 

Aspectos generales: 

Instituciones educativas públicas: 

1. Institución educativa Mercedes Abrego, sede San Julián (Bolo Blanco) 

2. Institución Educativa Mercedes Abrego, sede Mercedes Ábrego del 

corregimiento del Retiro 

3. Institución Educativa Mercedes Abrego, sede Jorge Eliecer Gaitán 

4. Institución Educativa Ateneo Sede Benjamín Valencia 

5. Institución Educativa Ateneo, sede Santa Isabel 

6. Institución Educativa Alfredo Posada Correa, Sede Leónidas Mosquera 

7. Institución Educativa Francisco Antonio Zea, Sede Principal 

8. Institución Educativa Francisco Antonio Zea, Sede Berlín 

9. Institución Educativa Marco Fidel Suarez, sede Marco Fidel Suárez del 

corregimiento San Isidro 

10. Institución Educativa Marco Fidel Suarez, sede Simón Bolívar del corregimiento 

Bolívar 

11. Institución educativa Marco Fidel Suarez, sede Francisco de Paula Santander del 

corregimiento de Vallecito 

12. Institución Educativa Antonio Nariño, sede Antonio Nariño del corregimiento 

Lomitas 

13. Colegio 1O, Sede José Celestino Mutis 

 

Análisis de la Cobertura bruta por niveles Pradera 2022 
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Nombre Variable 

Dato 

Pradera Promedio D Promedio N 

Cobertura bruta en educación - Total 85.68537 85.64334106 96.79541016 

Cobertura bruta en educación básica 89.39677 86.90391541 99.66085815 

Cobertura bruta en educación media 68.24176 79.33951569 82.18265533 

Cobertura bruta en educación primaria 87.68862 84.9936676 99.28047943 

Cobertura bruta en educación secundaria 92.22222 90.63741302 102.287323 

Cobertura bruta en transición 85.49422 80.55805206 90.99671936 

Cobertura neta en educación - Total 75.91093 75.56309509 86.07185364 

Cobertura neta en educación básica 74.86556 75.09514618 86.09938812 

Cobertura neta en educación media 39.12088 44.12452316 45.5475769 

Cobertura neta en educación primaria 71.11377 72.28775787 82.43229675 

Cobertura neta en educación secundaria 62.77778 64.29304504 73.02375793 

Cobertura neta en transición 64.18485 59.69956207 62.23783493 

Puntaje promedio Pruebas Saber 11 - 

Lectura crítica 52.9776 52.07853699 50.16941833 

Puntaje promedio Pruebas Saber 11 - 

Matemáticas 50.55397 49.06747055 48.68342209 

Fuente: DNP TerriData 2022 

 

La Cobertura bruta en educación está muy por debajo de la media nacional por casi 11 

puntos porcentuales y la cobertura neta, es igual, se deben buscar mecanismos para 

aumentar la cobertura. 

Con respecto a las pruebas saber, Pradera se encuentra por encima de la media 

departamental y nacional, tanto en lectura, como en matemáticas. 

 

 

Indicadores de la deserción escolar 

1. TASA DE DESERCIÓN ESCOLAR VIGENCIA 2020: 3.69% 

2. TASA DE DESERCIÓN ESCOLAR VIGENCIA 2021: 6.53% 

3. TASA DE DESERCIÓN ESCOLAR VIGENCIA 2022: 4.23% 

Fuente: Informe boletín Secretaria Educación departamental 2022 

 

Desde el año de declaratoria de la pandemia por SARS COVID 19, la tasa de deserción ha crecido, si 

bien disminuyó entre 2021 y 2022, aumentaron en ambos años con respecto al 2020, este 
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indicador, invita a realizar una investigación que logre determinar las causas y poder elaborar e 

implementar estrategias, para disminuir este fenómeno, que es cada vez más recurrente. 

Aspectos relevantes: 

Ampliación de la cobertura educativa en preescolar, primaria, secundaria, media. 

 

1. TASA DE COBERTURA BRUTA-VIGENCIA 2020 

2. TRANSICIÓN  72.56%  BÁSICA PRIMARIA 88.43% 

3. BÁSICA SECUNDARIA 88.70%     MEDIA TÉCNICA  58.09% 

 

4. TASA DE COBERTURA BRUTA - VIGENCIA 2021 

5. TRANSICIÓN  71.69%  BÁSICA PRIMARIA 81.94% 

6. BÁSICA SECUNDARIA  83.30%  MEDIA TÉCNICA 56.20% 

 

7. TASA DE COBERTURA BRUTA-VIGENCIA 2022 

8. TRANSICIÓN  82.35%  BÁSICA PRIMARIA 81.36% 

9. BÁSICA SECUNDARIA 80.42%      MEDIA TÉCNICA 51.17% 

Fuente: Informe boletín Secretaria Educación departamental 2022 

 

Programas educativos para la excelencia educativa 

Con respecto a impulsar la calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación inicial, preescolar, 

básica y media se brindó el servicio de educación informal dirigido a Docentes, 100 de los cuales 

fueron capacitados en el año 2023 por la empresa CELSIA. 

 

Bajo el mismo programa anterior de calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación inicial, 

preescolar, básica y media se mejoró la Infraestructura educativa mediante una restauración, en 

este evento, se restauraron 2 sedes de instituciones de educación en el año 2023 de acuerdo a 

información de la Secretaría de Educación Municipal. 

 

También se brindó servicio de apoyo a proyectos pedagógicos productivos dirigidos a 

establecimientos educativos, 2 proyectos productivos implementados permitieron un beneficio en 

el año 2023 de acuerdo a información de la Secretaría de Educación Municipal. 

 

En el mismo programa se logró que 3 infraestructuras educativas fueran dotadas bajo la supervisión 

de la Secretaría de Educación Municipal. 
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También se prestó de manera continuada el servicio de apoyo a la permanencia con transporte 

escolar donde se beneficiaron 100 estudiantes en el 2023 de acuerdo a datos de la Secretaría de 

Educación Municipal 

 

Bajo la ejecución del programa de calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación inicial, 

preescolar, básica y media se contó con el servicio de fomento para el acceso a la educación inicial, 

preescolar, básica y media, beneficiando con estrategias de fomento para el acceso a la educación 

inicial, preescolar, básica y media a 6 instituciones educativas en el 2023 de acuerdo a datos de la 

Secretaría de Educación Municipal. 

 

 

Complemento nutricional – Programa PAE 

 

Con respecto al servicio de apoyo financiero a entidades territoriales para la ejecución de 

estrategias de permanencia con alimentación escolar, se logró beneficiar a 6.636 estudiantes del 

programa de alimentación escolar en el 2023 según cifras del SIMAT. 

 

Estudiantes Beneficiarios:     6.636 

 

Por Género 

Hombres       3.301 (49.75%) 

Mujeres       3.334 (50.25%) 

 

Rango de edad 

De 0 a 14 años:       5.184 (68.07%) 

De 15 a 19 años:      2.188 (31.93%) 

20 años en adelante:      243 

 

Población víctima:      1.320 (19.9%) 

Indígena:       53 (0.8%) 

Negritudes - Afrodescendiente:     1. 645 (24.80%) 

ROM (Gitanos)      5 (0.078%)  

 

El PAE opera 190 días del Calendario Escolar. 

Fuente: Informe boletín Secretaria Educación departamental 
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El municipio no cofinancia con recursos propios el programa PAE; todos los recursos invertidos son 

procedentes del Sistema General de Participaciones (SGP Educación) que son transferencias de la 

Nación. 

En total el municipio cuenta con 7964 estudiantes de conformidad con los datos del SIMAT. 

 

El transporte escolar cuenta con 8 rutas en la zona rural y la población beneficiada es de 100 

estudiantes. Que corresponden al 1.25% del total. 

 

RUTA 

La Fría - San isidro – Lomitas 

El Nogal - Lomitas 

El Retiro - La carbonera 

San Antonio - Lomitas 

El Retiro La feria Lomitas 

Bolo Artonal - La Tupía - Pradera 

La Feria el Mango Lomitas 

Vallecito - Pradera 

 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

Salud y Protección Social 

Aspectos generales: 

Transferencias para inversión en la salud 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe Ejecutivo Comisión de Empalme de la Dirección Local de Salud 2023 
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Con respecto al Sistema General de Participaciones del año 2020 a 2023 disminuyó en un 10.69% 

la transferencia y del ADRES (Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud) bajó los aportes al municipio en un 31.28%, mientras que Coljuegos aumentó en 

un 85.05% y los recursos propios del municipio aumentaron en un 83.52%, es decir que a medida 

que han bajado las transferencias de orden nacional, han aumentado las de orden departamental 

y los recursos municipales. 

 

En total el presupuesto para el sector de la salud, ha disminuido en un 10.20%. Es importante 

aclarar que los recursos de transferencias son sin situación de fondos, aun cuando se incorporan al 

presupuesto de rentas y gastos de acuerdo con el Decreto 111 de 1996 y el Catálogo de Clasificación 

Presupuestal para Entidades Territoriales CCPET. 

 

Aseguramiento  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 
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Aquí se puede observar que la cobertura en el municipio se encuentra por debajo del 94%, es decir, 

que la administración municipal debe iniciar acciones para dar cubrimiento a toda la población, que 

se encuentra desprotegida de dicho servicio. 

 

IPS Pública y Centros de Salud 

NOMBRE 
PRESTADOR 

NIT IPS  NATURALEZA 
NOM SEDE 

IPS 
NOM GRUPO 
CAPACIDAD  

NOM 
DESCRIPCION 
CAPACIDAD  

NUM 
CANTIDAD 

CAPACIDAD 
INSTALADA 

ESE HOSPITAL 
SAN ROQUE 

891,301,121 Pública 

E.S.E. 
HOSPITAL 
SAN ROQUE 
ESE 
EMPRESA 
SOCIAL DEL 
ESTADO 

AMBULANCIAS Básica 1 

ESE HOSPITAL 
SAN ROQUE 

891,301,121 Pública 

E.S.E. 
HOSPITAL 
SAN ROQUE 
ESE 
EMPRESA 
SOCIAL DEL 
ESTADO 

AMBULANCIAS Básica 1 

ESE HOSPITAL 
SAN ROQUE 

891,301,121 Pública 

E.S.E. 
HOSPITAL 
SAN ROQUE 
ESE 
EMPRESA 
SOCIAL DEL 
ESTADO 

AMBULANCIAS Básica 1 

ESE HOSPITAL 
SAN ROQUE 

891,301,121 Pública 

E.S.E. 
HOSPITAL 
SAN ROQUE 
ESE 
EMPRESA 
SOCIAL DEL 
ESTADO 

AMBULANCIAS Básica 1 

ESE HOSPITAL 
SAN ROQUE 

891,301,121 Pública 

E.S.E. 
HOSPITAL 
SAN ROQUE 
ESE 
EMPRESA 
SOCIAL DEL 
ESTADO 

CAMAS Pediátrica 4 

ESE HOSPITAL 
SAN ROQUE 

891,301,121 Pública 

E.S.E. 
HOSPITAL 
SAN ROQUE 
ESE 
EMPRESA 
SOCIAL DEL 
ESTADO 

CAMAS Adultos 10 
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NOMBRE 
PRESTADOR 

NIT IPS  NATURALEZA 
NOM SEDE 

IPS 
NOM GRUPO 
CAPACIDAD  

NOM 
DESCRIPCION 
CAPACIDAD  

NUM 
CANTIDAD 

CAPACIDAD 
INSTALADA 

ESE HOSPITAL 
SAN ROQUE 

891,301,121 Pública 

E.S.E. 
HOSPITAL 
SAN ROQUE 
ESE 
EMPRESA 
SOCIAL DEL 
ESTADO 

CAMAS TPR 1 

ESE HOSPITAL 
SAN ROQUE 

891,301,121 Pública 

E.S.E. 
HOSPITAL 
SAN ROQUE 
ESE 
EMPRESA 
SOCIAL DEL 
ESTADO 

CAMILLAS 
Observación 
Adultos 
Hombres 

2 

ESE HOSPITAL 
SAN ROQUE 

891,301,121 Pública 

E.S.E. 
HOSPITAL 
SAN ROQUE 
ESE 
EMPRESA 
SOCIAL DEL 
ESTADO 

CAMILLAS 
Observación 
Adultos 
Mujeres 

2 

ESE HOSPITAL 
SAN ROQUE 

891,301,121 Pública 

E.S.E. 
HOSPITAL 
SAN ROQUE 
ESE 
EMPRESA 
SOCIAL DEL 
ESTADO 

CONSULTORIOS Urgencias 3 

ESE HOSPITAL 
SAN ROQUE 

891,301,121 Pública 

E.S.E. 
HOSPITAL 
SAN ROQUE 
ESE 
EMPRESA 
SOCIAL DEL 
ESTADO 

CONSULTORIOS 
Consulta 
Externa 

20 

ESE HOSPITAL 
SAN ROQUE 

891,301,121 Pública 

E.S.E. 
HOSPITAL 
SAN ROQUE 
ESE 
EMPRESA 
SOCIAL DEL 
ESTADO 

SALAS Partos 2 

ESE HOSPITAL 
SAN ROQUE 

891,301,121 Pública 

E.S.E. 
HOSPITAL 
SAN ROQUE 
ESE 
EMPRESA 
SOCIAL DEL 
ESTADO 

SALAS Procedimientos 1 

ESE HOSPITAL 
SAN ROQUE 

891,301,121 Pública 

E.S.E. 
HOSPITAL 
SAN ROQUE 
ESE 
EMPRESA 
SOCIAL DEL 
ESTADO 

UNIDAD MOVIL Unidad Móvil 1 
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NOMBRE 
PRESTADOR 

NIT IPS  NATURALEZA 
NOM SEDE 

IPS 
NOM GRUPO 
CAPACIDAD  

NOM 
DESCRIPCION 
CAPACIDAD  

NUM 
CANTIDAD 

CAPACIDAD 
INSTALADA 

ESE HOSPITAL 
SAN ROQUE 

891,301,121 Pública 

PUESTO DE 
SALUD 
BARRIO 
BERLIN 

CONSULTORIOS 
Consulta 
Externa 

3 

ESE HOSPITAL 
SAN ROQUE 

891,301,121 Pública 

PUESTO DE 
SALUD 
BARRIO 
BERLIN 

SALAS Procedimientos 1 

 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

IPS Privadas 

 

NOMBRE PRESTADOR NIT IPS  NOM SEDE IPS 
NOM GRUPO 

CAPACIDAD  

NOM DESCRIPCIÓN 

CAPACIDAD  

NUM 

CANTIDAD 

CAPACIDAD 

INSTALADA 

ASISTENCIA EN 

SERVICIOS DE SALUD 

INTEGRALES S.A.S 

805,029,487 

ASISTENCIA EN 

SERVICIOS DE 

SALUD INTEGRALES 

S.A PRADERA 

CONSULTORIOS Consulta Externa 6 

ASISTENCIA EN 

SERVICIOS DE SALUD 

INTEGRALES S.A.S 

805,029,487 

ASISTENCIA EN 

SERVICIOS DE 

SALUD INTEGRALES 

S.A PRADERA 

SALAS Procedimientos 1 

CENTRO DE EXCELENCIA 

CLÍNICA SANTA HELENA 

LTDA 

900,195,454 
CEC SANTA HELENA 

PRADERA 
CONSULTORIOS Consulta Externa 1 

CLINIDIAGNOSTICOS 

S.A.S. 
800,063,704 

CLINIDIAGNOSTICO

S S.A.S 
CONSULTORIOS Consulta Externa 1 

CENTRO MEDICO Y DE 

REHABILITACION E.U. 
900,250,156 

CENTRO MEDICO Y 

DE 

REHABILITACIÓN 

CONSULTORIOS Consulta Externa 1 

OPTICA MILENIO VISUAL 

EMPRESA UNIPERSONAL 
900,265,190 

OPTICA MILENIO 

VISUAL EMPRESA 

UNIPERSONAL 

CONSULTORIOS Consulta Externa 1 

OPTICA MILENIO VISUAL 

EMPRESA UNIPERSONAL 
900,265,190 CRUZ BLANCA CONSULTORIOS Consulta Externa 1 

sanación y vida ips s.a.s 900,517,017 IPS VIVIR PRADERA CONSULTORIOS Consulta Externa 10 

Sanación y vida ips s.a.s 900,517,017 IPS VIVIR PRADERA CONSULTORIOS Consulta Externa 4 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 
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Puestos de Salud 

En la zona rural actualmente no se cuenta con ningún puesto de salud habilitado, estos puestos 

deberían estar a cargo del Hospital, pero dada la crisis financiera estos no están en funcionamiento, 

es por ello que la población rural es atendida a través de brigadas de salud. 

 

Población afiliada al régimen subsidiado y contributivo, corte a 31 de diciembre del 2023 

Afiliados al Régimen Contributivos:  21.048 

Afiliados al Régimen Subsidiado:  23.865 

Afiliados Régimen especial:         544 

Total, afiliados:     45.457 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

Se puede analizar que, del total de afiliados, el 46.30% pertenecen al contributivo, el 52.50% al 

subsidiado y el 1.19% al especial. Esto es muy coherente con el presupuesto de salud que oscila 

entre el 50 y el 52% del total de gastos de inversión. 

 

Aspectos relevantes: 

 

Sala de urgencias del Hospital san Roque  

Mejoramiento, dotación, mantenimiento y recuperación de las instalaciones del Hospital San 

Roque  

Acciones de promoción, prevención y atención, control sanitario y ambiental 

 

Plan Territorial de Salud 

El plan territorial de salud se formuló como establece la ley al inicio del periodo de gobierno del 

alcalde saliente. 

 

Programas de capacitación a la población en los derechos y deberes que tienen frente al Sistema 

Nacional de la Salud  

 

Plan integral de prevención y reducción del consumo de licor, cigarrillo y sustancias psicoactivas, 

direccionado desde las instituciones educativas a los jóvenes y a las familias pradereñas.  

Programas de cuidado de la salud mental 

 

Programa de salud prenatal  
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Vigilancia y control a las empresas prestadoras 

 

Infraestructura del sector salud y de la propia Secretaría de Salud 

Mediante Contrato No. 110-14-03-05- CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS DE URGENCIAS DEL HOSPITAL 

SAN ROQUE DEL MUNICIPIO DE PRADERA VALLE DEL CAUCA, se inició ejecución de obra en la IPS 

Pública, pero informan que el contrato mencionado se encuentra suspendido desde el 27 de marzo 

del 2020 y cuenta con un adelanto pagado del 40% al contratista DANILO ARZAYUS AYORA. La 

reanudación depende de la realización de ajustes a los diseños por parte del contratista de la obra, 

para de esta forma poder contar con la aprobación de la Secretaría de Salud Departamental y del 

Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Se gestionó con la Gobernación del Valle, la compra de una ambulancia, ya se encuentra en uso. 

 

Cultura 

Aspectos generales: 

Escenarios culturales 

 

Subcategoría Indicador Dato Numérico 

Infraestructura y servicios 

culturales 

Infraestructuras de uso 

cultural 
3,00 

Infraestructura y servicios 

culturales 

Bibliotecas Itinerantes 

implementadas 
1,00 

Infraestructura y servicios 

culturales 

Dotaciones entregadas para 

procesos artísticos y 

culturales 

1,00 

Creación y funcionamiento de 

espacios de participación 

legalmente constituidos 

Existencia del consejo de 

cultura mediante acto 

administrativo 

* 

Creación y funcionamiento de 

espacios de participación 

legalmente constituidos 

Operatividad del consejo de 

cultura 
* 
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Subcategoría Indicador Dato Numérico 

Creación y funcionamiento de 

espacios de participación 

legalmente constituidos 

Número de integrantes del 

consejo según acto 

administrativo 

19,00 

Estímulos, incentivos y 

proyectos culturales apoyados 

a través de convocatorias 

públicas 

Número de Estímulos, 

incentivos y proyectos 

culturales apoyados a través 

de convocatorias públicas 

38,00 

Fuente: DNP TerriData 2022 

 

 

Política pública de cultura 

VIGENCIA TOTAL INGRESOS 
INVERSIÓN 

CULTURA 

INVERSIÓN 

TURISMO 
% 

2020 $913,970,614.44  $716,903,833.68  $12,000,000.00  78.44% 

2021 $953,647,577.51  $875,289,459.09  $64,450,000.00  91.78% 

2022 $897,710,507.54  $900,732,662.91  $92,550,000.00  100.34% 

OCT 31 DE 

2023 
$760,841,328.44  $771,043,811.63  $35,464,284.00  

101.34% 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

Aspectos relevantes: 

Bajo el programa de promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos enfocado a los 

Centros culturales se adecuo 1 en el 2023, así mismo se brindó el Servicio de apoyo al proceso de 

formación artística y cultural en dichos procesos de formación se atendieron 68 personas en el 

2023. 

 

También se hicieron actividades para el servicio de promoción de actividades culturales dirigido a 

eventos de promoción de actividades culturales y fueron realizados 28 eventos en el 2023. se 

asistieron también 20 personas asistidas técnicamente bajo el servicio de asistencia técnica en el 

fortalecimiento de los consejeros de cultura en el 2023. 

 

Identidad cultural de la población, el descubrimiento, rescate, conservación, salvaguarda y 

divulgación de la memoria y patrimonio cultural e histórico de Pradera. 
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Existe el Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Pradera (V), es una entidad descentralizada, 

creado mediante el Acuerdo Municipal No. 004 de 2003 cuenta con personería jurídica, autonomía 

administrativa y financiera y patrimonio independiente. 

 

Actividades artísticas y culturales: 

También con el programa de gestión, protección y salvaguardia del patrimonio cultural colombiano 

se realizó el servicio de educación para el trabajo en las Escuelas Taller Capacitando a 68 personas 

en el 2023 

 

Con la promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos se brindó el servicio de 

educación informal al sector artístico y cultural beneficiando a 137 personas, entre ellos gestores 

culturales en el 2023. 

 

Programas y proyectos de promoción y desarrollo de la cultura y la actividad artística para personas 

en situación de discapacidad. 

 

Eventos artísticos, lúdicos y festivos de carácter colectivo:  

 

Procesos formativos: 

Consejos de cultura existentes (política de paz) - Cultura 

* Si existe el Consejo de Cultura y opera con dificultad. 

 

Deporte y Recreación. 

Aspectos generales: 

El Instituto Municipal para el deporte la Recreación y el Aprovechamiento del tiempo libre 

extraescolar IMDERPRADERA, es un instituto descentralizado de orden municipal creado como 

establecimiento público mediante Acuerdo Municipal 009 de junio 01 de 2001. El Instituto 

Municipal de Deporte, Recreación, el Aprovechamiento del tiempo libre y Actividades 

Extraescolares del Municipio de Pradera, tiene como objetivo misional el brindar espacios, 

escenarios físicos y no físicos de recreación y deporte a la comunidad del Municipio de Pradera. 

 

Durante la vigencia anterior, se ejecutó el programa fomento a la recreación, la actividad física y el 

deporte en el cual se brindaron varios servicios, tales como: 

✔  Servicio de apoyo a la actividad física, la recreación y el deporte que tuvieron a10 personas 

beneficiadas en el 2023 
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✔  Servicio de apoyo a la actividad física, la recreación y el deporte beneficiando a 220 

Personas en el año 2023 

✔  Servicio de organización de eventos recreativos comunitarios estos eventos recreativos 

comunitarios realizados fueron 10 en el cuatrienio 2020-2023 

✔  Servicio de apoyo a la actividad física, la recreación y el deporte donde 3921 personas se 

beneficiaron en el 2023 

 

Escenarios deportivos 

Se brindó el servicio de mantenimiento a la infraestructura deportiva se intervinieron 2 en el 2023 

 

Se formuló el proyecto con código BPIN 2022765630215 Fortalecimiento al instituto municipal de 

deporte y recreación (IMDERPRADERA) del municipio de Pradera. 

 

Así mismo se listan los proyectos del sector pertinente 

 

 

PROYECTO PONDERACIÓN 
INDICADOR 
PRODUCTO 

META DE 
PROOUCTO 
CUATRENIO 

PRODUCTO 
EJECUTADO 

PONDERACIÓN 
CUATRENIO 

Apoyo de 
eventos 
deportivos en 
las instituciones 
educativas 

11 6 

Número de 
eventos en 
instituciones 
educativas 

4 7 

Capacitación de 
personal 
administrativo y 
monitores 

11 12 
Número de 
capacitaciones 

0 0 

Construcción de 
escenarios 
deportivos 
urbano y rural 

11 2 

Número de 
escenarios 
deportivos 
construidos 

0 0 
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PROYECTO PONDERACIÓN 
INDICADOR 
PRODUCTO 

META DE 
PROOUCTO 
CUATRENIO 

PRODUCTO 
EJECUTADO 

PONDERACIÓN 
CUATRENIO 

Desarrollar 
eventos 
deportivos y 
recreativos en 
el municipio de 
Pradera 

11 10 

Número de 
eventos 
deportivos 
realizados 

10 11 

Desarrollo de 
programas 
deportivos 

11 4 

Número de 
programas 
deportivos 
realizados 

3 8 

Dotación de 
implementos de 
procesos 
deportivos y de 
recreación 

100 7 

Número de 
dotaciones de 
implementos 
realizados 

7 100 

Estudios y 
diseños para 
construcción y 
mejoramiento 
de escenarios 
deportivos 

12 2 

Número de 
estudios 
diseños 
realizados 

0 0 

Implementación 
y desarrollo de 
tecnología para 
la masificación 
deportiva y 
recreativa 

11 4 
Número de 
actividades 
realizadas 

0 0 
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PROYECTO PONDERACIÓN 
INDICADOR 
PRODUCTO 

META DE 
PROOUCTO 
CUATRENIO 

PRODUCTO 
EJECUTADO 

PONDERACIÓN 
CUATRENIO 

Mantenimiento 
escenarios 
deportivos del 
Municipio de 
pradera 

11 22 

Número de 
mantenimientos 
a escenarios 
deportivos 

22 11 

Realizar 
estudios, 
diseños y 
construcción de 
parques Bio 
saludables en la 
zona rural del 
Municipio de 
Pradera 

11 3 

Número de 
estudios 
diseños 
realizados 

0 0 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

Aspectos relevantes: 

Espacios para la realización de actividades deportivas  

Se dieron las siguientes acciones enrutadas a fortalecer el sector 

 

1. Apertura de 15 Escuelas de Formación Deportiva: Uno de los mayores logros de este 

cuatrienio fue la apertura de 15 escuelas de formación deportiva en Pradera. Estas escuelas 

brindaron oportunidades de aprendizaje y desarrollo deportivo a niños y jóvenes de la comunidad, 

fomentando valores como el trabajo en equipo y la disciplina. 

2. Eventos Deportivos y recreativos para toda la población: Durante estos cuatro años, se 

organizaron una variedad de eventos deportivos y recreativos, desde torneos locales hasta 

competiciones a nivel municipal. Estos eventos no solo promovieron un estilo de vida activo, sino 

que también unieron a la comunidad en torno al deporte. 

 

Programas de actividad física con enfoque diferencial 

En febrero 23 de 2023 el Instituto Municipal de Recreación y Deporte IMDER planteó la reunión y 

revisión del documento técnico de política pública de comunidades negras con el Instituto 

Municipal de Cultura y Turismo, se llevó a cabo el proceso de revisión del eje estratégico con la 
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finalidad de sugerir los ajustes pertinentes en términos de recreación y deporte con enfoque étnico 

diferencial para las comunidades afrodescendientes del municipio. Se desconocen las conclusiones 

 

Programas de iniciación deportiva (integral, interdisciplinario, búsqueda de talentos)  

Servicio de Escuelas Deportivas y se implementaron 15 en el cuatrienio 2020 - 2023, así mismo las 

actividades enfocadas a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes donde fueron inscritos en Escuelas 

Deportivas 75 personas en el 2023 

 

Capacitación deportiva 

2022765630216 - Capacitación al personal administrativo coordinadores y monitores de diferentes 

disciplinas deportivas de IMDER del municipio de Pradera 
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Línea Estratégica 2. Firmes hacia un Desarrollo territorial sostenible  
 

Vivienda, Ciudad y Territorio 

Aspectos generales: 

Cobertura Acueducto – Terridata 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DNP TerriData 2022 

 

Cobertura Alcantarillado – Terridata 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DNP TerriData 2022 
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Déficit cuantitativo de vivienda – Terridata - NBI 

Área Indicador Dato 

Cabeceras Vivienda con alta dependencia económica 5.84 

Total Vivienda inadecuada 1.65 

Total Vivienda con servicios inadecuados 0.35 

Total Vivienda con inasistencia escolar 1.63 

Centros poblados y rural 

disperso 
Vivienda inadecuada 3.73 

Total Vivienda con hacinamiento 2.40 

Centros poblados y rural 

disperso 
Vivienda con alta dependencia económica 5.01 

Centros poblados y rural 

disperso 
Vivienda con servicios inadecuados 0.24 

Cabeceras Vivienda inadecuada 1.38 

Cabeceras Vivienda con hacinamiento 2.39 

Centros poblados y rural 

disperso 
Vivienda con hacinamiento 2.51 

Cabeceras Vivienda con servicios inadecuados 0.37 

Centros poblados y rural 

disperso 
Vivienda con inasistencia escolar 1.34 

Cabeceras Vivienda con inasistencia escolar 1.67 

Total Vivienda con alta dependencia económica 5.74 

Fuente: DNP TerriData 2022 

Déficit cualitativo de vivienda – Terridata 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: DNP TerriData 2022 
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El déficit para tomar acción frente a mejoramiento de vivienda se encuentra en 22.24%, más que la 

media departamental y por debajo de la media nacional, es decir que casi la cuarta parte de las 

viviendas necesitan una intervención. 

 

Aspectos relevantes: 

Formalización de Tierras – ANT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organizaciones de base para la adquisición de vivienda en la modalidad de O.P.V (Organizaciones  

 

Fuente: DNP TerriData 2023 

 

Desde 2018 a 2023 según el ranking de la ANT no se entregan, ni se han formalizado o titulado 

hectáreas de tierra, del cual es necesario hacer una revisión con los entes del gobierno nacional 

sobre las estrategias de avances. 

 

Plaza de mercado del municipio  

El municipio cuenta con una plaza de mercado, pero los diseños y estudios estructurales y de 

adecuación de la plaza de mercado son inexistentes, además de acuerdo a los comerciantes de la 

locación, la infraestructura de la plaza de mercado está obsoleta y sin las mejores condiciones para 

su funcionamiento, lo cual es riesgoso tanto para los comerciantes como para los clientes que 

compran sus productos en dicho equipamiento. 

 

Transporte 

Aspectos generales: 

Plan vial y de movilidad municipal  

Estadísticas de seguridad vial. 
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Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

Índice de accidentalidad Periodo 2020-2023 

 

Podemos observar que, de acuerdo al informe de empalme, los avances no fueron muy 

relevantes en materia de movilidad y control vial. No se realizó dotación de elementos o 

equipos para el control vial, se realizó mantenimiento a la red vial con semaforización en 

solo un 25% y se hizo señalización y demarcación vial en el 50% de las vías identificadas. 

La meta más avanzada se dio con la capacitación sobre cultura vial, que fue del 75% de 

lo programado. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

Analizados los datos, se puede observar que del 2020 al 2023 el número de accidentes ha tenido  
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una reducción, siendo el año 2021 el que más accidentes ha reportado. Hubo una reducción del 

33.34% con respecto al mes de octubre. Es evidente que la mayor accidentalidad se da en los 

primeros meses de cada año. 
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Línea Estratégica 3. Firmes hacia un Desarrollo Económico con integración regional 
 

Comercio, Industria y Turismo  

Aspectos generales: 

 

Política pública de turismo 

El municipio de Pradera cuenta con el Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Pradera (V), es 

una entidad descentralizada, que cuenta con personería jurídica, autonomía administrativa y 

financiera y patrimonio independiente, creada mediante el Acuerdo Municipal No. 004 de 2003 

bajo la configuración administrativa de establecimiento público. 

 

Presupuesto invertido en las anteriores vigencias, el valor de diferencia entre ingresos e inversión 

se orientó al sector Cultura 

VIGENCIA 
TOTAL 

INGRESOS 

INVERSIÓN 

TURISMO 
% 

2020 913,970,614.4 12,000,000.0 1.31% 

2021 953,647,577.5 64,450,000.0 6.76% 

2022 897,710,507.5 92,550,000.0 10.31% 

Corte 

31/Oct/23 
760,841,328.4 35,464,284.0 4.66% 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

Aspectos relevantes: 

Informe Fiscal y Financiero 

Concepto 

2020  

Valor (en millones 

de pesos) 

2021  

Valor (en millones 

de pesos) 

2022  

Valor (en millones 

de pesos) 

2023  

Valor (en millones 

de pesos) 

30Sep 

Activo Total  $   614,265,497.76   $   637,575,595.00   $   646,593,413.00   $   781,321,081.82  

  Corriente  $   189,809,515.76   $   238,087,625.02   $   244,344,244.00   $   309,008,727.82  

  No Corriente  $   424,455,982.00   $   399,487,970.00   $   402,249,169.00   $   472,312,354.00  

Pasivo Total  $     4,742,735.00   $    62,148,955.00   $   139,916,400.00   $   147,903,237.00  

  Corriente  $     4,742,735.00   $    62,148,955.00   $   139,916,400.00   $   147,903,237.00  

  No Corriente         

Patrimonio  $   609,522,762.76   $   575,426,640.00   $   506,677,013.00   $   633,417,844.82  

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 
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Programas y proyectos de apoyo al turismo existentes. 

Proyecto Fortalecimiento de las instituciones y operadores con conocimiento y calidad para el 

turismo  

Descripción: Asistencia técnica con el fin de articular los actores públicos, privados, gremios y 

actores del sector en torno al plan sectorial de turismo del Municipio 

 

Proyecto Fortalecimiento de los eventos de turismo en las diferentes modalidades  

Descripción: Desarrollo de estrategias para la participación del municipio como destino turístico 

 

Proyecto Asistencia técnica y operativa en el sector turismo  

Descripción: Promocionar los destinos turísticos por medio de la implementación de estrategias de 

mercadeo en algunos de los programas 

 

Proyecto Fortalecer el posicionamiento turístico del Municipio de pradera en eventos 

departamentales y nacionales  

Descripción: Acciones de marketing turístico y campañas de promoción 

 

Proyecto Fortalecimiento de las iniciativas de agro ecoturismo de las comunidades indígenas, 

afrodescendientes y campesinas en el Municipio de Pradera 

Descripción: Creación de asociaciones agro turísticas, acompañamiento y asistencia a las diferentes 

comunidades y organizaciones del Municipio cuyo interés es el aprovechamiento de su territorio 

de manera responsable, sostenible y sustentable en agro-ecoturismo de base comunitaria como 

eje para el desarrollo económico del territorio. 
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Formación para el trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

Agricultura y Desarrollo Rural 

 

Aspectos generales: 

Política pública de seguridad alimentaria  

No existe una política sobre seguridad alimentaria, hace falta de enfoque en temas de 

seguridad alimentaria y huertas comunitarias, así mismo la inexistencia de un banco de 

semillas para la creación de huertas enfocadas a la seguridad alimentaria y esto puede 

generar una escasez de alimentos en algunas zonas del municipio para prevención de 

una crisis alimentaria. 
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Indicadores de producción agropecuaria 

Nombre Variable Año Tipo 
Dato 

Pradera 

Promedio 

D 

Promedio 

N 

Inventario pecuario-aviar 2021 aviar 1,196,000 894,218 178,384 

Inventario pecuario-aviar 2020 aviar 1,031,000 894,218 178,384 

Inventario pecuario-aviar 2019 aviar 832,260 894,218 178,384 

Inventario pecuario-aviar 2022 aviar 1,521,000 894,218 178,384 

Inventario pecuario-bovino 2022 bovino 7,459 12,634 25,578 

Inventario pecuario-bovino 2019 bovino 7,911 12,634 25,578 

Inventario pecuario-bovino 2021 bovino 7,022 12,634 25,578 

Inventario pecuario-bovino 2020 bovino 8,537 12,634 25,578 

Inventario pecuario-bufalino 2022 bufalino 47 43 354 

Inventario pecuario-bufalino 2019 bufalino 0 43 354 

Inventario pecuario-bufalino 2021 bufalino 72 43 354 

Inventario pecuario-bufalino 2020 bufalino 102 43 354 

Inventario pecuario-caprino 2022 caprino 60 45 981 

Inventario pecuario-caprino 2020 caprino 159 45 981 

Inventario pecuario-caprino 2021 caprino 171 45 981 

Inventario pecuario-caprino 2019 caprino 149 45 981 

Inventario pecuario-equino 2021 equino 538 651 1,468 

Inventario pecuario-equino 2020 equino 516 651 1,468 

Inventario pecuario-equino 2022 equino 500 651 1,468 

Inventario pecuario-equino 2019 equino 507 651 1,468 

Inventario pecuario-porcino 2019 porcino 3,449 22,805 6,530 

Inventario pecuario-porcino 2022 porcino 3,888 22,805 6,530 

Inventario pecuario-porcino 2021 porcino 1,979 22,805 6,530 

Inventario pecuario-porcino 2020 porcino 3,445 22,805 6,530 

Fuente: DNP TerriData 2022 

 

Cultivos de mayor producción en la entidad – Terridata 

 

Nombre Variable Año Tipo 
Dato 

Pradera 

Promedio 

D 

Promedio 

N 

Primer cultivo de mayor producción en la entidad-

Producción (t) 
2019 Caña de Azúcar 132,297.72 70,116.77 19,261.59 

Primer cultivo de mayor producción en la entidad-

Producción (t) 
2021 Caña de Azúcar 123,973.16 70,116.77 19,261.59 

Primer cultivo de mayor producción en la entidad-

Producción (t) 
2020 Caña de Azúcar 129,998.16 70,116.77 19,261.59 
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Nombre Variable Año Tipo 
Dato 

Pradera 

Promedio 

D 

Promedio 

N 

Primer cultivo de mayor producción en la entidad-

Rendimiento (t/ha) 
2020 Caña de Azúcar 12.35 18.53 14.77 

Primer cultivo de mayor producción en la entidad-

Rendimiento (t/ha) 
2019 Caña de Azúcar 12.57 18.53 14.77 

Primer cultivo de mayor producción en la entidad-

Rendimiento (t/ha) 
2021 Caña de Azúcar 11.75 18.53 14.77 

Segundo cultivo de mayor producción en la entidad-

Producción (t) 
2019 Piña 1,600.00 7,168.36 5,479.85 

Segundo cultivo de mayor producción en la entidad-

Producción (t) 
2020 Piña 1,600.00 7,168.36 5,479.85 

Segundo cultivo de mayor producción en la entidad-

Producción (t) 
2021 Piña 1,600.00 7,168.36 5,479.85 

Segundo cultivo de mayor producción en la entidad-

Rendimiento (t/ha) 
2020 Piña 80.00 17.28 13.30 

Segundo cultivo de mayor producción en la entidad-

Rendimiento (t/ha) 
2019 Piña 80.00 17.28 13.30 

Segundo cultivo de mayor producción en la entidad-

Rendimiento (t/ha) 
2021 Piña 80.00 17.28 13.30 

Tercer cultivo de mayor producción en la entidad-

Producción (t) 
2019 

Cebolla De 

Rama 
600.00 3,616.65 2,438.58 

Tercer cultivo de mayor producción en la entidad-

Producción (t) 
2021 

Pepino 

Cohombro 
560.00 3,616.65 2,438.58 

Tercer cultivo de mayor producción en la entidad-

Producción (t) 
2020 

Pepino 

Cohombro 
800.00 3,616.65 2,438.58 

Tercer cultivo de mayor producción en la entidad-

Rendimiento (t/ha) 
2020 

Pepino 

Cohombro 
40.00 15.87 12.03 

Tercer cultivo de mayor producción en la entidad-

Rendimiento (t/ha) 
2019 

Cebolla De 

Rama 
50.00 15.87 12.03 

Tercer cultivo de mayor producción en la entidad-

Rendimiento (t/ha) 
2021 

Pepino 

Cohombro 
31.11 15.87 12.03 

Cuarto cultivo de mayor producción en la entidad-

Producción (t) 
2019 Café 475.00 2,197.65 1,438.79 

Cuarto cultivo de mayor producción en la entidad-

Producción (t) 
2020 Café 522.00 2,197.65 1,438.79 

Cuarto cultivo de mayor producción en la entidad-

Producción (t) 
2021 Café 550.51 2,197.65 1,438.79 

Cuarto cultivo de mayor producción en la entidad-

Rendimiento (t/ha) 
2019 Café 1.24 18.22 11.19 
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Nombre Variable Año Tipo 
Dato 

Pradera 

Promedio 

D 

Promedio 

N 

Cuarto cultivo de mayor producción en la entidad-

Rendimiento (t/ha) 
2020 Café 1.20 18.22 11.19 

Cuarto cultivo de mayor producción en la entidad-

Rendimiento (t/ha) 
2021 Café 1.36 18.22 11.19 

Quinto cultivo de mayor producción en la entidad-

Producción (t) 
2021 Tomate 407.00 1,399.62 912.88 

Quinto cultivo de mayor producción en la entidad-

Producción (t) 
2019 Banano 450.00 1,399.62 912.88 

Quinto cultivo de mayor producción en la entidad-

Producción (t) 
2020 Banano 450.00 1,399.62 912.88 

Quinto cultivo de mayor producción en la entidad-

Rendimiento (t/ha) 
2019 Banano 15.00 14.93 10.48 

Quinto cultivo de mayor producción en la entidad-

Rendimiento (t/ha) 
2020 Banano 15.00 14.93 10.48 

Quinto cultivo de mayor producción en la entidad-

Rendimiento (t/ha) 
2021 Tomate 25.44 14.93 10.48 

Fuente: DNP TerriData 2022 

 

El primer y segundo cultivo de mayor producción no han variado, son Caña y Piña, el tercero ha 

variado entre Cebolla de Rama y Pepino Cohombro que ha aumentado su producción en 

toneladas en un 42.85%, seguidos por el Café que ha aumentado en un 15.78% y el Banano que 

se ha sostenido. 

 

Trabajo.  

 

Aspectos generales: 

Se tiene información de la ocupación formal, que ha pasado en 6 años del 8.60% al 

10.16%, es decir un incremento del 18.13%, es decir en promedio 3.02% anual  

Subcategoría Indicador 
Dato 

Numérico 
Año 

Ocupación 
formal 

Porcentaje de personas ocupadas 
formalmente con respecto a la 
población total 

8,6 2010 

Ocupación 
formal 

Porcentaje de personas ocupadas 
formalmente con respecto a la 
población total 

9,3 2011 

Ocupación 
formal 

Porcentaje de personas ocupadas 
formalmente con respecto a la 
población total 

10,75 2012 
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Subcategoría Indicador 
Dato 

Numérico 
Año 

Ocupación 
formal 

Porcentaje de personas ocupadas 
formalmente con respecto a la 
población total 

10,48 2013 

Ocupación 
formal 

Porcentaje de personas ocupadas 
formalmente con respecto a la 
población total 

11,77 2014 

Ocupación 
formal 

Porcentaje de personas ocupadas 
formalmente con respecto a la 
población total 

12,13 2015 

Ocupación 
formal 

Porcentaje de personas ocupadas 
formalmente con respecto a la 
población total 

10,16 2016 

Fuente: DNP TerriData 2016 

 

Otros indicadores del sector trabajo muestran que la informalidad es muy alta en el municipio, 

los cotizantes entre 18 y 28 años han disminuido en un 10.81%, cuando debería aumentar, 

igual sucede con los del rango de 29 a 40 años en un 12.89%, es una tendencia en todos los 

grupos de edad. 

 

Subcategoría Indicador 
Dato 

Numérico 
Año 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes con 17 
años o menos 

1,00 2014 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes con 17 
años o menos 

3,29 2015 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes con 17 
años o menos 

0,00 2016 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes entre 18 y 
28 años 

685,83 2014 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes entre 18 y 
28 años 

711,17 2015 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes entre 18 y 
28 años 

611,17 2016 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes entre 29 y 
40 años 

1.172,92 2014 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes entre 29 y 
40 años 

1.263,33 2015 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes entre 29 y 
40 años 

1.021,25 2016 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes entre 41 y 
50 años 

990,42 2014 
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Subcategoría Indicador 
Dato 

Numérico 
Año 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes entre 41 y 
50 años 

1.038,00 2015 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes entre 41 y 
50 años 

900,25 2016 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes entre 51 y 
59 años 

713,50 2014 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes entre 51 y 
59 años 

721,75 2015 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes entre 51 y 
59 años 

640,42 2016 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes entre 60 
años o más 

185,83 2014 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes entre 60 
años o más 

208,67 2015 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes entre 60 
años o más 

220,17 2016 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes sin reporte 
de edad 

0,00 2014 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes sin reporte 
de edad 

20,18 2015 

Trabajadores cotizantes al sistema 
general de seguridad social según grupos 
de edad 

Trabajadores cotizantes sin reporte 
de edad 

36,08 2016 

Fuente: DNP TerriData 2016 

 

Política pública de Trabajo Decente 

Subcategoría Indicador Dato Numérico Año 

Trabajadores cotizantes al sistema general de 

seguridad social según sexo 

Trabajadores cotizantes - 

Hombres 2.831,83 2014 

Trabajadores cotizantes al sistema general de 

seguridad social según sexo 

Trabajadores cotizantes - 

Hombres 3.019,25 2015 

Trabajadores cotizantes al sistema general de 

seguridad social según sexo 

Trabajadores cotizantes - 

Hombres 2.486,83 2016 

Trabajadores cotizantes al sistema general de 

seguridad social según sexo 

Trabajadores cotizantes - 

Mujeres 916,75 2014 

Trabajadores cotizantes al sistema general de 

seguridad social según sexo 

Trabajadores cotizantes - 

Mujeres 944,08 2015 

Trabajadores cotizantes al sistema general de 

seguridad social según sexo 

Trabajadores cotizantes - 

Mujeres 941,83 2016 
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Subcategoría Indicador Dato Numérico Año 

Trabajadores cotizantes al sistema general de 

seguridad social según sexo 

Trabajadores cotizantes - Sin 

reporte de sexo 0,00 2014 

Trabajadores cotizantes al sistema general de 

seguridad social según sexo 

Trabajadores cotizantes - Sin 

reporte de sexo 0,00 2015 

Trabajadores cotizantes al sistema general de 

seguridad social según sexo 

Trabajadores cotizantes - Sin 

reporte de sexo 1,00 2016 

Fuente: DNP TerriData 2016 

 

Aspectos relevantes: 

 

Formación de calidad y pertinente para el trabajo  

Dimensión Subcategoría Indicador 

Dato 

Numérico Año 

Mercado 

laboral 

Número de empresas generadoras 

de empleo formal por cada 10.000 

habitantes 

Número de empresas generadoras 

de empleo formal por cada 10.000 

habitantes 82,71 2010 

Mercado 

laboral 

Número de empresas generadoras 

de empleo formal por cada 10.000 

habitantes 

Número de empresas generadoras 

de empleo formal por cada 10.000 

habitantes 91,43 2011 

Mercado 

laboral 

Número de empresas generadoras 

de empleo formal por cada 10.000 

habitantes 

Número de empresas generadoras 

de empleo formal por cada 10.000 

habitantes 101,99 2012 

Mercado 

laboral 

Número de empresas generadoras 

de empleo formal por cada 10.000 

habitantes 

Número de empresas generadoras 

de empleo formal por cada 10.000 

habitantes 94,23 2013 

Mercado 

laboral 

Número de empresas generadoras 

de empleo formal por cada 10.000 

habitantes 

Número de empresas generadoras 

de empleo formal por cada 10.000 

habitantes 89,96 2014 

Mercado 

laboral 

Número de empresas generadoras 

de empleo formal por cada 10.000 

habitantes 

Número de empresas generadoras 

de empleo formal por cada 10.000 

habitantes 82,87 2015 

Mercado 

laboral 

Número de empresas generadoras 

de empleo formal por cada 10.000 

habitantes 

Número de empresas generadoras 

de empleo formal por cada 10.000 

habitantes 81,48 2016 

Fuente: SISPT – Terridata 2016 
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Comercialización y mercado de sus productos 

En el año 2020, se inicia ejecución del PROYECTO Educación superior, tecnológica, técnica y 

complementaria a tu alcance 

Actividades  

Promover el desarrollo de habilidades complementarias, técnicas y tecnológicas en los habitantes 

del municipio de Pradera a través de un programa integral de formación para el trabajo, con el fin 

de mejorar sus perspectivas de empleabilidad y contribuir al fortalecimiento del mercado laboral 

local. 

 

Impacto a la comunidad  

El proyecto tiene efectos positivos en la comunidad en términos de Desarrollo Económico,  

Reducción del Desempleo,  

Generación de Emprendimientos Locales,  

Mejora de la Productividad Empresarial,  

Fortalecimiento de la Identidad y Cohesión Comunitaria,  

Mejora de la Calidad de Vida. 

 

Actividades 

1 Realización de convenio con el SENA 

2. Alquiler de predio para brindar formación. 

3 Apoyo a la gestión administrativa 

4 Brindar formación complementaria, técnica y tecnológica 
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Línea Estratégica 4. Firmes hacia un territorio transparente, organizado y participativo  
 

Gobierno Territorial 

 

Aspectos generales: 

 

Instancias territoriales de participación 

Existe el Consejo Territorial de Planeación, ratificado mediante el Decreto 100-22-01-042 del 21 de 

febrero del 2024, para 12 miembros de los 28 miembros que hoy lo integran. 

 

Aspectos relevantes: 

 

ZOMAC 

Los municipios designados como ZONAS MÁS AFECTADAS POR EL CONFLICTO ARMADO (ZOMAC), 

concepto establecido en la Ley 1819 de 2016, de los cuales el departamento del Valle del Cauca, 

tiene 15, como son Ansermanuevo, Argelia, Bolívar, Buenaventura, Caicedonia, Calima, Dagua, El 

Águila, El Cairo, El Dovio, Florida, Pradera, Riofrío, Roldanillo y Yotoco, los cuales fueron definidos 

así por el Ministerio de Hacienda, el Departamento Nacional de Planeación y la Agencia de 

Renovación del Territorio (ART). 

 

Cuyo propósito está definido en el “ARTÍCULO 235. FINALIDAD Y TEMPORALIDAD. La presente Parte 

tiene como finalidad fomentar temporalmente el desarrollo económico-social, el empleo y las 

formas organizadas de los campesinos, comunidades indígenas, afrodescendientes, raizales, 

palenqueras y productores rurales, en las Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado (ZOMAC) 

buscando cerrar la brecha económica y social existente entre ellas y el resto del país” 

 

Determinado en términos tributarios para nuevas sociedades que inicien actividades en dichos 

municipios a partir de la entrada en vigencia de la norma mencionada, bajo el criterio establecido 

en el “ARTÍCULO 238. OBRAS POR IMPUESTOS. Las personas jurídicas contribuyentes del impuesto 

sobre la renta y complementarios que en el año o período gravable obtengan ingresos brutos 

iguales o superiores a 33.610 UVT, podrán efectuar el pago hasta del cincuenta por ciento (50%) 

del impuesto a cargo determinado en la correspondiente declaración de renta, mediante la 

destinación de dicho valor a la inversión directa en la ejecución de proyectos viabilizados y 

prioritarios de trascendencia social en los diferentes municipios ubicados en las ZOMAC, que se 

encuentren debidamente aprobados por la Agencia para la Renovación del Territorio ART, previo 
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visto bueno del Departamento Nacional de Planeación (DNP), relacionados con el suministro de 

agua potable, alcantarillado, energía, salud pública, educación pública o construcción y/o 

reparación de infraestructura vial. 

 

Resumen de Avance Proyecto de mejoramiento vial, adelantado por la Agencia Renovación de 

Territorio, como obras PDET, el cual ha sido contratado. 

 

En la administración saliente, de acuerdo al informe de empalme se ejecutó mejoramiento de la 

infraestructura vial, bajo la siguiente información: 

Proyecto: Mejoramiento del tramo vial El Recreo -Bolívar en el Municipio de Pradera - PDET 

de la Subregional Alto Patía Norte del Cauca 

Estado de Avance Contratado 

ID de la Iniciativa 1 76563 271635 

Fuente de los recursos y valor. Obras por Impuestos ASOCAÑA 

Valor. $2.994.590.624 

Apoyo de Entidades Nacionales Agencia de Renovación del Territorio 

 

PDET 

El departamento del Valle del Cauca cuenta con tres municipios con Programas de Desarrollo con 

Enfoque Territorial (PDET) Florida, Pradera y el Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y 

Ecoturístico de Buenaventura, cuyo propósito estabilizar y transformar los territorios más afectados 

por la violencia, la pobreza, las economías ilícitas y la debilidad institucional, y así lograr el desarrollo 

rural que requieren estos municipios, en Colombia existen 170 municipios PDET. 

 

 

Información estadística 

Aspectos generales: 

Desempeño fiscal 

     

Año Variable  Valor  

2019 Ingresos totales  $ 45,192  

2019 Ingresos corrientes  $ 14,283  

2019 Ingresos tributarios  $ 12,271  

2019 Ingresos no tributarios  $ 389  
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Año Variable  Valor  

2019 Transferencias corrientes  $ 1,622  

2019 Gastos totales  $ 49,313  

2019 Gastos corrientes  $ 8,759  

2019 Gastos de funcionamiento  $ 8,443  

2019 Intereses de la deuda pública  $ 316  

2019 Ingresos de capital  $ 30,909  

2019 Gastos de capital  $ 40,554  

2019 Déficit o superávit total -$ 4,121  

2019 Financiamiento  $ 4,121  

2020 Ingresos totales  $ 42,318  

2020 Ingresos corrientes  $ 14,528  

2020 Ingresos tributarios  $ 12,536  

2020 Ingresos no tributarios  $ 522  

2020 Transferencias corrientes  $ 1,469  

2020 Gastos totales  $ 44,800  

2020 Gastos corrientes  $ 9,732  

2020 Gastos de funcionamiento  $ 9,424  

2020 Intereses de la deuda pública  $ 307  

2020 Ingresos de capital  $ 27,790  

2020 Gastos de capital  $ 35,068  

2020 Déficit o superávit total -$ 2,482  

2020 Financiamiento  $ 2,482  

2021 Ingresos totales  $ 59,879  

2021 Ingresos corrientes  $ 27,177  

2021 Ingresos tributarios  $ 22,837  

2021 Ingresos no tributarios  $ 1,466  

2021 Transferencias corrientes  $ 2,874  

2021 Gastos totales  $ 7,324  

2021 Gastos corrientes  $ 6,358  

2021 Gastos de funcionamiento  $ 6,358  

2021 Intereses de la deuda pública  $ -  

2021 Ingresos de capital  $ 32,702  
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Año Variable  Valor  

2021 Gastos de capital  $ 966  

2021 Déficit o superávit total  $ 52,555  

2021 Financiamiento -$ 52,555  

2022 Ingresos totales  $ 46,798  

2022 Ingresos corrientes  $ 22,340  

2022 Ingresos tributarios  $ 13,786  

2022 Ingresos no tributarios  $ 6,703  

2022 Transferencias corrientes  $ 1,851  

2022 Gastos totales  $ 49,667  

2022 Gastos corrientes  $ 12,042  

2022 Gastos de funcionamiento  $ 11,047  

2022 Intereses de la deuda pública  $ 995  

2022 Ingresos de capital  $ 24,458  

2022 Gastos de capital  $ 37,624  

2022 Déficit o superávit total -$ 2,869  

2022 Financiamiento  $ 2,869  

Fuente: DNP TerriData 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

77 

 

 

Minas y Energía 

Aspectos generales: 

Cobertura de energía eléctrica – Terridata 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tecnología de la Información y las Telecomunicaciones (TICS) 

Aspectos generales: 

Plataforma local de servicios digitales 

Penetración de Internet Banda Ancha 
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Brechas intersectoriales 

 

Sector Nombre Indicador 

Indicad

or 

original 

Indica

dor 

transf

orma

do 

Refer

ente 

Brech

a_indi

cador

_sin 

estan

dariza

r 

Brech

a_indi

cador

_esta

dariza

da 

Brech

a 

sector 

TER_P

_ 

TER_b

ajo 

TER_

medio 

TER_a

lto 

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL 
Brecha Agropecuario           21.39 1.00 35.85     

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL 
IPM Rural  31.00   8.10 31.00 22.90           

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL 

UPAs sin acceso a 

asistencia o asesoría 

para el desempeño 

de su labor 

55.12   37.62 55.12 17.50           

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL 

UPAS sin acceso a 

crédito  
69.59   49.77 69.59 19.82           

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL 

UPAS sin acceso a 

riego según área 

potencial de 

irrigación 

25.80   0.44 25.80 25.35           

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

Brecha Ambiente           7.67 2.00   8.66   

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

Índice de 

vulnerabilidad y 

riesgo por cambio 

climático 

17.70   10.88 17.70 6.82           

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

Promedio de 

hectáreas 

deforestadas  

1.30   0.00 1.30 0.01           

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

Índice Municipal de 

Riesgo de Desastres 

ajustado por 

capacidades  

39.73   23.54 16.18 16.18           

CULTURA Brecha Cultura (ET)     20.00     1.00         

DEPORTE Y 

RECREACIÓN 
Brecha Deporte (ET)      35.00     1.00         

DESARROLLO 

ECONOMICO** 

Brecha Desarrollo 

económico 
          67.27 3.00     

100.0

0 

DESARROLLO 

ECONOMICO** 

Densidad 

empresarial  
0.01   0.09 0.07 90.25           

DESARROLLO 

ECONOMICO** 

Ingresos tributarios y 

no tributarios per-

cápita (Logaritmo 

natural)  

105 25.38 27.90 2.53 71.16           

DESARROLLO 

ECONOMICO** 

Valor agregado per 

cápita, base 2015 

(Logaritmo natural)  

800.91 6.69 9.57 2.89 40.40           
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Sector Nombre Indicador 

Indicad

or 

original 

Indica

dor 

transf

orma

do 

Refer

ente 

Brech

a_indi

cador

_sin 

estan

dariza

r 

Brech

a_indi

cador

_esta

dariza

da 

Brech

a 

sector 

TER_P

_ 

TER_b

ajo 

TER_

medio 

TER_a

lto 

EDUCACIÓN Brecha Educación           37.70 2.00   39.06   

EDUCACIÓN 
Privación 

Analfabetismo  
15.10   2.00 15.10 13.10           

EDUCACIÓN 
Privación-Bajo logro 

educativo 
56.90   18.30 56.90 38.60           

EDUCACIÓN 

Sin cobertura Neta 

en educación global 

(Transición-Media)  

24.09   0.00   24.09           

EDUCACIÓN 

Establecimientos 

oficiales con nivel 

medio o bajo en 

pruebas Saber 11  

75.00   0.00   75.00           

GOBIERNO 

TERRITORIAL*** 

Brecha Gobierno 

territorial 
          18.24 2.00   23.27   

GOBIERNO 

TERRITORIAL*** 

Índice de Pobreza 

Multidimensional -

IPM- 

24.80   4.50 24.80 20.30           

GOBIERNO 

TERRITORIAL*** 

Índice Municipal de 

Riesgo de Desastres 

ajustado por 

capacidades  

39.73   23.54 16.18 16.18           

INCLUSIÓN SOCIAL Y 

RECONCILIACIÓN 

Niñez y juventud en 

pobreza 

multidimensional  

33.87   8.04 33.87 25.83           

INCLUSIÓN SOCIAL Y 

RECONCILIACIÓN 

Índice de Pobreza 

Multidimensional -

IPM- 

24.80   4.50 24.80 20.30           

INCLUSIÓN SOCIAL Y 

RECONCILIACIÓN 

Brecha Inclusión 

Social 
          16.18 1.00 17.30     

INCLUSIÓN SOCIAL Y 

RECONCILIACIÓN 

Tasa de violencias 

(intrafamiliar, 

interpersonal y 

sexual) contra NNA 

por 100.000 NNA 

101.70   0.00 
101.7

0 
10.35           

INCLUSIÓN SOCIAL Y 

RECONCILIACIÓN 

Primera infancia sin 

educación inicial en 

el marco de la 

atención integral 

(ICBF + MEN)  

0.00   0.00   0.00           

MINAS Y ENERGÍA 

(ES*) 

Brecha Servicios y 

Energía 
          17.77 2.00   30.38   

MINAS Y ENERGÍA 

(ES*) 

Viviendas sin 

cobertura de energía 

en zonas rurales 

17.77   0.00 17.77 17.77           
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Sector Nombre Indicador 

Indicad

or 

original 

Indica

dor 

transf

orma

do 

Refer

ente 

Brech

a_indi

cador

_sin 

estan

dariza

r 

Brech

a_indi

cador

_esta

dariza

da 

Brech

a 

sector 

TER_P

_ 

TER_b

ajo 

TER_

medio 

TER_a

lto 

SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL 

Privación IPM- 

Barreras en salud 
8.00   0.40 8.00 7.60           

SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL 

Mortalidad primera 

infancia por 

desnutrición por 

100.000 menores de 

5 años 

0.00   0.00 0.00 0.00           

SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL 

Privación IPM- 

Aseguramiento en 

Salud 

14.10   7.50 14.10 6.60           

SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL 
Brecha Salud           4.73 2.00   5.57   

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 

Suscriptores de 

banda ancha fija por 

cada 100 habitantes 

12.80   47.21 34.40 73.03           

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 

Velocidad promedio 

ancho de banda de 

internet - bajada 

84.79   
171.0

5 
86.26 51.37           

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 

Brecha de Tecnología 

y Comunicaciones 
          51.88 1.00 59.96     

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 

Promedio de 

estudiantes por 

terminal en colegios 

oficiales 

6.00   1.00 5.00 31.25           

TRANSPORTE 
Brecha Transporte 

(ET) 
    48.00     1.00         

VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO 

Déficit habitacional-

cabeceras 
22.30   5.15 22.30 17.15           

VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO 

Déficit habitacional-

Centros poblados y 

rural disperso 

77.82   20.47 77.82 57.36           

VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO 
Brecha Vivienda           23.34 1.00 28.81     

VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO 

Hogares sin acceso a 

soluciones adecuadas 

de agua potable 

6.92   0.25 6.92 6.67           

VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO 

Hogares sin acceso a 

soluciones adecuadas 

para el manejo de 

aguas residuales 

12.59   0.42 12.59 12.17           

Fuente: DNP TerriData 2022 

 

 

Aspectos relevantes: 
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Campañas sobre el respeto a las normas de tránsito. 

Y en el programa de mejoramiento de la planeación territorial, sectorial y de inversión pública 

dirigido al servicio de asistencia técnica para entidades nacionales y territoriales acompañadas en 

el seguimiento a la implementación de la política pública de infraestructura y servicio de transporte 

se dieron 76 asistencias en el año 2023 

 

Señalización de vías y Reductores de velocidad 

Bajo la ejecución del programa de seguridad de transporte enfocado a reductores de velocidad 

instalados en la red vial se intervinieron vías con dispositivos de control y señalización instalados 

en un total de 35 dispositivos en el año 2023. 

 

Puentes existentes 

  

CODIGO DE 

VÍA 

ELEMENTOS POR VÍA  

PUENTES SITIOSCRITICOS TOTAL 

31VL04-1 11 24 625 

31VL03 3 0 55 

56331VL04A 2 8 171 

56331VL04I 1 7 181 

56325VL13-2 1 0 74 

56331VL04B-

1A 1 0 13 

56331VL04D 1 0 7 

56331VL04E 1 0 63 

56331VL05-1A2 1 0 28 

56331VL05-1A3 1 0 15 

56331VL05-7 0 11 251 

56331VL04C 0 6 98 

56331VL03D 0 4 92 

56331VL04B 0 3 96 

56331VL05 0 3 63 

56331VL03D-3 0 1 62 

56331VL04A-3 0 1 27 

56331VL05-7C 0 1 17 

56325VL13-2A1 0 0 17 

56325VL13-2A2 0 0 17 

56325VL13-2B 0 0 6 
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CODIGO DE 

VÍA 

ELEMENTOS POR VÍA  

PUENTES SITIOSCRITICOS TOTAL 

56331VL03A 0 0 15 

56331VL03B 0 0 19 

56331VL03D-1 0 0 5 

56331VL03D-2 0 0 3 

56331VL03D-

3A 0 0 17 

56331VL03D-

3B 0 0 4 

56331VL03D-4 0 0 5 

56331VL04A-1 0 0 9 

56331VL04A-4 0 0 6 

56331VL04A-5 0 0 2 

56331VL04A-6 0 0 9 

56331VL04A-7 0 0 7 

56331VL04A-8 0 0 15 

56331VL04B-1 0 0 31 

56331VL04H 0 0 59 

56331VL04H-1 0 0 21 

56331VL04H-2 0 0 5 

56331VL04I-1 0 0 17 

56331VL04I-2 0 0 17 

56331VL04K 0 0 15 

56331VL04M 0 0 2 

56331VL04O 0 0 8 

56331VL05-10 0 0 62 

56331VL05-11 0 0 3 

56331VL05-1A1 0 0 23 

56331VL05-1A4 0 0 5 

56331VL05-1A5 0 0 3 

56331VL05-4 0 0 31 

56331VL05-6 0 0 72 

56331VL05-7A 0 0 30 

56331VL05-7B 0 0 4 

56331VL05-7D 0 0 4 

56331VL05-9 0 0 66 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 
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El municipio de Pradera tiene hoy 23 puentes en uso activo que se encuentran en 10 vías de sus 54 

vías identificadas, es decir en el 18.51% de las vías. 

De los 23 puentes, se identificaron los siguientes con prioridad de intervención alta, en el año 2019. 

 

 

IDENTIFICACIÓN 

MUNICIPIO PRADERA - 563 ID PUENTE 56317 

NOMBRE PUENTE PUENTE SIN NOMBRE 

CODIGO VIA 31VL04-1 DIST. INICIAL 10022,7 

NOMBRE VIA POTRERITO - EL RETIRO 

GEOMETRÍA 

TIPO ESTRUCTURA PONTÓN N° LUCES 1 

ANCHO TABLERO 4,1 LONGITUD 12,6 

IDENTIFICACIÓN 

MUNICIPIO PRADERA - 563 ID PUENTE 56316 

NOMBRE 

PUENTE 
PUENTE SIN NOMBRE 

CODIGO VIA 31VL04-1 DIST. INICIAL 11846,6 

NOMBRE VIA POTRERITO - EL RETIRO 

GEOMETRÍA 

TIPO ESTRUCTURA PUENTE N° LUCES 1 

ANCHO TABLERO 6,5 LONGITUD 12,5 

ESTADO 

ESTADO SUPERFICIE REGULAR 

ESTADO ESTRUCTURA REGULAR 

FICHA SIPUCOL 

NOMBRE LA CHIVERA 

RUTA ACCESO 
INVENTARIO_VIAL_PRADERA\4.INVENTARIO_PUENTES\56316_LA

_FERIA 

INFORMACION GEOGRAFICA 

Coordenadas Geográficas 

Sistema de referencia: 

MAGNA SIRGAS 

Latitud 3° 25' 44,961" N 

Longitud 76° 8' 48,935" W 
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ESTADO 

ESTADO SUPERFICIE REGULAR 

ESTADO ESTRUCTURA REGULAR 

FICHA SIPUCOL 

NOMBRE PUENTE BOLO AZUL 

RUTA ACCESO N/A 

INFORMACION GEOGRAFICA 

Coordenadas Geográficas 

Sistema de referencia: MAGNA 

SIRGAS 

Latitud 3° 25' 27,442" N 

Longitud 76° 9' 21,393" W 

 

IDENTIFICACIÓN 

MUNICIPIO PRADERA - 563 ID PUENTE 56321 

NOMBRE PUENTE PUENTE SIN NOMBRE 

CODIGO VIA 56331VL04A DIST. INICIAL 743,8 

NOMBRE VIA LOMITAS - SAN ISIDRO - RESGUARDO INDIGENA KWET WALA 

GEOMETRÍA 

TIPO ESTRUCTURA PONTÓN N° LUCES 1 

ANCHO TABLERO 4 LONGITUD 11 

ESTADO 

ESTADO SUPERFICIE MALO 

ESTADO ESTRUCTURA REGULAR 

FICHA SIPUCOL 

NOMBRE SALSIIPUEDES 

RUTA ACCESO N/A 

INFORMACION GEOGRAFICA 

Coordenadas Geográficas 

Sistema de referencia: MAGNA 

SIRGAS 

Latitud 3° 24' 8,545" N 

Longitud 76° 12' 20,518" W 

 

IDENTIFICACIÓN 

MUNICIPIO PRADERA - 563 ID PUENTE 56323 

NOMBRE PUENTE PUENTE SIN NOMBRE 
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CODIGO VIA 56331VL04E DIST. INICIAL 4351,8 

NOMBRE VIA LA CARBONERA - EL NOGAL 

GEOMETRÍA 

TIPO ESTRUCTURA PONTÓN N° LUCES 1 

ANCHO TABLERO 2,9 LONGITUD 40 

ESTADO 

ESTADO SUPERFICIE INTRANSITABLE 

ESTADO ESTRUCTURA NO FUNCIONAL 

FICHA SIPUCOL 

NOMBRE LOS MANGOS 

RUTA ACCESO N/A 

INFORMACION GEOGRAFICA 

Coordenadas Geográficas 

Sistema de referencia: MAGNA 

SIRGAS 

Latitud 3° 25' 25,149" N 

Longitud 76° 9' 46,090" W 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

Infraestructura vial urbana y rural 

En la vigencia 2020 se realizaron las siguientes intervenciones 

Mantenimiento y mejoramiento de vías rurales en el municipio de Pradera, departamento del Valle 

del Cauca del programa Colombia Rural.  

Construcción de 477 m lineal de pavimento tipo placa huella vía corregimiento San Antonio.  

Personas beneficiadas: 3176 

 

Convenio 610 INVIAS. Fueron construidos 763 m de placa huella y se realizaron limpieza de cunetas 

y alcantarillas.  

Tramos:  

Tramo 1 = 305 m, Lomitas – Potrerito - Pedregal - El Nogal - Resguardo, Tramo 2 = 305 m, Lomitas - 

Recreo – San Isidro - La Fría - Resguardo y Tramo 3 = 153m, Lomitas - San Antonio.  

Personas beneficiadas: 1200 

 

Bacheo en concreto en algunas vías urbanas del municipio de Pradera Valle del Cauca 

Personas beneficiadas: 47918 
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La relación de las calles intervenidas es: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la vigencia 2021 se realizaron las siguientes intervenciones 

Mejoramiento de vías urbanas en la zona céntrica del municipio de Pradera Departamento del Valle 

del Cauca 2021 Sistema General de Regalías, entidad ejecutora: Fondo Mixto de Etnocultura y 

Desarrollo Social FONPACIFICO. Calles intervenidas: carrera 8 entre calles 5 y 6, longitud 0.09333 

km y Carrera 1O entre calles 4 y 5, longitud 0.09288 km 

 

En la vigencia 2022 se realizaron las siguientes intervenciones 

Mejoramiento de vías terciarias para la reactivación económica y social del municipio de Pradera 

Valle del Cauca, placa huellas San Antonio y la Fría. Convenio Departamento para la Prosperidad 

Social 

 

Mejoramiento de vías rurales en los municipios de Ulloa, Pradera, Restrepo. Convenio Gobernación 

del Valle.  

Fueron construidos 677 m de pavimento tipo placa huella en la vía el Arenillo - Los Pinos. 

 

En la vigencia 2023, se recibió obra contratada en el año 2017. 

Construcción de vías urbanas en pavimento rígido en el municipio Pradera Valle del Cauca - 

Convenio interadministrativo N.º 422 FIP de 2017 celebrado entre el Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social - Fondo de Inversión para la paz - Prosperidad Social - FIP y el municipio 

de Pradera.  

Calles intervenidas:  

CI 11 Cr 10 y 13 del barrio Panchinita 318.75 m. 

CI 13 Cr 13 y 15 y Cr 14CI 13 y vía Candelaria del barrio Portal de Castilla 202.25 m. 

CI 12 Cr 20 y T 7 del barrio Comuneros 168 m, Cr 17 CI 4 y 5 del barrio El Jardín 89.1 m y  
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CI 4 Cr 16 y 17 barrio Serrezuela 96 m, Dg 2 Cr 1 y 3 barrio Puertas del Sol y Berlín 318.4, para un 

total de 1192.5 m. 

 

 

Mantenimiento de vías 

En el documento consolidado final de empalme, no se menciona acciones de mantenimiento, si no 

de mejoramiento o construcción de infraestructura vial. 

 

Caracterización de la red vial terciaria 

 

    
DESTAPADO 

  

Nombre Vía 

 Longitud 

(m) 

  

REGULAR MALO INTRANSITABLE 

FLORIDA - LA GRANJA      3,609       302  
     

433  
      -   

POTRERITO - EL RETIRO     37,448       302  
     

734  
      -   

PRADERA - BOLO HARTONAL - CANDELARIA      5,847        -         96        -   

BOLO HARTONAL - CRUCE CON LA VIA 56325VL13-2 

K5+500 
     1,290        -         -         -   

BOLO HARTONAL - CRUCE CON LA VIA 56325VL13-2 

K4+720 
     1,068        -         -         -   

BOLO HARTONAL - CRUCE CON LA VIA 56325VL13-2 

K4+010 
      284        -         -         -   

LA GRANJA - LOMITAS      1,309        -         -         -   

PARRAGA - EL RECREO      1,566        -         -         -   

PARRAGA - VALLECITO      6,559        41        -         -   

VALLECITO - CRUCE CON LA VIA 56331VL03D K3+950       158        -         -         -   

VALLECITO - CRUCE CON LA VIA 56331VL03D-1 K0+100       130        -         -         -   

LOMITAS - BOLIVAR - VALLECITO      4,633        -   
     

218  
      -   

EL RECREO - CRUCE CON LA VIA 56331VL03D-3 K1+750      1,500        -         -         -   

EL RECREO - CRUCE CON LA VIA 56331VL03D-3 K0+050       265        -         -         -   

VALLECITO - CRUCE CON LA VIA 56331VL03D K4+180       115        -         -         -   

LOMITAS - SAN ISIDRO - RESGUARDO INDIGENA KWET 

WALA 
    10,268        -         -         -   

LOMITAS - EL RECREO       623        -         -         -   
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DESTAPADO 

  

Nombre Vía 

 Longitud 

(m) 

  

REGULAR MALO INTRANSITABLE 

RESGUARDO INDIGENA KWET WALA - BOLIVAR      1,747        -   
     

561  
      -   

LOMITAS - CRUCE CON LA VIA 56331VL04A K1+850       299        -         -         -   

LOMITAS- CRUCE CON LA VIA 56331VL04A K1+550        99        -         -         -   

LA FRIA       599        -         -         -   

SAN ISIDRO - CRUCE CON LA VIA 56331VL04A K4+830       236        -         32        -   

SAN ISIDRO - CRUCE CON LA VIA 56331VL04A K4+140       991        -         -         -   

LOMITAS - SAN ANTONIO      5,147        -   
     

709  
      -   

EL LIBANO - LOMITAS      1,908        -         -         -   

LOMITAS - CRUCE CON LA VIA 56331VL04B-1 K1+430       628        -         -         -   

LOMITAS - EL LIBANO      6,065        -         -         -   

EL LIBANO - POTRERITO       270        -         -         -   

LA CARBONERA - EL NOGAL      4,430        -         -         -   

LA FERIA - EL NOGAL      3,694        -         -         -   

EL NOGAL - CRUCE CON LA VIA 56331VL04H K0+320      1,057        -         96        -   

EL NOGAL - CRUCE CON LA VIA 56331VL04H K2+120       304        -         -         -   

LA CARBONERA - EL RETIRO      9,666        -         -         -   

FERIA NUEVA - CRUCE CON LA VIA 56331VL04I K7+450      1,149        -         -         -   

EL RETIRO      1,223        -         -         -   

LAFLORESTA       647        -         -         -   

FERIA NUEVA - CRUCE CON LA VIA 31VL04-1 K10+300        70        -         -         -   

LA FERIA       480        -         -         -   

ARENILLO - LOS PINOS      4,014        98  
     

856  
      -   

BOLO HARTONAL - CANDELARIA - PALMIRA      5,805        -         13       202  

ARENILLO       144        -         -         -   

LA TUPIA - CANDELARIA      2,231        -         -         -   

LA TUPIA      2,584        -         -         -   

LA TUPIA - CRUCE CON VIA DEPARTAMENTAL 25VL13      1,115        -         -         -   

LA TUPIA - INTESECCTA CON VIA 56331VL05-1A3       400        -         -         -   

LA TUPIA - CRUCE CON LA VIA 56331VL05-1A3 K0+050       127        -         -         -   

LA GRANJA - LA TUPIA      2,883        -         -         -   

VALLECITO RECREO LA GRANJA      5,327        -         -         -   

POTRERITO - LA RUIZA     14,008        -   
     

693  
     106  
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DESTAPADO 

  

Nombre Vía 

 Longitud 

(m) 

  

REGULAR MALO INTRANSITABLE 

LA RUIZA      1,933        -   
    

1,053  
      -   

POTRERITO - CRUCE CON LA VIA 56331VL05-7 K2+450       160        -         -         -   

LA RUIZA - LOS PINOS       957        -         -         -   

POTRERITO - CRUCE CON LA VIA 56331VL05-7 K2+550       167        -         -         -   

BOLO HARTONAL - LA RUIZA      5,643        -         -         -   

 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

  AFIRMADO 

Nombre Vía 

 Longitud 

(m) 

  

BUENO REGULAR MALO INTRANSITABLE 

FLORIDA - LA GRANJA      3,609      -      595    2,166     -   

POTRERITO - EL RETIRO     37,448      98   14,289  
  

16,344  
   -   

PRADERA - BOLO HARTONAL - CANDELARIA      5,847      -     4,557    1,194     -   

BOLO HARTONAL - CRUCE CON LA VIA 56325VL13-2 

K5+500 
     1,290      -       -     1,290     -   

BOLO HARTONAL - CRUCE CON LA VIA 56325VL13-2 

K4+720 
     1,068      -      108      960     -   

BOLO HARTONAL - CRUCE CON LA VIA 56325VL13-2 

K4+010 
      284      -       96      188     -   

LA GRANJA - LOMITAS      1,309      -      100    1,209     -   

PARRAGA - EL RECREO      1,566      98    1,077      391     -   

PARRAGA - VALLECITO      6,559      -     3,478    2,740    300  

VALLECITO - CRUCE CON LA VIA 56331VL03D K3+950       158      -       -       158     -   

VALLECITO - CRUCE CON LA VIA 56331VL03D-1 K0+100       130      -       -       130     -   

LOMITAS - BOLIVAR - VALLECITO      4,633      -      794    3,218     -   

EL RECREO - CRUCE CON LA VIA 56331VL03D-3 K1+750      1,500      -     1,202      297     -   

EL RECREO - CRUCE CON LA VIA 56331VL03D-3 K0+050       265      -       -       265     -   

VALLECITO - CRUCE CON LA VIA 56331VL03D K4+180       115      -       -       115     -   

LOMITAS - SAN ISIDRO - RESGUARDO INDIGENA KWET 

WALA 
    10,268     297    4,773    5,198     -   

LOMITAS - EL RECREO       623      -      293      330     -   

RESGUARDO INDIGENA KWET WALA - BOLIVAR      1,747      -      490      696     -   
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  AFIRMADO 

Nombre Vía 

 Longitud 

(m) 

  

BUENO REGULAR MALO INTRANSITABLE 

LOMITAS - CRUCE CON LA VIA 56331VL04A K1+850       299      -       -       299     -   

LOMITAS- CRUCE CON LA VIA 56331VL04A K1+550        99      -       99       -      -   

LA FRIA       599      -       -       599     -   

SAN ISIDRO - CRUCE CON LA VIA 56331VL04A K4+830       236      -       -       153     -   

SAN ISIDRO - CRUCE CON LA VIA 56331VL04A K4+140       991      -       -       938     54  

LOMITAS - SAN ANTONIO      5,147      -     2,156    1,771     -   

EL LIBANO - LOMITAS      1,908      -      531    1,377     -   

LOMITAS - CRUCE CON LA VIA 56331VL04B-1 K1+430       628      -      526      102     -   

LOMITAS - EL LIBANO      6,065      -     2,045    4,020     -   

EL LIBANO - POTRERITO       270      -       -        -      -   

LA CARBONERA - EL NOGAL      4,430      -     1,371    3,059     -   

LA FERIA - EL NOGAL      3,694      -      568    3,075     -   

EL NOGAL - CRUCE CON LA VIA 56331VL04H K0+320      1,057      -       -       961     -   

EL NOGAL - CRUCE CON LA VIA 56331VL04H K2+120       304      -       -       304     -   

LA CARBONERA - EL RETIRO      9,666      -     6,988    2,677     -   

FERIA NUEVA - CRUCE CON LA VIA 56331VL04I K7+450      1,149      -      252      897     -   

EL RETIRO      1,223      -       -     1,223     -   

LAFLORESTA       647      -      350      191     -   

FERIA NUEVA - CRUCE CON LA VIA 31VL04-1 K10+300        70      -       -        70     -   

LA FERIA       480      -       -       480     -   

ARENILLO - LOS PINOS      4,014   1,261    1,185      511     -   

BOLO HARTONAL - CANDELARIA - PALMIRA      5,805      -     4,281    1,123    187  

ARENILLO       144      -      144       -      -   

LA TUPIA - CANDELARIA      2,231      -     2,124      107     -   

LA TUPIA      2,584      -     2,377      207     -   

LA TUPIA - CRUCE CON VIA DEPARTAMENTAL 25VL13      1,115      -      916      198     -   

LA TUPIA - INTESECCTA CON VIA 56331VL05-1A3       400      -      302       98     -   

LA TUPIA - CRUCE CON LA VIA 56331VL05-1A3 K0+050       127      -      127       -      -   

LA GRANJA - LA TUPIA      2,883      -     2,785       99     -   

VALLECITO RECREO LA GRANJA      5,327      46    1,173    4,048     -   

POTRERITO - LA RUIZA     14,008      27    6,341    6,208    496  

LA RUIZA      1,933      -       -       880     -   

POTRERITO - CRUCE CON LA VIA 56331VL05-7 K2+450       160      -      160       -      -   

LA RUIZA - LOS PINOS       957      -      642      316     -   

POTRERITO - CRUCE CON LA VIA 56331VL05-7 K2+550       167      -       -       167     -   

BOLO HARTONAL - LA RUIZA      5,643      -     1,375    4,267     -   
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  PAVIMENTO ASFÁLTICO 

Nombre Vía 

 Longitud 

(m) 

  

BUENO REGULAR MALO INTRANSITABLE 

POTRERITO - EL RETIRO     37,448      -    5,265     366      -   

LOMITAS - BOLIVAR - VALLECITO      4,633     298     104      -       -   

LOMITAS - SAN ANTONIO      5,147      -      239      -       -   

EL LIBANO - POTRERITO       270      -      270      -       -   

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

 

  PAVIMENTO RÍGIDO 

Nombre Vía 

 Longitud 

(m) 

  

BUENO REGULAR MALO 

LAFLORESTA           647     106      -       -   

VALLECITO RECREO LA GRANJA         5,327      60      -       -   

LOMITAS - SAN ANTONIO         5,147      -      272      -   

FLORIDA - LA GRANJA         3,609      -       99      13  

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

  PLACA HUELLA 

Nombre Vía 

 Longitud 

(m) 

  

BUENO REGULAR MALO 

POTRERITO - LA RUIZA        14,008     121      16      -   

LA FERIA - EL NOGAL         3,694      -       51      -   

POTRERITO - EL RETIRO        37,448      -       50      -   

SAN ISIDRO - CRUCE CON LA VIA 56331VL04A K4+830           236      -       -       51  

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

 

Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 

Aspectos generales: 

Ambiente, agua y biodiversidad para la vida 

El municipio de Pradera tiene como fuente principal hídrica el Rio Bolo, y al cual se dirigieron 9 de 

las 11 actividades ambientales realizadas en la anterior administración, tales como talleres, 
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capacitación, recolección de escombros, limpieza de residuos sólidos en la cuenca del Rio Bolo y 

otras áreas de interés ambiental. 

En dichas actividades hubo bastante interacción con la comunidad estudiantil, especialmente de la 

zona rural. 

 

Código 

Entidad 
Subcategoría Indicador 

Dato 

Numérico 
Año 

Unidad de 

Medida 

76563 

Biodiversidad y servicios 

ecosistémicos: Área en el 

SINAP 

Área de la entidad territorial 

que hace parte del SINAP 
25,11 2017 Hectáreas 

76563 

Biodiversidad y servicios 

ecosistémicos: 

Porcentaje de área en el 

SINAP 

Porcentaje del área de la 

entidad territorial que hace 

parte del SINAP 

0,07 2017 

Porcentaje (el 

valor está 

multiplicado 

por 100) 

76563 

Biodiversidad y servicios 

ecosistémicos: 

Porcentaje de área en el 

SINAP 

Porcentaje del área 

departamental en el SINAP 

que se encuentra en el 

municipio 

0,01 2017 

Porcentaje (el 

valor está 

multiplicado 

por 100) 

76563 

Biodiversidad y servicios 

ecosistémicos: Área en 

ecosistemas estratégicos 

Área total de ecosistemas 

estratégicos 
5689,20 2017 Hectáreas 

76563 

Biodiversidad y servicios 

ecosistémicos: 

Porcentaje del área en 

ecosistemas estratégicos 

Porcentaje del área total de 

ecosistemas estratégicos 
15,92 2017 

Porcentaje (el 

valor está 

multiplicado 

por 100) 

Fuente: DNP TerriData 2017 

 

Aspectos relevantes: 

 

Proyectos de adquisición de predios 

 

Zonas de reservas de recursos naturales ubicadas en las zonas urbanas 

 

En el año 2023 se realizó cronograma de actividades para la campaña de manejo de escombros en 

la vía Pradera - Palmira y Pradera - La Tupia, donde se hizo la separación de residuos y escombros, 

donde trabajaron articulados la Secretaria de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial y la 

empresa Veolia. Para llevar a cabo dicha labor se solicitó la maquinaria amarilla, tales como el mini 

cargador y el anti roll. 

 

Áreas de protección ambiental y Predios de interés hídrico 
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El municipio de Pradera cuenta con 10 escrituras públicas correspondientes a 10 predios de Áreas 

de Protección Ambiental con recurso hídrico, las cuales suman 2,733,884 m2 en su totalidad, es un 

área muy importante de especial protección. 

 

INFORMACION GENERAL DE LOS PREDIOS ADQUIRIDOS EN EL MARCO DEL ARTICULO 111 DE LA LEY 99 DE 1993 PARA 
CONSERVACION DEL RECURSO HIDRICO EN EL MUNICIPIO DE PRADERA VALLE.  

CORREGIMIENTO 
NOMBRE 

DEL 
PREDIO 

ÁREA 
(M2) 

FECHA DE 
ADQUISICION  

QUEBRADAS  
ACUEDUCTOS 

BENEFICIARIOS  
INTERVENCIONES 

La Fría  

La Estrella 2 39,335 
Nov. 22 de 

2011 

La Fría  
Acueducto La 
Fría y Bolívar  

Reforestación de especies nativas a cargo de 
la comunidad, batallón y desminado 

humanitario. Año 2019. 

El Triunfo  87,998 
Dic. 07 de 

2009 
No se han realizado intervenciones.  

San Isidro  

La Cuchilla 
Lote1 Lote2 

170,000 
Nov. 08 de 

2005 

Salsipuedes  
Acueducto San 

Isidro y parte alta 
del recreo  

Se han realizado herramientas de manejo del 
paisaje como reforestación y reparación de 

aislamiento de protección. Estas 
intervenciones estuvieron a cargo de la 

comunidad de San Isidro.  

La Cuchilla 91,000 
Dic. 17 de 

2010 

Predio1 y 
Predio 2 

170,000 
Oct. 12 de 

2006 

El 
Chorreadero  

8,080 

Julio 13 de 
2016 

La Alacranera 
Acueducto El 

Recreo 

Se han implementado herramientas de 
maneo del paisaje (Reforestación y 

aislamiento de protección) dentro del predio 
en los años 2021, 2022 2023 por parte de la 

Fundación Biodess. En el año 2021 se realizó 
siembra y aislamiento de protección por parte 

de la Administración Municipal,  

Un Lote 40,735 

La Estrella  210,000 

El Retiro  
Las Nieves - 
Cerro Alto 

381,750 
Nov. 20 de 

2014 
El Tamboral y 
La Malpina 

Acueducto El 
Retiro, La 

Carbonera y Los 
Pinos 

Se han implementado herramientas de 
manejo del paisaje (Siembra y reparación de 

aislamiento de protección) por parte de la 
Fundación Biodess. Año 2021.  

Bolo Azul / La 
Feria 

Bella Vista  336,750 
Mayo 16 de 

2016 
Bolo Azul  

Acueducto 
Municipal  

No se han realizado intervenciones ya que el 
predio se encuentra en regeneración primaria 

y es limitado el acceso.  

El Nogal  Las Mirlas  427,000 
Feb. 15 de 

2018 
El Pedregal  

Acueducto El 
Nogal y 

Acueducto 
Municipal  

No se han realizado intervenciones ya que el 
predio se encuentra en regeneración primaria 
y es limitado el acceso. Sospecha de minas 

antipersonas.  

Bolo Azul Las Pampas 771,236 
Dic. 21 de 

2023 
Bolo Azul  

Acueducto 
Municipal  

No se han realizado intervenciones porque 
apenas se adquirió el predio.  

TOTAL M2 2,733,884     

Fuente: Secretaría de Ambiente y Vivienda 2024 
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En las observaciones se puede apreciar lo referente a los programas de reforestación y aislamientos 

para la recuperación de cuencas y micro cuencas. 

En el año 2022 se contrató apoyo administrativo para el diagnóstico de ecosistemas en predios de 

protección hídrica en el municipio de Pradera, Valle del Cauca, y se realizaron las siguientes 

actividades: 

1. Realizar la recopilación y análisis de la información secundaria de flora para las áreas de interés. 

 

Como primera fase en la elaboración del Diagnóstico de Ecosistema para el predio Cerro Alto, se 

indagó sobre estudios del componente biótico que se hubieran realizado en el área de influencia 

del predio; se lograron recopilar y analizar dos documentos con información pertinente: 

- Caracterización de los predios "La Cuchilla, Estrella (ubicados en el corregimiento de San 

Isidro y La Feria, respectivamente) - Chorriadero y El Triunfo" adquiridos bajo el artículo 111 de la 

Ley 99 de 1993 por el municipio de Pradera 

- Inventario Etnobiológico Cuenca Media del Río Bolo, Cordillera Central, Municipio de 

Pradera. 

 

El Primer predio, es producto del Convenio 161 del año 2015 entre la CVC y la Asociación 

Colombiana de Ingeniería Sanitaria y Ambiental, Seccional Occidente - ACODAL, y el segundo predio 

es producto del trabajo conjunto entre ACUAVALLE Y ASOBOLO en el año 2000. 

 

2. Adecuación del método de muestreo para realizar caracterización vegetal para las áreas de 

interés. 

 

Se realizó; después de haber indagado con la comunidad y de haber hecho algunas visitas de 

reconocimiento, la metodología a aplicar para el diagnóstico de ecosistema en el predio Cerro Alto, 

así mismo, se elaboró un cronograma, en el cual se detallan las actividades a realizar por cada 

semana hasta el mes de julio, para cumplir con el contrato de prestación de servicios 110-14-07-

105 del 2022. Cabe aclarar que este cronograma será cumplido, en tanto, la Secretaria de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial, brinde las condiciones de seguridad y acompañamiento para el 

trabajo en campo. 

 

3. Elaboración de avance documento: "Diagnóstico de Ecosistema", para los predios Cerro 

Alto, El Retiro y La Chivera, La Feria. 
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Durante el mes de febrero, se avanzó en la determinación del tipo de información que se incluirá 

en el documento final "Diagnóstico de Ecosistema para el Predio Cerro Alto, El Retiro, Pradera, Valle 

del Cauca", hasta el momento se ha logrado establecer, que el documento, se construirá a partir de 

información secundaria; que será verificada directamente en campo, en tanto, la Secretaria de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, brinde las condiciones de seguridad y acompañamiento 

para el trabajo en campo. 

 

Cambio climático – Umata o informe de empalme 

 

Código 

Entidad 
Subcategoría Indicador Dato Numérico Año 

Unidad de 

Medida 

76563 
Cambio climático: 

Precipitación 

Inversión en adaptación al 

cambio climático 
$ 164,972,300 2017 

Pesos 

corrientes 

76563 
Cambio climático: 

Precipitación 

Inversión en adaptación al 

cambio climático 
$ 3,100,000 2018 

Pesos 

corrientes 

76563 
Cambio climático: 

Precipitación 

Inversión en adaptación al 

cambio climático 
$ 289,940,955 2019 

Pesos 

corrientes 

76563 
Cambio climático: 

Precipitación 

Inversión en adaptación al 

cambio climático 
$ 6,000,000 2020 

Pesos 

corrientes 

76563 
Cambio climático: 

Precipitación 

Inversión en mitigación del 

cambio climático 
$ 106,485,485 2017 

Pesos 

corrientes 

76563 
Cambio climático: 

Precipitación 

Inversión en mitigación del 

cambio climático 
$ 80,000,000 2018 

Pesos 

corrientes 

76563 
Cambio climático: 

Precipitación 

Inversión en mitigación del 

cambio climático 
$ 90,000,000 2019 

Pesos 

corrientes 

76563 
Cambio climático: 

Precipitación 

Inversión en mitigación del 

cambio climático 
$ 100,000,000 2020 

Pesos 

corrientes 

Fuente: DNP TerriData 2020 

 

Educación ambiental 

FORMACIÓN AMBIENTAL A ESTUDIANTES 

Esta actividad se realizó para crear conciencia en cuidado del recurso hídrico del municipio se 

establece jornada pedagógica con estudiantes del municipio de Pradera, se dio formación 

ambiental sobre temas del cuidado ambiental, preservación del recurso hídrico haciendo énfasis en 

la cuenca del Rio Bolo. 
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Para la ejecución de esta actividad se realizaron charlas sobre el cuidado del Rio Bolo, se da la 

pedagogía a toda la comunidad educativa que se compone niños de primaria, jóvenes de 

bachillerato, docentes de las instituciones. 

 

La población objetivo primaria fueron los Jóvenes estudiantes, docentes de la zona urbana que 

disfrutan de la cuenca del Rio Bolo, que fueron143 estudiantes y 12 maestros 

 

 

Se realizaron campañas de manejo de residuos en las fuentes hídricas del municipio de 

Pradera Valle del Cauca en la vigencia 2022, tales como: 

 

ACTIVIDAD NOMBRE AÑO 

1 RECONOCIMIENTO DE LA ZONA 2022 

2 

CARACTERIZACIÓN DE FAMILIAS QUE 

VIVEN EN LA LADERA DE LA CUENCA 

DEL RIO BOLO 

2022 

3 
CARACTERIZACIÓN DE RESIDOS 

SÓLIDOS EN LA CUENCA DEL RIO BOLO 
2022 

4 
JORNADA DE LIMPIEZA GRUPO 

AMBIENTAL 
2022 

5 
FORMACIÓN AMBIENTAL 

ESTUDIANTES Y DOCENTES 
2022 

6 PROGRAMA RADIAL 2022 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 

Comité técnico interinstitucional de Educación Ambiental CIDEA – 

 

Escombrera Municipal y PGIRS 

 

De conformidad con lo plasmado en el ACUERDO N°007 de Julio 08 de 2020, “POR MEDIO DEL CUAL 

SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 2020-2023 PARA EL MUNICIPIO DE PRADERA” “PRADERA NOS 

UNE”. Se cuenta con el Plan de Gestión Integral de residuos sólidos PGIRS Actualizado, a través del 

cual se capacitaron y dotaron a 22 recuperadores ambientales, apoyados para la formalización, y 

manejo de residuos sólidos, igualmente se hace seguimiento a las actividades de barrido y 
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recolección de residuos sólidos realizadas por la empresa prestadora del servicio de aseo. Contamos 

con un censo arbóreo y áreas susceptibles de césped, lavado y áreas ribereñas. 

 

BALANCE DE CUMPLIMIENTO PGIRS 

ASPECTO 
PARAMETR

O 
OBJETIVO META PLAZO MAXIMO EJECUTADO 

Institucionales 
del servicio 
público de 

aseo 

Esquema 
de 

prestación 
del servicio 

por cada 
actividad 

Garantizar   la 
continuidad y 

cobertura en la 
Prestación del 

Servicio de 
Aseo en el 

Municipio de 
Pradera, 

considerando 
aspectos como 
un cobro justo 

al usuario y 
calidad en el 

servicio. 

Establecer 1 aporte por   
año para garantizar la 
prestación de servicio 
de Aseo en el municipio 
de Pradera 

A Dic 2027 se habrá dado 
continuidad 100% al aporte del 
fondo de solidaridad y subsidio 
para la prestación del servicio de 
Aseo en el Municipio de Pradera. 

La administración año 
tras año asigna recursos 
para el subsidio para la 
prestación del servicio 
de Aseo en el municipio 
de Pradera. 

Realizar 2 jornadas por 
año para la vigilancia y 
control a la prestación 
de servicio 

A Dic 2017 hasta el 2019 se habrá 
reactivado 100% y apoyado al 
comité local de vigilancia y 
control en la prestación de los 
servicios públicos. 

Meta no realizada ya 
que en el municipio no 
se ha constituido un 
comité local de 
vigilancia y control en la 
prestación de servicios 
públicos. 

Orientar 100 personas 
(5%) por año en 
aspectos relacionados 
al cobro tarifario en 
prestador de servicio 

A Dic 2018 a Dic 2019 se habrá 
dado inicio 100% a campañas de 
sensibilización en cabro tarifario 
del servicio de aseo. 

Se han realizado 
campañas de 
orientación del cobro 
tarifario del servicio de 
aseo a 100 personas. 

Recolección, 
Transporte y 
Transferencia 

Frecuencia 
de 

recolección 
de rutas 

selectivas 

Garantizar la 
cobertura del 

proceso de 
recolección de 

los residuos 
sólidos en el 

Sector Urbano 
del Municipio 
de Pradera. 

42 Barrios, atendidos 
con cobertura en 
recolección, transporte 
y Transferencia de 
residuos sólidos en el 
Municipio de Pradera. 

A Dic 2027 se habrá dado 
continuidad y garantizado 100% 

la cobertura en recolección, 
transporte y transferencia de los 
residuos sólidos del Municipio de 

Pradera sector urbano. Y 
mejorado la cobertura en un 9% 
en el sector rural del municipio 

de Pradera. 

Se ha cumplido con el 
proceso de recolección 
de residuos sólidos en 

el municipio, no 
obstante, en la zona 
rural solo se realiza 

recolección en 6 
corregimientos. 

Ampliación de 
cobertura en 2 
corregimientos más 
del sector rural para 
un incremento del 9%; 
11.414 usuarios 
atendidos 

Barrido y 
limpieza de 
vías y áreas 

públicas 

Definición 
de 
Frecuencia 
de barrido 
del área 
urbana 

Garantizar a los 
usuarios del 
Sector Urbano 
del Municipio 
de Pradera, la 
calidad en el 
servicio de 
limpieza 

Aumentar cobertura en 
servicio de barrido en 
0.5 km por año (0.3% 
en el sector urbano del 
Municipio de Pradera. 

A Dic de 2027 se habrá 
garantizado 100% la cobertura en 
barrido y limpieza de vías y áreas 
públicas en el Municipio de 
Pradera. 

Actualmente el 
municipio de Pradera 
presenta servicio de 
Barrido del 70% de sus 
vías 

Limpieza de 
áreas riberas 

en sector 
urbano 

NO se 
relaciona el 
parámetro 

Implementar 
en el Municipio 
de Pradera, el 
Programa de 
prestación de 
Aseo y limpieza 
en Áreas 
ribereñas y con 
características 
afines. 

3 Km de Áreas 
Ribereñas objeto de 
limpieza por año 

A Dic 2027 se habrá iniciado Plan 
de Acción 100% para la limpieza 
de Áreas Ribereñas en el 
Municipio de Pradera. 

En el momento el 
municipio no ha 
realizado dicha limpieza 
a zonas ribereñas 

Fuente: Informe de Empalme 2020-2023 
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También se conoce, que el 10 de agosto del 2020 a las 8:00 am se dio apertura a la convocatoria 

para la COMPRA DE PREDIOS PARA LA ESCOMBRERA DEL MUNICIPIO DE PRADERA la cual se cerraba 

el 11 de septiembre del 2020 a la 1:00 pm. 

Bajo los siguientes criterios y dando cumplimiento con todos los requisitos legales para que el 

predio obtenga la aprobación requerida por parte de la autoridad ambiental competente para la 

destinación de escombrera municipal. Según lo dispuesto a continuación en la Resolución 0472 de 

28 de febrero de 2017. 

 

CRITERIOS MAXIMOS 

1. Oferta ambiental 10 

2. Degradación del suelo 10 

3. Distancia de cuerpos hidráulicos v superficiales 10 

4.  Capacidad  

5. Características geomorfólogas 6  

6. Distancia de centroide de generación 4 

7. Disponibilidad de vías de acceso - 6     

8. Densidad poblacional en el área 4 

9. Uso del suelo 10 

 

1. OFERTA AMBIENTAL: Indica las características del área potencial, en referencia a la capacidad de 

sus ecosistemas para entregar bienes y servicio ambientales: 

  

Baja oferta ambiental 10 puntos 

Moderada oferta ambiental 5 puntos 

Significativa oferta ambiental 0 puntos 

  

2. DEGRADACION DEL SUELO Se refiere a la perdida físico - mecánica del suelo del área potencial, 

con afectación en sus funciones y servicios eco sistémicos, que produce, entre otras, la reducción 

de la capacidad productiva de los mismos: 

  

Muy severa 10 puntos 

Severa 8 puntos 

Moderada 4 puntos 

Ligera 2 puntos 

Sin evidencia 0 puntos 
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3. DISTANCIA A CUERPOS.HIDRICOS: Establece la relación que tendrá el área potencia respecto a 

las fuentes hídricas superficiales existentes en la zona medido linealmente desde la zona de 

inundación hasta el área, cuantificándose de la siguiente forma: 

  

Mayor a 2.000 metros 10 puntos 

entre 1.000 metros y 2000 metros 8 puntos 

Mayor a 500 metros y menor a 1000 metros 6 puntos 

Entre 50 metros y 500 metros 2 puntos 

 

No se tiene información de la conclusión de la convocatoria. 

 

 

Campañas de sensibilización en el manejo adecuado de los residuos sólidos. 

En el año 2023 se realizó la campaña de limpieza del Río Bolo con la Secretaria de Medio Ambiente 

Vivienda y Desarrollo Territorial, en compañías de las entidades Veolia, Asobolo, batallón de 

desminado, Secretaria de Cultura e LNCIVA, haciendo recorrido desde el puente de potrerito hasta 

la parte alta del corregimiento de Potrerito, cuyo propósito es la sensibilización de la comunidad y 

alzar la basura encontrada en el recorrido como bolsas y botellas plásticas, envolturas, tapabocas y 

vasos desechables.  

 

ARTICULACIÓN PBOT Y EL PDM 2024 2027 
 

De acuerdo con lo relacionado en el Informe de Empalme entre el gobierno municipal del período 

2020-2023 y el actual gobierno, el Municipio de Pradera posee un Plan Básico de Ordenamiento 

Territorial – PBOT adoptado mediante el Acuerdo 019 de 2002, lo que sugiere que la vigencia de 

Largo Plazo venció en el año 2015 y hasta la fecha no se ha adelantado la revisión general de este 

instrumento de planificación, es decir, tiene un retraso de dos períodos de gobierno para la revisión 

y ajuste del PBOT. 

En la actualidad se cuenta con un proyecto formulado desde la Secretaría de Planeación para la 

revisión de dicho instrumento, el cual se tenía planeado financiar con recursos del Sistema General 

de Regalías – SGR, bajo el nombre de “Revisión y ajuste general del Plan Básico de Ordenamiento 

Territorial del municipio de Pradera” con Radicado Número 20211301011893 desde finales de 2021 

y su estado es el siguiente: 
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¶ El proyecto de inversión “REVISIÓN Y AJUSTE GENERAL DEL PLAN BÁSICO DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE PRADERA, VALLE DEL CAUCA” con BPIN: 2022765630185 se 

encuentra registrado en el Banco de Proyectos. 

 

¶ El proyecto en mención presenta un valor de TRES MIL CIENTO OCHO MILLONES QUINIENTOS 

DIECISIETE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 

($3.108.517.312,24) a ser financiado con recursos de Asignación para la Inversión Local del 

Sistema General de Regalías - SGR. 

 

¶ Dicho proyecto fue aprobado a través del Decreto 158 del 24 de octubre de 2023 de la Alcaldía 

Municipal de Pradera – Valle y en su artículo 2o designa como Entidad Ejecutora a la ALIANZA 

PÚBLICA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL – ALDESARROLLO. 

 

¶ En los documentos que reposan del proyecto en la Secretaría de Planeación Municipal, no se 

evidencia acto administrativo que ordene la apertura del proceso administrativo de selección o 

acto administrativo unilateral que decrete el gasto con cargo a los recursos asignados, tal y como 

lo establece el Parágrafo del artículo 2o del Decreto 158 del 24 de octubre de 2023, éste debió 

expedirse seis (6) meses después de la publicación del acto administrativo de aprobación del 

proyecto de inversión por parte del municipio. 

 

¶ El estado del proyecto a la fecha de este concepto, se encuentra en: “PROYECTO NO 

EJECUTADO”, por lo cual es necesario su revisión.  

 

¶ Dado lo anterior, la actual administración mediante el Decreto No. 045 de febrero 27 de 2024 

aprobó el cambio de ejecutor designando a la Alcaldía Municipal de Pradera – Valle del Cauca 

como Entidad Ejecutora de dicho proyecto. 

 

Ahora bien, actualmente no se cuenta con el Expediente Municipal, es decir, a la fecha no se tiene 

claridad del estado de avance y cumplimiento del PBOT de Pradera, por lo cual se realizó una 

revisión operativa de los Programas y Proyectos de Inversión contemplados en el Acuerdo 019 de 

2002, se identificó su localización para suelo rural o urbano, primando con el 72.41% las iniciativas 

planteadas para el suelo rural, así mismo, se verificó el programa de ejecución encontrando que la 

mayoría de las apuestas estratégicas se programaron para el corto plazo. (Se adjunta documento en 

Excel con dicha relación y análisis). 
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En términos generales al revisar los compromisos del PBOT, su visión y misión, existen enfoques que 

vale la pena resaltar: 

1. Contempla la integración regional como una estrategia para lograr la solución de problemas 

comunes entre Pradera y los municipios vecinos, incluyendo la planificación conjunta del 

territorio y proyectos de impacto regional. 

2. La conservación y uso sostenible de la biodiversidad son los principales énfasis del PBOT, 

con el fin de conservar y recuperar los bosques, la vegetación de páramos y la potencialidad 

para el aprovechamiento de los recursos naturales. 

3. El fortalecimiento del sector productivo con cultivos alternativos diferentes a la Caña de 

Azúcar, es una apuesta para garantizar la seguridad alimentaria de la población y generar 

producción agrícola responsable. 

4. El aprovechamiento de la calidad ambiental de la zona rural del municipio a través de 

actividades relacionadas con el ecoturismo, muy especialmente la educación ambiental. 

5. Son importantes también en el PBOT las propuestas de saneamiento ambiental, producción 

limpia y generación de ingresos. 

6. Aparte de las apuestas Ambientales, Agrícolas y de Desarrollo Rural, los sectores con mayor 

participación entre los proyectos estratégicos (trayéndolos a los nombres de los sectores 

del DNP que se han tenido en cuenta en la formulación del presente Plan de Desarrollo), 

corresponden a: Educación, Salud y Protección Social, Vivienda, Ciudad y Territorio 

(especialmente acueductos y alcantarillados rurales) y Transporte (Vías rurales). 

 

Por otra parte, al revisar el Informe de Empalme del gobierno municipal saliente (2020-2023) se 

identificaron algunas recomendaciones presentadas por la Secretaría de Planeación Municipal, que 

se citan a continuación: 

1. Actualización del PBOT de Pradera: valor aproximado $ 3.100 millones, proyecto 

actualmente aprobado, avanzado en fase II, capítulo independiente de Regalías. 

2. Liquidación de las obras del Parque Principal, la Sala de Urgencias y el Estadio Municipal: 

Incumplimiento generalizado, se sugiere liquidar y hacer efectivas las pólizas para que se 

constituyan como obras inconclusas que afectan calificación de regalías y ponen en riesgo 

la inversión para el bienio 2024, activar el comité jurídico (planeación, infraestructura, 

jurídica, alcalde, hacienda) invitar control interno para que emita concepto de liquidación 

de las obras. 

3. Implementación de los estudios catastrales realizados por la Agencia Nacional de Tierras – 

ANT, incluido el tema impositivo (Legalización de predios rurales): según se informa en el 



 

102 

 

 

documento de empalme, actualmente la ANT avanzó en la actualización catastral en zona 

rural, pero está pendiente cerrar el tema impositivo. 

4. Actualización Catastral Urbana – Contratada con Valle Avanza. 

5. Fortalecimiento de los Acueductos Rurales: transversal a la Secretaría de Infraestructura, 

fortalecer especialmente el acueducto de Lomitas para proveer agua a otras veredas con el 

fin de crear unas empresas municipales en el sector rural que el compita a Acuavalle. 

6. Actualización de Nomenclatura Urbana: proceso necesario habida cuenta de que hay 

amplios sectores en el municipio que no cuentan con nomenclatura, ni identificación. 

7. Catastro Multipropósito: implementación a todo nivel, gestión directa con el Gobierno 

Nacional, especialmente la ANT. 

 

DIAGNOSTICO FINANCIERO 
 

INDICE DE DESEMPEÑO FISCAL (IDF) 

El Departamento Nacional de Planeación DNP estableció un indicador de medición de la gestión 

fiscal de los entes territoriales, que permite medir el desempeño fiscal la sostenibilidad de sus 

finanzas. Para ello se toma como insumo las ejecuciones presupuestales de ingresos y de gastos 

rendidas por los entes territoriales. 

El índice aborda dos dimensiones de análisis de desempeño fiscal: 

● Resultados Fiscales (80%) 

● Gestión Financiera (20%) 

 

 

Fuente: IDF 2022 DNP 

 

En noviembre de 2023 el DNP publicó informe sobre el IDF para los municipios de Colombia, con 

corte a diciembre de 2022 y para el caso que nos ocupa, se presenta los resultados para el municipio 

de Pradera comparativamente con el resto de municipios de similar categoría en el Valle del Cauca: 
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El municipio presenta al cierre de la vigencia 2022 un cumplimiento del IDF de 63,4 puntos, que 

comparado con la vigencia 2021 en donde se obtuvo una calificación de 46,2 puntos, refleja un 

importante crecimiento del 37,4%. Este mejoramiento del indicador se explica por un mayor 

resultado en los indicadores de la dimensión de resultados fiscales, que paso de 34,4 puntos a 49,4 

puntos, es decir, un crecimiento del 43,6%. 

A pesar del comportamiento favorable obtenido en la vigencia 2022, llama la atención que el 

municipio al cierre de la vigencia 2023 haya presentado un elevado DEFICIT FISCAL por 

$4.606.603.184,28, según se evidencia en el Decreto 191 de diciembre 29 de 2023 expedido por el 

alcalde municipal, lo que es un aspecto relevante de la situación fiscal del municipio y que 

necesariamente impactará el financiamiento de las metas del plan de desarrollo 2024 – 2027. 

Los indicadores de la dimensión de Resultados Fiscales comparativamente con los obtenidos al 

cierre de la vigencia 2021 son los siguientes: 

 

 

Fuente: IDF 2022 DNP 

Es relevante la dependencia de las transferencias del nivel nacional que se ubica en el 55%, ya que 

para la vigencia 2022 los ingresos propios aumentaron su participación dentro de los ingresos 

totales al 45,2% cuando para la vigencia 2021 alcanzaban el 44,8%, lo que a pesar de tener un 

comportamiento favorable, da cuenta de la capacidad que tiene el municipio de fortalecer el 

recaudo de sus rentas propias y se convierte en uno de los principales retos para lograr el 

fortalecimiento de las finanzas municipales. 

El indicador de formación bruta de capital para la vigencia presenta una variación favorable en su 

cumplimiento, pero ello podría deberse a deficiencias en la rendición realizada para la vigencia 2021. 

El indicador de endeudamiento a diciembre de 2022 refleja que las obligaciones totales representan 

el 20% del total de los activos del municipio, lo que ofrece capacidad de endeudamiento para la 

financiación de proyectos de importancia estratégica en el nuevo plan de desarrollo. 
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Comparativamente con la vigencia 2021 presenta un comportamiento favorable, ya que para esa 

vigencia los pasivos totales representaban el 30% de los activos de la entidad. 

El indicador de ahorro corriente que mide la capacidad de generar ingresos corrientes de manera 

permanente y creciente y generar ahorro en comparación con los gastos corrientes presenta un 

comportamiento desfavorable con respecto a la vigencia 2021 (reducción de 30 puntos) pero que 

es susceptible de mejora con el fortalecimiento del recaudo de sus rentas propias. 

A continuación, el diagnóstico realizado por el DNP sobre algunos indicadores de la dimensión de 

los resultados fiscales. 

 

Fuente: IDF 2022 DNP 

 

Atendiendo el análisis realizado por el DNP se observa cómo se informó previamente, que el 

municipio tiene la capacidad de generar ingresos propios, lo que debe ir acompañado del control 

del gasto corriente, evitando comprometer más allá de los recursos efectivamente disponibles como 

lo sucedido en la vigencia 2023, en donde se generó un DEFICIT FISCAL que impacta las finanzas 

municipales. 

Respecto de la dependencia de las transferencias del nivel nacional, se reitera el proceso de 

fortalecimiento continuo del recaudo de las rentas propias a través de programas de fiscalización y 

de fomento a la cultura tributaria de los contribuyentes. 

El comportamiento de los indicadores antes relacionados durante el período 2020 a 2022 es el que 

a continuación se presenta: 
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Fuente: IDF 2022 DNP 

 

La dependencia de las transferencias presenta un comportamiento favorable, aunque insuficiente, 

lo que debe ser monitoreado permanentemente por el equipo económico de Hacienda. 

Con el fin de contar con referentes que permitan evaluar si los indicadores de la dimensión de 

resultados fiscales son los esperados para un municipio de la categoría de Pradera, se presenta un 

comparativo de los mismos con el promedio obtenido a nivel del resto de los municipios del Valle 

del Cauca: 

 

 

Fuente: IDF 2022 DNP 

El municipio de Pradera ocupa el puesto 9 de 42 que componen el departamento, lo que refleja una 

posición favorable de los indicadores de resultados fiscales hasta el cierre de la vigencia 2022, 

situación está que se contradice con los resultados fiscales al cierre de la vigencia 2023. 
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Comparativamente con los indicadores promedio del nivel departamental, el municipio de Pradera 

presenta unos resultados que superan dicho promedio, lo que debe ser validado con la real situación 

fiscal del municipio al cierre de la vigencia 2023. 

Se requiere de un plan efectivo del fortalecimiento del recaudo y un control riguroso de los gastos 

de funcionamiento. 

 

INDICADORES DE LA DIMENSIÓN FINANCIERA 

 

Fuente: IDF 2022 DNP 

En general los indicadores de la dimensión financiera presentaron en la vigencia 2022 un 

comportamiento favorable respecto de los resultados del año 2021. Sin embargo, existen serios 

riesgos y amenazas fiscales que se hace necesario considerar en las proyecciones fiscales de las 

próximas vigencias. 

El indicador de Holgura tiene que ver con el cumplimiento del indicador de la ley 617 de 2000. Este 

indicador permite medir la capacidad fiscal del municipio de atender con el recaudo de sus ingresos 

corrientes de libre destinación ICLD la financiación de sus gastos de funcionamiento y generar 

ahorro para la inversión social y el pasivo prestacional y pensional. 

El incumplimiento de este indicador implica el riesgo en materia de conformación de hallazgos por 

parte de los órganos de control. 

A continuación, se presenta el cumplimiento del indicador para el período 2021 - 2022: 

INDICADOR LEY 617 DE 2000 

(Cifras en millones de pesos) 

CONCEPTOS / PERIODOS 2021 2022 

CATEGORIA DEL MUNCIPIO 6 6 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

ICLD 
7.788 7.437 
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ICLD 13.225 11.053 

INDICADOR LEY 617 DE 2000 

GF/ ICLD 
58,89% 67,28% 

            Fuente: MFMP 2023-2032 

 

El municipio viene cumpliendo con el indicador de la Ley 617 de 2000, en donde para las vigencias 

2021 y 2022 se ubicó en el 58,89% y 67,28%, cuando el tope máximo definido por dicha ley es del 

80%, lo que le permite obtener un indicador de holgura de 12,72 puntos al cierre de la vigencia 

2022. Este indicador debe ser monitoreado ya que para esa última vigencia a pesar que los gastos 

de funcionamiento decrecieron, la reducción en el recaudo de los ICLD fue significativa (16,4%), lo 

que implicó un aumento del indicador de 58,89% al 67,28%, tendencia que debe ser revertida a 

través del fortalecimiento efectivo del recaudo de sus rentas propias y en políticas de austeridad en 

el gasto. 

Con respecto al indicador de la capacidad de programación es importante advertir que, pese a que 

se cumple de manera favorable, es decir que lo que se proyectó inicialmente recaudar en la vigencia 

2022 se logró ejecutar de manera amplia, ello puede obedecer a serias deficiencias en la 

programación de los presupuestos de cada vigencia, que no se elaboran atendiendo la real 

capacidad de recaudo de cada renta y no a una adecuada gestión del recaudo. 

El indicador de la capacidad en la ejecución de la inversión, que mide la relación entre los pagos 

frente a los compromisos presupuestales, refleja deficiencias en la información analizada de la 

vigencia 2022, lo que genera incertidumbre sobre este indicador que es de relevancia para efectos 

de las proyecciones de la capacidad de ejecutar los recursos de inversión que se programen en el 

plan plurianual de inversiones. 

 

Comportamientos históricos de 10 años desempeño fiscal 

A continuación, se presenta el comportamiento histórico del indicador de desempeño fiscal del 

municipio, para el período 20212 a 2021 
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2012 42.59 0.00 72.01 80.10 84.12 52.38 75.27 137 6 

2013 45.68 0.00 72.69 80.66 83.88 51.62 75.09 177 7 

2014 41.18 0.00 71.42 86.59 83.68 53.22 76.48 156 7 

2015 41.90 0.00 67.81 88.31 83.88 51.28 77.06 187 5 

2016 36.77 0.00 65.57 83.23 85.59 58.36 76.93 110 3 

2017 45.51 0.00 64.43 85.37 81.24 49.58 75.29 184 12 

2018 49.91 0.25 63.96 86.59 85.69 48.60 76.11 172 19 

2019 61.52 2.25 57.16 85.92 82.24 38,67 74.57 243 39 

2020 62.28 4.27 59.74 86.29 78.28 33.01 72.26 276 35 

2021 63.12 0.00 55,93 84.03 13.19 76.61 69.65 207 36 

Fuente: MFMP 2023-2032 

 

Atendiendo la información contenida en el MFMP 2023 – 2032 se evidencia la evolución histórica 

del comportamiento en el cumplimiento de los indicadores de desempeño fiscal. Se reitera la 

dependencia de las transferencias del nivel nacional que al cierre de la vigencia 2021 se ubicó en el 

55,93%, la generación de recursos propios del 84%, el preocupante indicador de la magnitud de la 

inversión con el 13,19%, entre otros, lo que ubicó al municipio en el puesto 36 de 42 municipios en 

el departamento del Valle del Cauca. 

 

Análisis del comportamiento del recaudo de Rentas Propias en las últimas vigencias. 

Para el presente diagnóstico financiero del Plan de desarrollo, se presenta el análisis del 

comportamiento en el recaudo de las principales rentas propias y de los ingresos tributarios que son 

los que reflejan la gestión efectivamente realizada. 

 

Ejecuciones de ingresos comparativas 

Período 2020 a 2023 

 

Fuente: Ejecuciones Presupuestales Secretaría de Hacienda 
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Se observa como durante el período analizado del 2020 a 2023 (período de gobierno anterior), los 

ingresos tributarios (rentas propias) apenas crecieron un 18%, lo que significa un crecimiento 

promedio anual del 4,47%, lo que se convierte en uno de los principales retos para la actual 

administración, que permita generar ahorro corriente y de esta forma poder financiar inversión 

social con recursos propios, que es uno de los indicadores de la medición de desempeño municipal 

MDM del DNP. 

 

Es importante advertir que con los niveles de inflación del año 2022 (13,12%) y 2023 (9,28%) 

estaríamos frente a un decrecimiento real de los niveles de recaudo de los ingresos tributarios, lo 

que se convierte en uno de los principales retos para la hacienda pública del municipio. 

El comportamiento gráfico del recaudo de los ingresos tributarios para el período 2020 a 2023 es 

siguiente: 

 

Recaudo Ingresos Tributarios 

Período 2020 a 2023 

 

Fuente: Ejecuciones Presupuestales Secretaría de Hacienda 

 

Un aspecto preocupante tiene que ver con el recaudo del impuesto predial, la principal renta propia 

del municipio que para la vigencia 2023 presenta una caída del 8,54%, lo que hace que el promedio 

del recaudo en el período analizado de esta renta presente un decrecimiento del 1% con respecto 

al recaudo de la vigencia 2022, lo que significa un real estancamiento en la capacidad potencial 

rentística. 

El comportamiento gráfico del recaudo del impuesto predial unificado para el período 2020 a 2023 

es siguiente: 
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Recaudo Impuesto Predial 

Período 2020 a 2023 

 

 

La renta de industria y comercio es la que refleja el mayor nivel de crecimiento nominal en el 

período analizado al llegar a un promedio anual de crecimiento del 15,40%, lo que para la vigencia 

2023 la ubica en la principal renta propia. 

El comportamiento gráfico del recaudo del impuesto de Industria y Comercio para el período 2020 

a 2023 es siguiente: 

Recaudo Impuesto Industria y Comercio 

Período 2020 a 2023 
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Un aspecto estructural tiene que ver con el comportamiento del recaudo de las transferencias que 

son la principal fuente de financiación de la inversión social de los planes de desarrollo. En el período 

analizado refleja un crecimiento del 5%, lo que permite establecer un crecimiento promedio anual 

de un precario 1,19%, lo que es una variable estructural a considerar en las proyecciones de las 

fuentes de financiación del Plan Plurianual de Inversiones del Plan de desarrollo 2024 – 2027. 

El comportamiento gráfico del recaudo de las transferencias para el período 2020 a 2023 es 

siguiente: 

 

Recaudo Transferencias 

Período 2020 a 2023 

 

 

Estas variables deben ser consideradas al momento de realizar las proyecciones de fuentes de 

financiación para el Plan Financiero del nuevo plan de desarrollo, ya que si se consideran los niveles 

de inflación de las ultimas vigencias se podría advertir de un serio estancamiento en el recaudo de 

las rentas propias del municipio. 

El comparativo del recaudo de las transferencias del nivel nacional de las últimas cinco vigencias y 

con corte a septiembre de 2023, se presenta a continuación: 

 

NOMBRE 2019 2020 2021 2022 2023 SEPTIEMBRE 30 

Educación 1.366.582.735 1.120.099.862 1.160.986.526 1.120.311.157 821.276.273 

Salud 8.269.915.487 9.579.005.445 9.472.375.570 10.518.650.142 8.509.468.009 

Agua Potable 1.796.666.241 1.802.878.588 1.791.474.754 1.821.440.819 1.503.556.777 

Propósito General 3.133.636.476 2.834.000.466 2.877.249.781 2.685.290.950 1.991.605.411 

24.000.000.000

25.000.000.000

26.000.000.000

27.000.000.000

28.000.000.000

29.000.000.000

30.000.000.000

2020 2021 2022 2023

TRANSFERENCIAS 2020 a 2023 
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NOMBRE 2019 2020 2021 2022 2023 SEPTIEMBRE 30 

Primera Infancia - - - - - 

Alimentación Escolar 175.249.372 166.136.339 144.363.708 149.395.790 135.638.022 

Otras Transferencias 13.405.233.022 12.447.909.660 12.421.668.477 - - 

Fuente: MFMP 2023 - 2032 

El cuadro anterior nos brinda como diagnóstico financiero del Plan de Desarrollo 2024 a 2027, la 

línea de base de las transferencias del Sistema General de Participaciones que se constituye en la 

principal fuente de financiación de la inversión social del PDM. 

 

Comparativo de Transferencias del nivel nacional 

Vigencias 2019 a 2023, septiembre 30 

Fuente: MFMP 2023 - 2032 

En el Marco Fiscal de Mediano Plazo se establece a manera de diagnóstico con respecto al 

comportamiento de las transferencias del nivel nacional para el período 2019 a 2023: 

“Dentro de las transferencias de la Nación determinadas por la Ley 715 de 2001, en Sistema General 

de Participaciones, el sector que más recursos recibe es Salud, siendo este el Régimen Subsidiado sin 

situación de fondos más importante, teniendo una variación del año 2019 al 2022 de $ 1.046.274.571 

millones, que significa un crecimiento del 11%. No se realiza el análisis comparativo con la vigencia 

2022 ya que se tiene un corte al 30 de septiembre. 

Para el sector de Educación durante los periodos 2019 al 2022, ha tenido una disminución de $ 

40.675.369 millones de pesos para una disminución de 4%. 

En cuanto al sector Agua Potable y Saneamiento Básico el recaudo en la vigencia fiscal 2022 fue de 

$ 1.821.440.819 millones, lo que significó un incremento de $ 29.966.065 millones con respecto a la 

vigencia 2021 lo cual representa un 2%. 
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En la parte de propósito general el cual se compone de: S.G.P Libre Inversión, S.G.P. libre destinación, 

S.G.P Recreación y Deporte y S.G.P Cultura ha disminuido del año 2019 al 2022 en un 7% con una 

cifra de $ 191.958.831 millones de pesos.  

Tal como lo determina la Ley con respecto a Primera Infancia, se les afora a los municipios según el 

crecimiento de la economía mayor o igual al 4%, para el año 2022 no hubo recursos por este 

concepto ya que el crecimiento de la economía estuvo por debajo del 4%. 

En transferencias hechas por la nación también podemos encontrar la Alimentación Escolar que ha 

aumentado en $ 5.032.082 millones, y que representa un aumento desde el año 2019 al año 2022 

del 3%. 

Y por último encontramos el ítem de Otras Transferencias con un valor de $ 12.820 millones de pesos 

para la vigencia 2021, las cuales han tenido un crecimiento en comparación del año 2020 al año 

2021 del 32% equivalente $ 3.112 millones de pesos , en este ítem podemos encontrar las 

transferencias de (SGP libre destinación, Vehículos automotores, Coljuegos, FOSYGA, Rentas 

cedidas) como también se encuentra el desembolso de una cofinanciación de la nación para la 

construcción de placas huellas en la zona rural”. 

 

De la situación Fiscal al cierre de la vigencia 2023 

Con el fin de determinar la situación fiscal reciente de las finanzas municipales, que debe ser insumo 

para la proyección del plan financiero del Plan de desarrollo, se presentan los resultados del cierre 

de la vigencia 2023. 

Ejecución Presupuestal de Ingresos y Gastos 

A diciembre 31 de 2023 

Cifras en millones de pesos 

DETALLE $COP / MILLONES 

    

INGRESOS TRIBUTARIOS $ 14.787 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS $ 8.613 

TRANSFERENCIAS $ 29.453 

RECURSOS DE CAPITAL $ 3.225 

TOTAL, INGRESOS $ 56.079 

GASTOS   
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DETALLE $COP / MILLONES 

FUNCIONAMIENTO $ 12.096 

INVERSION $ 42.653 

DEUDA PUBLICA $ 3.248 

TOTAL, GASTOS $ 57.997 

RESULTADO FISCAL -$ 1.918 

Fuente: Secretaría de Hacienda 

Durante la vigencia 2023 se obtuvo unos ingresos totales por $56.079 millones y gastos totales por 

$57.997 millones, con resultado fiscal de DEFICIT CONSOLIDADO por todas las fuentes de 

financiación de $1.918 millones. Por tratarse de cifras consolidadas se hace necesario la 

desagregación de fuentes y usos que permita establecer por cada fuente de financiación el monto 

real de déficit o superávit. 

Al confrontar dicho DEFICIT CONSOLIDADO por todas las fuentes de financiación con el contenido 

de los actos administrativos del cierre fiscal 2023, se obtiene una diferencia que se hace necesario 

sustentar: 

RESULTADOS FISCALES 

A DICIEMBRE 31 DE 2023 

 

DEFICIT FISCAL (DECRETO 191/2023) -$ 4.607 

SUPERAVIT FISCAL (DECRETO 190/2023) $ 2.340 

DEFICIT FISCAL CONSOLIDADO -$ 2.267 

DEFICIT PRESUPUESTAL SEG 

EJECUCIONES 
-$ 1.918 

DIFERENCIA A SUSTENTAR -$ 348 

 

Del total de ingresos recaudados en la vigencia 2023, los tributarios participaron con un 26%, 

mientras que las transferencias del nivel nacional alcanzaron un 53%, lo que se convierte en un reto 

para la actual administración y un desmejoramiento de este indicador de la dimensión de los 

resultados fiscales del Índice de Desempeño Fiscal (IDF) que monitorea el Departamento Nacional 

de Planeación DNP 

Del total de gastos ejecutados en la vigencia 2023, los gastos de funcionamiento participaron con el 

21%, mientras que la inversión social alcanzó el 74% y el servicio de la deuda el 6%. Esta estructura 
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presupuestal del gasto debe ser objeto de modificación para lograr una mayor participación del 

gasto de inversión social. 

 

Los gastos de inversión se ejecutaron en un 95,78%, lo que debe ser confrontado con el avance real 

de las metas de producto y en especial con el cumplimiento de las metas de bienestar del plan de 

desarrollo, con el fin de determinar las brechas existentes entre los recursos ejecutados 

presupuestalmente y los resultados obtenidos en la atención de las necesidades de la población 

vulnerable. 

 

Situación de la Tesorería al cierre de la vigencia 2023 

Tomando las cifras preliminares del cierre fiscal de la vigencia 2023, se presenta a continuación el 

estado de tesorería a esa fecha de corte: 

Estado de Tesorería 

A diciembre 31 de 2023 

 

Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

Del análisis al estado de tesorería y de las ejecuciones presupuestales se logra determinar que existe 

un DEFICIT DE TESORERIA que no es coherente con el DEFICIT FISCAL establecido en el acto 

administrativo del cierre fiscal a diciembre de 2023, como a continuación se presenta: 
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ESTADO DE TESORERÍA 

A DICIEMBRE 31 DE 2023 

CONCEPTO SEGÚN DECRETO 
SEGÚN EJECUCIONES 

PPTALES 

SALDO DISPONIBLE EN BANCOS $ 3.839 $ 3.839 

(-) CUENTAS EMBARGADAS $ 793 $ 793 

(-) REGALIAS $ 20 $ 20 

(-) RECURSOS DE TERCEROS $ 0 $ 0 

SUBTOTAL $ 3.026 $ 3.026 

(-) RESERVAS PRESUPUESTALES (DECRETO 188/2023) $ 2.345 $ 612 

(-) CUENTAS POR PAGAR (DECRETO 189/2023) $ 752 $ 5.146 

DEFICIT DE TESORERIA -$ 71 -$ 2.731 

 

Se evidencia que la entidad cierra la vigencia 2023 con un DEFICIT de TESORERÍA de $71 millones 

atendiendo el estado de tesoro y el contenido de los actos administrativos del cierre fiscal sobre 

Reservas Presupuestales y Cuentas Por pagar. El acto administrativo del Déficit Fiscal establece que 

este es de $4.606 millones, diferencias que deben ser sustentadas para garantizar la confiabilidad 

en la información financiera generada por la secretaria de hacienda y que será base para las 

proyecciones del Plan Financiero 2024 – 2027 del Plan de desarrollo. 

Finalmente, si se compara el valor de las reservas presupuestales y las cuentas por pagar 

establecidas mediante decretos 188 y 189 de 2023 frente al valor de las ejecuciones presupuestales 

se obtiene unas importantes diferencias que es necesario igualmente sustentar. 

 

Deuda Pública al cierre de la vigencia 2023 

Un aspecto estructural de las finanzas públicas tiene que ver con el nivel de endeudamiento de la 

entidad. 

Según el Marco Fiscal de Mediano Plazo, para la vigencia 2023 el municipio de Pradera Valle, cuenta 

con un crédito para la realización de (3) obras por valor de $ 7.000 millones de pesos con la entidad 

INFIVALLE. Adquirido en el año 2018, que corresponde a 10 años, con un periodo de gracia. El saldo 

a diciembre 31 de 2022 de $4.984, de los cuales se han cancelado 2.016 millones a capital a 

septiembre 30 de 2023. 

La capacidad de endeudamiento establecida en la Ley 358 de 1997 es como se presente a 

continuación: 
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INDICADORES DE CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO 

Concepto 
Ley 

358/97 

Capacidad real 

de pago 

1. Ingresos Corrientes 
                        

16,871  

                   

17,561  

2. Gastos de Funcionamiento 
                         

8,080  

                     

8,410  

Gastos Recurrentes 
                             

-   
                         -   

3. Ahorro Operacional (1-2) 
                         

8,791  

                     

9,151  

4. Pasivo diferente a financiero 
                             

-   
                         -   

5. Saldo neto de la deuda con nuevo crédito 
                             

-   
                         -   

6. Intereses de la deuda 
                           

353  

                       

353  

SOLVENCIA= Intereses/Ahorro operacional= (6/3) 4.02% 3.86% 

SOSTENIBILIDAD=Saldo deuda/Ingresos Corrientes = (5/1) 
                             

-   
                         -   

SEMÁFORO: Estado actual de la Entidad VERDE VERDE 

Fuente: MFMP 2023 - 2032 

Como se puede observar el municipio cuenta con capacidad de endeudamiento de conformidad con 

lo establecido en la Ley 358 de 1997.  

De igual manera el superávit primario contemplado en la Ley 819 de 2003, que determina la 

sostenibilidad de la deuda pública en el horizonte de tiempo contratada es el siguiente: 
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Análisis superávit primario (sostenibilidad de la deuda) 

Ley 819 de 2003 

 

Fuente: MFMP 2023 - 2032 

El municipio cumple con el indicador de la ley 819 de 2003, lo que evidencia que la deuda pública 

es sostenible en el tiempo. 

 

MARCO FISCAL MEDIANO PLAZO MFMP 2024 A 2033 

 

El Marco Fiscal de Mediano Plazo -MFMP- es una herramienta de planificación financiera del sector 

público, establecida por la Ley 819 de 2003, la cual, con base en las estimaciones del año en curso y 

en contexto de las condiciones internas y externas, tiene como objetivo construir un sendero 

factible con perspectiva de diez años, para la toma de decisiones fiscales, posibilitando el equilibrio 

entre los ingresos y los gastos, de tal forma que se garantice el cumplimiento de las normas vigentes 

de endeudamiento, racionalización del gasto, trasparencia, disciplina y responsabilidad fiscal, 

acorde con lo preceptuado por la Constitución Nacional.  

 

El MFMP, a partir del Plan Financiero, permite vislumbrar la situación fiscal del Municipio, ya que a 

través de la estimación de los ingresos que la Administración percibirá en el mediano plazo, se 

establece la distribución del gasto y se fijan los límites de éste, asignando así los montos que 

garanticen el funcionamiento y operación de la Administración, el cumplimiento de las obligaciones 

financieras y la financiación de los programas trazados en el Plan de Desarrollo 2024 – 2027 y 

posteriores. 

 

PLAN FINANCIERO DEL MFMP 

De acuerdo con el Artículo 7 del Decreto 111 de 1996, el Plan Financiero es un instrumento de 

planificación y gestión financiera del sector público, que tiene como base las operaciones efectivas 

de las entidades y tomará en consideración las previsiones de ingresos, gastos, déficit y su 
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financiación compatible con el programa anual de caja. En tal sentido, a través de este instrumento 

es posible establecer el monto de los recursos disponibles para la elaboración del Presupuesto 

anual, la ejecución del Plan de Desarrollo y el monto total por año del periodo de gobierno.  

La exigibilidad de su presentación como parte integral del Marco Fiscal de Mediano Plazo se genera 

a partir de la Ley 819 de 2003 y en cumplimiento de la Ley 617 de 2000, que pretende frenar gastos 

excesivos por parte de las entidades territoriales. Su preparación y su articulación con el 

Presupuesto y el Plan Operativo Anual de Inversiones –POAI- se armonizan en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Estatuto Orgánico de Presupuesto. 
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Proyección de Ingresos 

Para el cómputo de las rentas que percibe el municipio se deben aplicar como criterios principales 

los estudios técnicos que se tengan sobre la capacidad potencial de cada renta y el comportamiento 

histórico de las mismas. 

Aunado a esto, la Contraloría General de la República en su revisión al Presupuesto General de la 

Nación vigencia 20195, sugiere con respecto a los supuestos macroeconómicos empleados, 

principalmente el PIB, que con un crecimiento económico sólido y sostenido se crea un círculo 

virtuoso entre la economía y las finanzas públicas. En la medida en que se eleva el nivel de actividad 

económica las empresas generan mayores utilidades y los integrantes de los hogares gozan de 

mayor empleo y mejores salarios. En este contexto, resultaría factible elevar el recaudo tributario, 

no obstante, esta previsión debe realizarse con cautela dada la coyuntura por la cual está pasando 

el país, con altos niveles de tasas de interés, depreciación del peso colombiano, altos niveles de 

desempleo, inflación de dos dígitos, desaceleración económica y en general incertidumbre a nivel 

nacional y mundial. 

 

Ingresos tributarios 

Se procede a tomar los datos contenidos en el Plan Financiero del MFMP 2023 a 2032 

 

Fuente: Plan Financiero MFMP 2023 – 2032 

De acuerdo con lo mencionado en este apartado, el presupuesto correspondiente a los ingresos 

tributarios para 2024 ascendería a los $13.048 millones, jalonado principalmente por el crecimiento 

en el Impuesto Predial Unificado, impuesto de industria y comercio y sobretasa a la gasolina. 

Se proyecta un crecimiento vegetativo del 3% de los ingresos tributarios en cada vigencia durante 

el período 2024 a 2032. 

 

Ingresos No tributarios 

Se trata de ingresos como las tasas, las multas, las contribuciones, sanciones, intereses moratorios, 

y venta de bienes y/o servicios que tienen libre destinación o destinación específica y generalmente 

participan con un porcentaje bastante pequeño de los ingresos propios de la entidad. Asimismo, 

dentro de estos conceptos se categorizan las transferencias de nivel nacional y regional con 

destinación específica a sectores en particular, como lo son los recursos del Sistema General de 
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Participaciones, transferencias departamentales para salud y transporte, y transferencias 

nacionales para el sector educación y salud. Tal y como se realizó en el acápite anterior, debido su 

peso sobre el presupuesto total las transferencias se revisarán aparte de los ingresos no tributarios 

con el fin de que se pueda apreciar con mayor detalle su variación de 2023 a 2032. 

 

Fuente: Plan Financiero MFMP 2023 – 2032 

 

Transferencias Nacionales 

Es la principal fuente de financiación del plan de desarrollo 2024 a 2027 y de conformidad con el 

MFMP se proyecta un crecimiento anual en cada vigencia del 3%, lo que compromete a la 

administración en comprometer la totalidad de los recursos recaudados por esta fuente de 

financiación. 

 

Fuente: Plan Financiero MFMP 2023 – 2032 

 

Recursos de Capital 

Son recursos extraordinarios, no recurrentes, producto de una gestión especifica o resultado de 

operaciones contables y presupuestales, en la recuperación de inversiones, en la variación del 

patrimonio, recuperación de derechos a favor de Municipio causados en vigencias anteriores, 

generación de un pasivo o en actividades no directamente relacionadas con las funciones. 

 

Proyección de Gastos 

La formulación de los gastos debe responder a los principios presupuestales y criterios de austeridad 

y racionalización del gasto. Es pertinente definir el gasto estrictamente necesario, cuya ejecución, 

se efectúe durante la vigencia fiscal para la cual se programa, entendida este con la recepción 

efectiva de bienes y servicios. Sin embargo, ello no sugiere una disminución de los mismos, en 

particular con los gastos de inversión, pues son apropiaciones que deben ser sostenibles y responder 

a las necesidades del territorio, además que permitir dinamizar el desarrollo del mismo y devenir en 

un efecto sobre el recaudo a futuro. 
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Gastos de Funcionamiento 

Los gastos del municipio se encuentran estructurados en tres grupos: gastos asociados a la nómina 

y servicios personales, gastos generales empleados en la adquisición de bienes y servicios y los 

gastos de transferencias corrientes, las cuales corresponden a los recursos que el municipio 

transfiere correspondiente a cesantías, costos labores y recursos de funcionamiento para las 

entidades descentralizadas.  

Servicio de la Deuda 

a la cancelación de la deuda pública que mantiene la entidad territorial. Su estimación depende de 

las condiciones contractuales en que se pactó cada crédito tales como la tasa de interés, el plazo, el 

periodo de gracia y la programación de los desembolsos. 

Gastos de Inversión 

La estimación de estos gastos está directamente relacionada con la puesta en práctica del programa 

de gobierno a través del Plan de Desarrollo. Por tal razón estos gastos se proyectaron de acuerdo 

con las metas y proyectos planteados en el Plan de Desarrollo Municipal y la financiación propuesta 

a través del Plan Financiero. De esta manera, se revisaron las necesidades de inversión de cada una 

de las dependencias, se priorizaron programas y metas conforme a la generación de beneficios para 

el territorio, además de tener en cuenta las condiciones actuales de la economía y las previsiones 

para vigencias posteriores. 
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Proyección gastos de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión 

Período 2023 – 2032 

 

Fuente: Balance Financiero MFMP 2023 – 2032 

Al igual que con las proyecciones de ingresos, para el caso de los gastos de inversión se contempla 

un crecimiento vegetativo del 3% que se convierte en uno de los retos estructurales de la actual 

administración para fortalecer sus ingresos totales y controlar los gastos de funcionamiento que 

permita privilegiar la inversión social. 

 

ANEXOS 
 

Forma parte del presente documento: 

Matriz 25Abr árbol de problemas x LE.xls. El cual reúne las problemáticas priorizadas con la 

comunidad con sus causas y consecuencias. 

Consolidación Participación Ciudadana Mesa PDET.xls. El cual consolida las iniciativas de la 

comunidad en torno a las priorizaciones de proyectos a realizar, junto con productos y resultados. 


